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NOTIFICACION 

.... SE:'IOHITA YlJLIANA PAOLA THIVIÑO C'HOEZ. TESOHER~ UJ\ICA DE CAMPAÑA O 
I~FSPO:\SABLE ECONOi\11CO DEL PAHTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL 
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\( '( 'IOi\ NACIONAL, PRIAN LISTAS 7 EN LA PROVINCIA DE SUClJ:\-IBIOS. 

VISTO.- El Pleno del Consejo Nacional [lcl:toral. Cll LISO ue SLIS lilclllladc~ (\lll~lituciunaks y 

1 e~:ak::.. apmbó la RESOLUCION No. PLE-CNE-1 1-9-2-2010. en sc.;;ión ordinaria (kl día 
m;rnc-; 09 de kbrem del 201 O. Disponiendo a la sefíora Directora de la Dclcga,'iún l'r(lvirKial (k I<J 
pi'tl\ íncia de Sucumbios. Notifique la presente Resolución a la sdíorita Yuliana P~11Jiil [ri\ irl(' 
Clh,(:/. ,;\ln cédula de ciudadanía No. 09247<í08J8, Tesorero (Jnico ele Campaña o J<csponsabk 
l~t·onómko del Partido Rt~novndor Jnstitucional Acción Nacionul PI<IA\ Listas 7. ele b, 
di,L"níd<rdcs d..:: Junta Parroquial l{ural de la parroquia Pacayacu, pertcnecicn\c al canl<.'ll Lagu 1\grío 
d..: la prm incín de Sucu111híos. que rartíciparon en l<1s elecciones del 14 dc_junio dd 2009. pMa que 
Si!nan J,h efectos legales. sin pc1:juicio de que In tesorera antes citado pueda optar por el rectl!·~o que 
1.: <.'<HTl'\j)PI1di1. 

l'~<rticular que cornuníco para los fines legales consiguientes. 

Nut;,V~fi\i'~1Íra,l9 de klm:ro del 201 O. 
/. ..¡..'- ·~- fr1 '-

/ ,~ ::"..... { ('_."'. 
/~ ¡·~-( '(t <-'' 

0 -:- y \~'\c~A (/'"; { ..., ~~7~t-~::-;~ ~ r .. ,. -·~~ í~ :\l·yJ;i ;\ 

Leda. (~~o rrc es Lertf~ t>JÍw:rOJ?\il}/ 
DIRECTORA DE LA DELEGACION PR(~N}~\:~~f;Y 

DE SUCUMIHOS DEL CONSf..JO NACIONAL 1d~·f:(:''f0RAL 

Hi\ZON.- Siento ~.:omo tal que el uía ck hoy 19 de febrero de\2010, a lasl41100, ~otiliquc en l(ls 
( :r:-.i llcro-.; Ucctoralcs del Partido Renovador lnstitudonal Acción Nacional PH JAN (.i).tas 7, la 
Pr• \\ id~.:nc i;r que antecede. 
1,0 <THTIFI(.'O . 
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Lcd<k~Yloya C. . ·. ,,• 1!·.·' ., 

SECRETARIA DE LA DELEGAClON PROVlNCI',\L . 
DE SliCUMBIOS DEL CONSE.JO NACIONAL I•:LI<:CTORAL 
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Nueva Loja, 06 de Noviembre del 2009 

Licenciada 
Carmita lema , . 
DIRECTORA DE LA DElEGACIÓN PROVINCIAL ElECTORAl, DE SUCUMBIOS 
Presente.-

De mi consideración: 
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Mediante la presente 

funciones. 

. ~ 
hago extensivo un atento saludo, a la vez que auguro éxitos en ~us 

,· .. · ' :} 

La presente tiene la finalidad de hacerle llegar u~ ínforme detallado correspondiente a la 

Campaña Electoral 2009, de todos los gastos realizados de las Listas 7 PRIAN. El mismo 

que lo hizo llegar la ingeniera Yuliana Triviño, TESORERA DE CAMPAÑA PRIAN LISTA 7. 

Adjunto 15 hojas del mencionado informe. 

Es todo cuanto puedo Informar, para los trámites corr~ 
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C:nl)) .Jc-~re-toría General 
COOdUo IW:IOO<AI.IUCI-. 

114P<IIUc'l l>ll. fWA~X>o~ 

OFICIO No. 00051 O 
Quito, 10 de febrero del2010 

Señor 
TRIVIÑO CHÓEZ Y U LIANA P AOLA 

TESORERA ÚNICA DE CAMPAÑA DEL PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN 
NACIONAL, PRlAN, LISTAS 7, EN LAS PROVINCIAS DE SUCUMBÍOS Y SANTO 
DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 
Presente.-

De mi consideración: 

Para su conocimiento y f1nes legales pertinentes, comunico a Usted, que el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales. en sesión ordinaria 
de martes 9 de febrero del 201 O, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE·CNE-11-9-2-201 O 

"El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con Jos artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución de la 
República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución de derecho público, 
con jurisdicción nacional que goza de autonomía administrativa, financiera y organizativa y 
personalidad jurídica propia, que entre otras funciones tiene competencia para controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones políticas y los candidatos; 

Que. el articulo 15 del Régimen de Transición de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina que: "Los órganos de la Función Electoral aplicarán todo lo dispuesto en la 
Constitución, la Ley Orgánica de Elecciones y en las dem~s leyes conexas, siempre que no se 
oponga a la presente normat"1va y contribuya al cumplimiento del proceso electoral. Dicha 
aplicación se extiende a las sanciones por falla$, violaciones o delitos contra lo preceptuado~ 
Si es necesario, podrán también, en el ámbito de sus competencias, dictar las normas 
necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitudonal"; 

Qu9, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, en su articulo 25 numeral 5. establece como función del Consejo 
Nacional Electoral, controlar la propaganda y el gasto electoral. conocer y resolver en sede 
administrativa sobre las cuentas que presenten las organizaciones pollticas y los responsables 
económicos, norma concordante con lo ·dispuesto en el articulo 234 de la Ley ibldem, que 
faculta al Consejo Nacional Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede administrativa 
a los responsables del mane¡o económico y a Jos representantes de los órganos directivos, que 
dentro del plazo previsto en la ley. no hubieren presentado las cuentas de campaña; 

Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-406-20-1 0-
2009, de 20 de octubre de 2009. determina que el Consejo Nacional Electoral, es el órgano 
competente para resolver en sede administrativa; y, de ser el caso. imponer las sanciones que 
correspondan, a los responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o 
alianzas, que no presentaron las cuentas de campaña del Proceso Electoral 2009; 

~~l 
~ ·'l'-" -

.6c:~~e~h 

_____ _:,__ ___________________ ~---- ~· ~ .. ··----· 

Av. 6 d• Olcif!mb""' Nll· 1 ~;¡ y Bo~cnedial\0 
T•lf.~S91 2 4S7 101 1 l457 110 
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e~ Jc;oe>re-taria General 
COOISU) ICAOOIW. WiCJ()IW. 

IIEJ'UIIUCA on K"'"OOII 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, 
aprobó el informe N° 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, de 24 de noviembre de 2009. de los 
Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Polltico, ratificando su 
competencia constitucional y legal para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o 
Responsables Económicos de Jos sujetos políticos, representantes de los órganos directivos de 
las d1versas organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los 
plazos establecidos, no presentaron ante este Organismo Electoral o sus Delegaciones 
Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso electoral 
Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en el articulo 33 de la Ley Orgánica de 
Control de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral; 

Que, los Tesoreros úmcos de Campal\a o Responsables Económicos de los SUJetos políticos, 
dentro del plazo previsto en el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y 
de la Propaganda Electoral, deben presentar ante el Consejo Nacional Electoral y sus 
Delegaciones Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso 
electoral Elecciones Generales 2009; 

Que, los artículos 5, 6, 1 O y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, expedido por el Consejo Nacional 
Electoral, establecen la forma y plazos para que los Tesoreros Únicos de Campaña o 
responsables económicos presenten las cuentas de campaña para de los procesos electorales 
efectuados el26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, fenecidos los plazos establec1dos en la ley, reglamentos e instructivos, existen 
responsables económicos de los sujetos políticos, que no presentaron ante el Consejo 
Nacional Electoral y sus Delegaciones Provinciales Electorales, las cuentas de campaña de los 
procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en aplicación del articulo 32 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y Propaganda Electoral, mediante resolución PLE-CNE-5-15·1 0-
2009, resolvió conceder a los Tesoreros Únicos óe Campana de los sujetos políticos el plazo 
de 15 dlas adicionales para que presenten las liquidaciones de sus cuentas ante este Órgano 
Electoral y sus Delegaciones Provinciales. para lo cual fueron legal y debidamente notificados; 

..• _ .• "·ttt· . . . , .•. ,·~~'·.·t·!-'· 1<·· · ~~ .. ~.:~.,,.¡;;;·,:,r:~:·..:;.~-... r~··.~<l 
_Que, .. el"~rt,i~p~3-"~~~la,¡,l-e.y:;,..OrgáAica"d~ControJ.Ideli'iGa$tcPEieetoral y de .la Propaganda 
Electoral dispone: "Fenecido dicho plazo,, aJos. responsables.del manejo económico que no 
hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo electoral competente de 
oficio y s1n excepción alguna procederá a sancionarlos con la pérdida de los derechos politices 
por dos años y conminara a los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y 
candidatos para que presenten las cuentas en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, 
no podrán tener actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar"; 

Que, el numera1.5. del artículo.288. de la,Ley,.Org~nica.Electoral. y. de Organizaciones Pollticas 
'de la Repi:Jbli~a~áel E:cÜador~·,CÓdig({ de;,I~:06mocraéia;1prescribe ·que.' 'Serán sahcionados con. 
multa de · veinte remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos 
pollticos por cuatro años, quienes no proporcionen la información solic1tada por el Organismo 
Electoral competente; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su articulo 76 numeral 5, establece que. 
en caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen sanciones diferentes 
para un mrsmo hecho, se aplicará la menos rigurosa. aún cuando su promulgación sea 
posterior a la infracción En caso de duda sobre una norma que contenga sanciones se la 
aplicará en el sent1do más f~vorablc a la persona infractora; 

--.. ·--·-· .. -· -----·-·---
Av. G d• Dítif'mbre N33·lll y 8o~m•diano 

T•lf.t S9J l 07 101/l4S7 l lO 
www.cn•.gov.cc 
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Que, el Código Civil, en su articulo 7 numeral 20. determina que. en caso de existir conflicto de 
aplicación de una ley posterior con otra anterior. prevalecerá la normativa que estuvo vigente 
cuando los términos y plazos dentro de la sustanciación de los juicios habían empezado a 
correr y las actuaciones y diligencias ya hablan comenzado; 

Que, al ser la Ley Orgimica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la 
normativa bajo la cual empezaron a correr los pla2.os. actuaciones y diligencias para 1<! 
presentación de la liquidación económica de las cuentas de campana de los procesos 
eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, y bajo la cual se ngieron los 
sujetos políticos durante el proceso electoral Elecciones Generales 2009, esta ley es la 
aplicable para sancionar a los Tesoreros únicos de Campaña o Responsables Económicos y a 
los órganos directivos de las organizaciones políticas. alianzas y candidatas y candidatos, que 
no presentaron la liquidación económica de las cventas de campaña, dentro del plazo previsto 
en la ley. tanto más que este es el cuerpo legal contiene la sanción menos rigurosa y más 
favorable al infractor; 

Que, mediante Resolución PLE-CNE-4-22-12-2009. el Pleno del Organismo dispuso al Director 
de Fiscalización del Financiamiento Politice prepare los expedientes correspondientes de cada 
uno de los Tesoreros Únicos de Campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, y se 
adjunte en cada cas.o un detalle del procedimiento que ha seguido el Consejo Nacional 
Electoral y/o las Delegaciones Provinciales Electorales. estableciéndose principalmente si a los 
Tesoreros Únicos de Campaña que P<Jrticiparon en el Proceso Electoral 2009. se les notificó 
oportunamente con las resoluciones pertinentes de conformidad con lo establecido en la ley y, 
fundamentalmente. si se cumplió con el debido proceso; y, 

Que. mediante memorando No. 079-DFFP-CNE-2010 de 29 de enero del 2010, el Director de 
Fiscalización ~el Fin~nciamiento Politice hace conocer al Pleno del Organismo que el/la 
señor/a TRIVINO CHOEZ YULIANA PAOLA, con cédula de ciudadanla No. 0924760838 
Tesorero/a único/a de Campal'\a de los candidatos a las dignidades de Junta Parroquial Rural: 
Pacayacu del cantón Lago Agrio, de la provincia de Sucumbios; Concejales Urbanos y 
Concejales Rurales del cantón Santo Domingo y Juntas Parroquiales Rurales: Lu2. de América. 
El Esfuerzo y San José de Alluriquín del cantón santo Domingo, de la provincie~ de Santo 
Domingo de los Tsachilas. auspiciados por el Partido Renovador Institucional Acción 
Nacional. PRIAN. Listas 7, de las elecciones del 26 de abril y 14 de junio del 2009. no ha 
presentado las cuentas de campaña dentro del plazo establecido en la ley, y que para la 
tramitación del expediente de las cuentas de campaña, se le ha asegurado el derecho al 
debido proceso, y no se han omitido solemnidades sustanciales que puedan influir en la 
resolución final de esta causa. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

1.- Acoger el informe del Director de Fiscalización del Financiamiento Polltico, constante en 
mernorando No. 079-DFFP-CNE-2010 de 29 de enero del2010. y consecuentemente el Pleno 
del ConseJO Nacional Electoral, resuelve. sancionar a eVIa sel'ior/a TRIVIÑO CHÓEZ YULIANA 
PAOLA, con cédula de ciudadanía No. 0924760838, registrado/a en las Delegaciones de las 
provincias de Sucumbios y Santo Domingo de los Tsáchilas del C.N E .. en calidad de 
Tesorero/a Única de Campalia o Responsable Económico de las dignidades de Junta 
Parroquial Rural: Pacayacu del cantón Lago Agrio, de la provincia de Sucumblos; Concejales 
Urbanos y Conce¡ales Rurales del cantón Santo Domingo y Juntas Parroquiales Rurales; Luz 
de América. El Esfuerzo y San José de Alluriquin del cantón Santo Domingo, de la prov1ncia de 
Santo Domingo de los Ts~chilas, auspiciados por el Partido Renovador Institucional Acción 
Nac1onal, PRIAN. Listas 7, de las elecciones del 26 de abril y 14 de junio del 2009, con la 
pérdida de los derechos d~_partiC!F!.?.~!~08~PO~Iticos por,el .. ti.~r;npo de dos (2) al'\os, por haber 
incurndo en la infraccion {prevista en eJ;,·artlculo' 33 -de LeyiOrganica de Control del Gasto 

Electoral y de laPropaganda.Eiectoral.f 

•w •• • ••·-•-• ----··-·- •-•·- •• "''"• ,·,-- •-·•••-------·-·•-• •• '• "" "' ----·•-•• • ·-·•-••·•-----· 

Av. 6 de Oiciemi>rcr N33·1 22 '/ lt~n_,.ediano 
Telf.!59ll<4S7 101/2457 no 

www.cnco.9<)w.e< 
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2.- Disponer a los Directores de las Delegaciones de las provincias de Sucumbios y Santo 
Domingo de los Tsáchilas del C.N E., notifiquen con la presente resolución a el/la señor/a 
TRIVIÑO CHÓEZ YUUANA PAOLA, con cédula de ciudadanía No. 0924760838, Tesorero/a 
único/a de Campaña o Responsable Económico de las dignidades de Junta Parroquial Rural: 
Pacayacu del cantón lago Agrío. de la provmcia de Sucumbios; Concejales Urbanos y 
Concejales Rurales del cantón Santo Domingo y Juntas ParroqUiales Rurales: Luz de América. 
El Esfuerzo y San José de Allunquin del cantón Santo Domingo. de la provincia de Santo 
Domingo de los Tsáchllas, auspiciados por el Partido Renovador Institucional Acción 
Nacional. PRIAN, L1stas 7. de las elecciones del 26 de abril y 14 de junio del 2009, para que 
surtan los efectos legales. sin perjuicio de que el tesorero antes citado pueda optar por el 
recurso que le corresponda 

3.- Ejecutoriada la presente resolución la Secretaria General del Consejo Nacional Electoral 
notificara a la Contraloria General del Estado, Dirección de Registro Civil, Identificación y 
Cedulación, Ministerio de Relaciones laborales. Superintendencia de Bancos y Seguros. 
Directores de Sistemas Informáticos e Informática Electoral del Consejo Nacional Electoral y 
demás autondades competentes". 

Dado en la ciudad de Qu1to, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a los 9 dias del mes de febrero del dos mil diez.- Lo Certifico.- f) 
Doctor E¡duard/h.rmendánz Villalva. SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTdRAL- . · · · ·· . ¡ _;,.:.~·.'·; >: :·,:,:,> '· 
Atentamente. : . , ; / '• .. < .. '.. 

: ' .: --:/ .. ~.~ \ '-:··· '\ 
. ~· • '; h i 

1/1~ .; '·· i . : .. ,·. ~ ·. :. ' . ·. ( 

Dr.r.uardo Armendariz Viñ~l~·a . · .. ·' ~-· l / 
. ""'' . 1 . 

SEC ETARIO GENERAL ÓE~ ·.,_ . /·;·e_,_/ 
CO SEJO NACIONAL ELECT()RAL;--. ·.:·:\'<\/ 
/jd . ' ..... :.:~ .: ....... 

-----· 
A.". 6 d~ o;c;.,,.,b,.. N33·1ll y llo•mKii•no 

TPif.: 59] 2 4S7 101 12 4S7 \10 
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REPÚ~BLICA DEL ECUADOR J) 
~ 

No.092476083-8 
1 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXOf 

ESTADO OVIL SOl TERO 

ÍJ 

,, 

----~~· ~.JJ 
.. .FIRI'!! ~~C~D~LA~ 

~~ ... ; 

JCCJÓN 
UOR 

PROFESIÓN 
ESltiDIANTE 

DOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ÑO RENDON LOBERlY 
DOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ZCHILAN LUZ 
Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
~QUIL 
09-19 
DE EXPJRAOÓN 
09-19 
:EG. CMl DE GUAYAQUIL 

~ 
FIRMA DEL DIRECTOR 

GENERAL 

E333312222 

-?9-
/~·let/(7 ':f .. ·, v' ;·/ 

~>t..- . '-' "' e-

IDECU0924760838<<<<<<<<<<<<<<< 
~50626F190919ECU<<<«<«<<<<<< . , 

TRI VI ÑO< C H_O EZ~<~<:_~_L I ~-~~~~~-A:>_ LA~~ _j 
------- ·-· ... ______ ---- ----
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SEÑOR PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: 

.. YULIANA PAOLA TRIVIÑO CHOEZ, Ecuatoriana portadora de la cédula de identidad # 
0924760838, domiciliada en la cuidad de Guayaquil, ante usted muy comedidamente comparezco 
con el siguiente recurso de apelación bajo las siguientes consideraciones: 

' 

-· 

• 
e 

Mediante resolución PLE-CNE-11-9-2-2010, el pleno de Consejo Nacional Electoral resolvió 
sancionarme de conformidad a lo que manda el art. 40 del instructivo para la presentación de 
exámenes y resoluciones de cuentas de campaña electoral del proceso electoral 2009, a las 
dignidades de Juntas Parroquiales Rurales de la Parroquia Pacayacu cantón Lago Agrio Provincia 
de Sucumbios, que participaron para las elecciones del 14 de Junio del 2009. 

Siguiendo el debido proceso la delegación provincial de Sucumbios procede a notificarme con la 
presente resolución eL19 de febrero a las 14h00 suscrita por la Lcd~:-OlgaM_oya Secretaria de la 
Delegación Provincial de Sucumbios, cuya razón consta en la notificación. 

Es el caso señor Presidente del Tribunal Contencioso Electoral que en mi calidad de Tesorera Única 
de Campaña y responsable del manejo de cuentas de campaña es mi obligación asumir con todo lo 
que demanda del instructivo antes indicado, cual es la presentación de la carpeta debidamente 
organizada en la que conste todos los requerimientos que hace referencia el art. 40 del instructivo, 
cumpliendo esta disposición procedí a la entrega en la Delegación Provincial la carpeta 
debidamente foliada y con los reportes de las dignidades a Juntas Parroquiales Rurales, cuyo 
documento de recibido adjunto al expediente. 

Debo indicar que en el mismo instructivo le faculta al Tesorero Único de Campaña presentar los 
aportes que sean del caso para la completa justificación de los gastos, en tal virtud el Partido 
Renovador Institucional Acción Nacional (PRIAN), haciendo uso de esa disposición presenta la 
liquidación de fondos de campaña y la certificación de la Asamblea Nacional del Partido 
debidamente suscrita por el representante legal, en la que se determina la aprobación de los Estados 
Financieros. 

Sin embargo a fin de que usted señor Presidente del Tribunal Contencioso Electoral tenga los 
suficientes elementos de juicio le adjunto el expediente de campaña y la certificación del Candidato 
Ing. Patricio Cordova, en el cual indica haber recibido de mi persona, en calidad de Tesorera Única 
en quince (15) fojas el informe sobre los gastos de campaña, además. con todos los descargos 
respectivos que también fueron presentados en la Delegación Provincial de Sucumbios; con lo que 
justifico mi actuación en calidad de tesorera única de campaña y mas no como se pretende 
desdibujar con el contenido de la resolución emitida por el pleno del Consejo Nacional Electoral. 

Solicito además Señor Presidente que se me abra la causa prueba por el término que determine la 
Ley en el mismo que se evacuaran todas las pruebas que se crean pertinentes . 

Con estos antecedentes y amparado en las siguientes disposiciones contempladas en el nuevo 
código de la Democracia: 
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Que el articulo 239 dice "los sujetos políticos tienen el derecho de solicitar la corrección, de 
objetar o de impugnar las resoluciones de los Órganos de la Gestión Electoral.. Derechos que 
serán ejercidos en ~.ede administrativa ante el mismo órgano que tomó la decisión o ante su 
superior jerárquicoJ según el caso. 

Que el articulo 269 en su numeral 12, "Cualquier otro acto o resolución que emane del 
Consejo Nacional Electoral o de las Juntas Provinciales Electorales que genere perjuicio a los 
sujetos políticos o quienes tienen legitimación activOJpara proponer los recursos contenciosos 
electorales y que no tengan un procedimiento previsto en esta Ley". 

Bajo estas normas jurídicas interpongo recurso Ordinario de Apelación a la resolución No. 
PLE-CNE-11-9-2-2010 de fecha 10 de Febrero de 2010, emitido con oficio No. 000510, y 
suscrito por el Sr. Dr. Eduardo Armendariz Villalva, en calidad de Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral. 

Para futuras notificaciones que me correspondan señalo el casillero judicial # 53 79 
perteneciente a la Doctora Tania Mora, quien con sola firma y rubrica, suscribirá cuanto escrito sea 
necesario en defensa de mis lesionados intereses. 

Por ser legal sírvase proveer conforme lo solicito. 

Firmo conjuntamente con mi abogada defensora. 

Es justicia, etc. Etc . 



RECIBIDO EL DÍA DE HOY LUNES VEINTE Y DOS DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ, A LAS 

DIECIOCHO HORAS, OCHO MINUTOS. ADJUNTA UN OFICIO Y SIETE FOJAS. ASIMISMO et 
ADJUNTA UN EXPEDIENTE EN 67 FOJAS.- CERTIFICO. 

SECRETARIO GENERAL 
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Quito, 1 O de febrero del 201 O 

Señor 
TRIVJÑO CHÓEZ YULIANA PAOLA 
TESORERA ÚNICA DE CAMPAÑA DEL PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN 
NACION/IIL, PRIAN, LISTAS 7, EN LAS PROVINCIAS DE SUCUMBÍOS Y SANTO 
DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 
Presente.-

De mi consideración: 

Para su c0nocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted, que el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión ordinaria 
de martes 9 de febrero del 201 O, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-11-9-2-201 O 

"El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución de la 
República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución de derecho público, 
con jurisdicción nacional que goza de autonomía administrativa, financiera y organizativa y 
personalidad jurídica propia, que entre otras funciones tiene competencia para controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones políticas y los candidatos; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina que: "Los órganos de la Función Electoral aplicarán todo lo dispuesto en la 
Constituciriln, la Ley Orgánica de Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se 
oponga a la presente normativa y contribuya al cumplimiento del proceso electoral. Dicha 
aplicación se extiende a las sanciones por faltas, violaciones o delitos contra lo preceptuado. 
Sí es necesario, podrán también, en el ámbito de sus competencias, dictar las normas 
necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional"; 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece como función del Consejo 

· Nacional Electoral, controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede 
administrativa sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los responsables 
económicos, norma concordante con lo dispuesto en el artículo 234 de la Ley ibídem, que 
faculta al Consejo Nacional Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede administrativa 
a los responsables del manejo económico y a los representantes de los órganos directivos, que 
dentro del plazo previsto en la ley, no hubieren presentado las cuentas de campaña; 

Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-406-20-10-
2009, de 20 de octubre de 2009, determina que el Consejo Nacional Electoral, es el órgano 
competente para resolver en sede administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que 
correspondan, a los responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o 
alianzas, que no presentaron las cuentas de campaña del Proceso Electoral 2009; 

Av.6 de Diciembre N33·122 y Bosmedlano 
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REPÚBUCA DEL ECUADOR 

Que, el Pileno del Consejo Nacional Electoral, mediante resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, 
aprobó el informe N° 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, de 24 de noviembre de 2009, de los 
Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Político, ratificando su 
competencia constitucional y legal para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o 
Responsables Económicos de los sujetos políticos, representantes de los órganos directivos de 
las diversas organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los 
plazos establecidos, no presentaron ante este Organismo Electoral o sus Delegaciones 
Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso electoral 
Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en el artículo 33 de la Ley Orgánica de 
Control de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral; 

Que, los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos de los sujetos políticos, 
dentro del plazo previsto en el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y 
de la Propaganda Electoral, deben presentar ante el Consejo Nacional Electoral y sus 
Delegaciones Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso 
electoral 61ecciones Generales 2009; 

Que, los artículos 5, 6, 10 y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, expedido por el Consejo Nacional 
Electoral, establecen la forma y plazos para que los Tesoreros Únicos de Campaña o 
responsables económicos presenten las cuentas de campaña para de los procesos electorales 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, fenecidos los plazos establecidos en la ley, reglamentos e instructivos, existen 
responsables económicos de los sujetos políticos, que no presentaron ante el Consejo 
Nacional Electoral y sus Delegaciones Provinciales Electorales, las cuentas de campaña de los 
procesos eleccionarios efectuados el26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en aplicación del artículo 32 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y Propaganda Electoral, mediante resolución PLE-CNE-5-15-1 0-
2009, resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña de los sujetos políticos el plazo 
de 15 días adicionales para que presenten las liquidaciones de sus cuentas ante este Órgano 
Electoral y sus Delegaciones Provinciales, para lo cual fueron legal y debidamente notificados; 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral dispone: ··Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo económico que no 
hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo electoral competente de 
oficio y sin excepción alguna procederá a sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos 
por dos a~os y conminará a los órgélnos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y 
candidatos para que presenten las cuentas en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, 
no podrán tener actuación polltica alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar"; 

Que, el numeral 5 del artículo 288 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, prescribe que, serán sancionados con 
multa de veinte remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos 
políticos por cuatro años, quienes no proporcionen la información solicitada por el Organismo 
Electoral competente; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76 numeral 5, establece que, 
en caso de conflicto entre dos leyes de la misma f!1ateria que contemplen sanciones diferentes 
para un mismo hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún cuando su promulgación sea 
posterior a la infracción. En caso de duda sobre una norma que contenga sanciones se la 
aplicará en el sentido más favorable a la persona infractora; 

---------------------···------·---.--------·----
Av. 6 de Diciembre N33·1 ~2 y Bosmedlano 
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Que, el C0digo Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina que, en caso de existir conflicto de 
aplicación de una ley posterior con otra anterior, prevalecerá la normativa que estuvo vigente 
cuando los términos y plazos dentro de la sustanciación de los juicios habían empezado a 
correr y las actuaciones y diligencias ya habían comenzado; 

Que, al ser la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la 
normativa bajo la cual empezaron a correr los plazos, actuaciones y diligencias para la 
presentación de la liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos 
eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, y bajo la cual se rigieron los 
sujetos políticos durante el proceso electoral Elecciones Generales 2009, esta ley es la 
aplicable para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos y a 
los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatas y candidatos, que 
no presentaron la liquidación económica de las cuentas de campaña, dentro del plazo previsto 
en la ley, 1tanto más que este es el cuerpo legal contiene la sanción menos rigurosa y más 
favorable al infractor; 

Que, mediante Resolución PLE-CNE-4-22-12-2009, el Pleno del Organismo dispuso al Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político prepare los expedientes correspondientes de cada 
uno de los Tesoreros Únicos de Campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, y se 
adjunte ern cada caso un detalle del procedimiento que ha seguido el Consejo Nacional 
Electoral ylo las Delegaciones Provinciales Electorales, estableciéndose principalmente si a los 
Tesoreros Únicos de Campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, se les notificó 
oportunamente con las resoluciones pertinentes de conformidad con lo establecido en la ley y, 
fundamentalmente, sí se cumplió con el debido proceso; y, 

Que, medi'ante memorando No. 079-DFFP-CNE-201 O de 29 de enero del 201 O, el Director de 
Fiscalización del Financiamiento Político hace conocer al Pleno del Organismo que el/la 
señor/a TR.IVJÑO CHÓEZ YULIANA PAOLA, con cédula de ciudadanía No. 0924760838, 
Tesorero/a Único/a de Campaña de los candidatos a las dignidades de Junta Parroquial Rural: 
Pacayacu del cantón Lago Agrio, de la provincia de Sucumbías; Concejales Urbanos y 
Concejales Rurales del cantón Santo Domingo y Juntas Parroquiales Rurales; Luz de América, 
El Esfuer~o y San José de Alluriquín del cantón Santo Domingo, de la provincia de Santo 
Domingo de los Tsáchilas, auspiciados por el Partido Renovador Institucional Acción 
Nacional, PRIAN, Listas 7, de las elecciones del 26 de abril y 14 de junio del 2009, no ha 
presentado las cuentas de campaña dentro del plazo establecido en la ley, y que para la 
tramitación del expediente de las cuentas de campaña, se le ha asegurado el derecho al 
debido proceso, y no se han omitido solemnidades sustanciales que puedan influir en la 
resolución 'final de esta causa. 

En uso de :sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

1.- Acoger el informe del Director de Fiscalización del Financiamiento Político, constante en 
memorando No. 079-DFFP-CNE-201 O de 29 de enero del 201 O, y consecuentemente el Pleno 
del Consejo Nacional Electoral, resuelve, sancionar a el/la señor/a TRIVIÑO CHÓEZ YULIANA 
PAOLA, con cédula de ciudadanía No. 0924760838, registrado/a en las Delegaciones de las 
provincias de_ SuGUmbl.os y Santo Domlo.9Q. de los Tsáchilas del C.N.E., en calidad de 
Tesorero/a única de Campaña o Responsable Económico de las dignidades de Junta 
Parroquial Rural: Pacayacu del cantón Lago Agrio, de la provincia de Sucumbías; Concejales 
Urbanos y Concejales Rurales del cantón Santo Domingo y Juntas Parroquiales Rurales; Luz 
de América, El Esfuerzo y San José de Alluriquín del cantón Santo Domingo, de la provincia de 
Santo Dormingo de los Tsáchilas, auspiciados por el Partido Renovador Institucional Acción 
Nacional, PRIAN, Listas 7, de las elecciones del 26 de abril y 14 de junio del 2009, con la 
pérdida de los derechos de participación o políticos por el tiempo de dos (2) años, por haber 
incurrido en la infracción prevista en el artículo 33 de Ley Orgánica de Control del Gasto 
Electoral y de la Propaganda Electoral. 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmedlano 
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2.- Disponer a los Directores de las Delegaciones de las provincias de Sucumbías y Santo 
Domingo de los Tsáchilas del C.N.E., notifiquen con la presente resolución a el/la señor/a 
TRIVIÑO CHÓEZ YULIANA PAOLA, con cédula de ciudadanía No. 0924760838, Tesorero/a 
Único/a de Campaña o Responsable Económico de las dignidades de Junta Parroquial Rural: 
Pacayacu del cantón Lago Agrio, de la provincia de Sucumbías; Concejales Urbanos y 
Concejales Rurales del cantón Santo Domingo y Juntas Parroquiales Rurales; Luz de América, 
El Esfuer2io y San José de Alluriquín del cantón Santo Domingo, de la provincia de Santo 
Domingo de Jos Tsáchilas, auspiciados por el Partido Renovador Institucional Acción 
Nacional, PRIAN, Listas 7, de las elecciones del 26 de abril y 14 de junio del 2009, para que 
surtan los efectos legales, sin perjuicio de que el tesorero antes citado pueda optar por el recurso que le corresponda. 

3.- Ejecut0riada la presente resolución la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral 
notificará a la Contraloría General del Estado, Dirección de Registro Civil, Identificación y 
Cedulacióm, Ministerio de Relaciones Laborales, Superintendencia de Bancos y Seguros, 
Directores de Sistemas Informáticos e Informática Electoral del Consejo Nacional Electoral y demás autoridades competentes" . 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a Jos 9 días del mes de febrero del dos mil diez.- Lo Certifico.- f) 
Doctor §~Uardl' rmendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECT9RV\L.- 1 .--··~---. 

/ .. ·· . // /<>~\!~-~~.~~~.{~~;~i~\ 
Atentall'IJ,ente, '·. · .• -./ "-.. , ~~ ., 

l; 1 '"'··, ·.1);~·,~ \~(-· \, 

!/, . (~( "' V:, ) •) 
Dr. E~uardo Armendáriz Vil\~tY~ (".S'~ .. :Y / i 
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Guayaquil, Septiembre 12 de 2009. 

Señor 
DIRECTOR PROVINCIAL ELECTORAL 
SANTO DOMINGO 
Presente.-

De nuestras consideraciones: 

·'· 

Conforme a la rendición de cuentas de las elecciones del 26 de Abril de 2009, sírvase 
encontrar señor Presidente, la siguiente información y documentación sustentoria que 
amparan todas las transacciones efectuadas en la campaña electoral 2009 para 
CONCEJALES URBANOS - RURALES - JUNTAS PARROQUIALES DE LA 
PROVINCIA SANTO DOMINGO, de acuerdo al siguiente orden secuencial: 

a. Formulario de Liquidación de Fondos de Campaña Electoral, debidamente suscrito 
por el Representante Legal del partido, el Tesorero Único de Campaña y Contador 
General; acompañado de la Certificación de la Asamblea de la Directiva Nacional 
del Partido Renovador Institucional Acción Nacional Lista 7, donde se aprueban los 
estados financieros y demás documentación de soporte contable, estrictamente 
relacionados al proceso electoral. 

b. Hoja de trabajo de ingresos y egresos diseñada por el Consejo Nacional Electoral. 

c. Balance General (todas las cuentas han sido liquidadas) y Estado de Resultados 
firmados por el Contador General y el Tesorero Único de Campaña. 

d. Libro diario general que cubre el período de campaña. 
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GUAYAQUIL: Esmeraldas 123 y Piedrahita Telef.: 22834071 228347312294501 12283708 Fax: 2283305 
QUITO: Colon 1133 Y Amazonas Telef.: 0225470701022907278 

Página Web: www.alvaronoboa ~om 
Respecto de la información relacionada con el ftbro de entrada original (diarios), el 
libro mayor general y los mayores auxiliares, estoy enviando impreso desde 
Microsoft Excel, así como el Balance General y Estado de Resultados, 
cuyocomplemento principal son los "REPORTES DE APORTACIONES Y LOS 
REPORTES DE INGRESOS Y EGRESOS" 

e. Libro mayor general. (por la magnitud de la contabilidad no se requirió elaborar 
anexos a los Estados Financieros). 

f. Comprobantes de Contribuciones y Aportes prenumerados con información 
completa de los aportantes. 

g. Comprobantes de Ingresos prenumerados del período. 

h. Comprobantes de Egresos prenumerados del período. 

i. Estados de cuentas y conciliaciones bancarias del período que cubren los balances. 
(cabe mencionar que los aportes en numerarios registrados en la Cta. Cte. 
fueron para la campaña de Parlamento Andino. Los documentos originales que 
respaldan estas transacciones se presentaron en el expediente de 
Parlamentarios.) 

j. Certificación del cierre de cuenta bancaria única electoral. 

k. Copias de los formularios de declaraciones de impuestos por IV A, retenciones en la 
fuente del períÓdo contable de la campaña electoral. 

l. Listado completo con el detalle de los aportantes; y 

m. Certificado de haber liquidado el saldo sobrante y docume\os que justifican dicha 
liquidación. . \ 

Quedo de usted agradecido, por la atención que se sirva dar a la p\"esente. 

Atentamente, 

,..--..¡~t~f>Z.~ 5>~~ 
lng. Yulian-;' Tri~iño C. 
TESORERA DE CAMPAÑA 
PRIAN LISTA 7 
ce. File 

·'1 Total hojas Foliadas: _1_j 

) 

\ 
(···. .... . ' ,... . . 11... . . ,.-.'~-,, ~· .;. .. . ~r~- .. . .... .¡ "'1 

.. 'i.;, .. ' ':·¡~ ;: .:• ·. : ... ,, . . . ~r. f' . ,. ' • 

.. , ~::i ~ :·, ¡'~; . .. \, ',!, ' 

\ ,e 



r . 
,_::( ··ft. -~ .. 

•' 

PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN NACIONAL 
CAMPAÑA ELECTORAL ABRIL 2009 

l/J~). S, 
·('-,:;. ..... /J e ~ 

t· 

... 

DIGNIDAD: 

País: Ecuador RUC: 0992614137001 
Provincia: Guayas Teléfonos: 042283708 
Ciudad: Guayaquil Email: prianlista7@yahoo.es 

Dirección: Esmeraldas 123 y Piedrahita 

LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE CAMPAÑA ELECTORAL 

ELECCIONES GENERALES 2009 

PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE 
ASAMBLEfSTAS NACIONALES 
ASAMBLEISTAS DEL EXTERIOR 
PARLAMENTARIOS ANDINOS 
ASAMBLEISTAS PROVINCIALES 

§ 
PREFECTO 

ALCALDE 
CONCEJALES URBANOS 
CONCEJALES RURALES 
JUNTA PARROQUIAL RURAL 

\¡ ,.:. 
Qlr v'-

~ 
CONCEJALES URBANOS PROVINCIA SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS : CANTÓN: SANTO DOMINGO 

aa) Identificación del Sujeto .. Político: 

•"· Partido Político 0 Movimiento Político D Alianza: 

e e Nombre: PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN NACIONAL 

b) Identificación del Tesorero único de Campaña: 

NOMBRES Y APELLIDOS: Y u liana Triviño Chóez 
C. C.: 0924760838 

TELÉFONO: 042283708 CELULAR: 

e) RESUMEN DE INGRESOS 

APORTES RECIBIDOS 
4.1.1. NUMERARIO 
4.1.1.01 De Personas Naturales Residentes en el País 
4.1.1.02 De Personas Jurídicas Residentes en el País 
4.1.1.03 Partido Político - PRIAN 

TOTAL RECIBIDO EN NUMERARIO e.., 4.1.2 ESPECIE ------
4.1.2.01 De Personas Naturales Residentes en el País 

-- 4.1.2.02 De Personas Jurídicas Residentes en el País 
4.1.2.03 Organización Política 

L.__ TOTAL RECIBIDO EN ESPECIE 
------

4.2 OTROS INGRESOS 
4.2.01. Rifas, Peñas 
4.2.02 Otros In resos 

TOTAL OTROS INGRESOS 

ahoo.es 

$ -
$ -
$ -

1 - 1 

$ 500,00 

$ -
$ -

500,001 

-
-

TOTAL DE INGRESOS !J 1 500,001 

d) RESUMEN DE GASTOS 

GASTOS OPERATIVOS 
\ 5. GASTOS 

.... 5.1. GASTOS IMPUTABLES 
5.1.1. GASTOS DE PERSONAL 1 -

5.1.2. BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO -e 5.1.3. GASTOS DE ADMINISTRACION -

.. ,... . ·'. ,:t. '• 
' ' . 
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PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN NACIONAL 
CAMPAÑA ELECTORAL ABRIL 2009 
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País: Ecuador RUC: 0992614137001 
Provincia: Guayas Teléfonos: 042283708 
Ciudad: Gua~uil Email: prianlista7@yahoo.es 

Dirección: Esmeraldas 123 y Piedrahita 

LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE CAMPAÑA ELECTORAL 

ELECCIONES GENERALES 2009 

5.1.4. MATERIAL ELECTORAL 
5. 1.4.01 Imprenta y Reproducción 500,00 
5.1.4.02 Marketing Politico -
5.1.4.03 Concentraciones -
5.1.4.04 Varios -

TOTAL MATERIAL ELECTORAL 

5.1.5 GASTOS FINANCIEROS -
5.1.6 GASTOS TRIBUTARIOS - ~ 

1 TOTAL DE GASTOS 11 500,00 1 
·¡.ooo r:c: 

RESULTADO DEL PERIODO 

~~~~~~VIT 11$ 1 

LIQUIDACIÓN SALDO SOBRANTE 

- . ·-··-·-: .---:-: 1$ 1 

CERTIFICACIÓN: \Los abajo firmantes certifican, que la presente LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE CAMPAÑA ELECTORAL, ha sido 

elaborada de confdlrmidad al balance general, estado de resultados y demás documentos de soporte contable, los mismos que fueron 

lng. Yuliana Triviño 
Tesorera de Campaña 
PRIAN LJST A 7 

por la_ Directiva Nacional del partido, el 12 de Septiembre de 2009. 

Contadora 
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DIGNIDAD: 

PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN NACIONAL 
CAMPAÑA ELECTORAL ABRIL 2009 

País: Ecuador RUC: 0992614137001 
Provincia: Guayas Teléfonos: 042283708 
Ciudad: Gua~uil Email: prianlista7 @yahoo.es 

Dirección: Esmeraldas 123 y Piedrahita 

LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE CAMPAÑA ELECTORAL 

ELECCIONES GENERALES 2009 

PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE 
ASAMBLEISTAS NACIONALES 
ASAMBLEISTAS DEL EXTERIOR 
PARLAMENTARIOS ANDINOS 
ASAMBLEISTAS PROVINCIALES ~ 

PREFECTO 
ALCALDE 

CONCEJALES URBANOS 
CONCEJALES RURALES 

JUNTA PARROQUIAL RURAL 

CONCEJALES RURALES PROVINCIA SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS CANTÓN: SANTO DOMINGO 

-Identificación del Sujeto Político: 

!Partido Politice 0 Movimiento Político O Alianza: 

e e Nombre: PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN NACIONAL 

b) Identificación del Tesorero Único de Campaña: 

NOMBRES Y APELLIDOS: Yuliana Triviño Chóez 
C. C.: 0924760838 

TELÉFONO: 042283708 CELULAR: ahoo.es 

e) RESUMEN DE INGRESOS 

APORTES RECIBIDOS 
4.1.1. NUMERARIO 
4.1.1.01 De Personas Naturales Residentes en el Pais $ -
4.1.1.02 De Personas Jurídicas Residentes en el País $ -
4.1.1.03 Partido Político - PRIAN $ -

TOTAL RECIBIDO EN NUMERARIO 1 - 4.1.2 ESPECIE .... -
4.1.2.01 De Personas Naturales Residentes en el Pais $ 

-- 4.1.2.02 De Personas Jurídicas Residentes en el País $ -
4.1.2.03 Organización Política $ -

TOTAL RECIBIDO ÉN ESPECIE 
---

4.2. OTROS INGRESOS - ---- . 

4.2.01. Rifas, Peñas -
4.2.02 Otros In resos -

TOTAL OTROS INGRESOS 

f)· 

~ 

- 1 

TOTAL DE INGRESOS iJI 1 
d) RESUMEN DE GASTOS 

GASTOS OPERATIVOS .. 5. GASTOS .. 5.1. GASTOS IMPUTABLES 

5.1.1. GASTOS DE PERSONAL 1 -
5.1.2. BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO -
5.1.3. GASTOS DE ADMINISTRACION - -e 

...•.. ,,, 
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PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN NACIONAL 

CAMPAÑA ELECTORAL ABRIL 2009 
> 
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• 

e 

Pais: Ecuador RUC: 0992614137001 
Provincia: Guayas Teléfonos: 042283708 
Ciudad: Guayaquil Email: prianlista7@yahoo.es 

Dirección: Esmeraldas 123 y Piedrahita 

LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE CAMPAÑA ELECTORAL 

ELECCIONES GENERALES 2009 
5.1.4. MATERIAL ELECTORAL ---

5.1.4.01 Imprenta y Reproducción 
5.1.4.02 Marketing Polftico -
5.1.4.03 Concentraciones -
5.1.4.04 Varios -

TOTAL MATERIAL ELECTORAL 

5.1.5 GASTOS FINANCIEROS -
5.1.6 GASTOS TRIBUTARIOS - § 

1 TOTAL DE GASTOS 11 - 1 

RESULTADO DEL PERIODO 
ISUPERAVIT 1 [ 
DEACIT ~ 

~vo ""'~.vuvouo 1$ 1 

CERTIFICACIÓN: fLos abajo firmantes certifican, que la presente LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE CAMPAÑA ELECTORAL, ha sido 

rmid~d al balance general, estado de resultados y demás documentos de soporte contable, los mismos que fueron 

lng. YulianaTnViño 
Tesorera de Campaña 
PRIAN LISTA 7 

por las autoridades del sujeto politice, mediante asamblea del 12 de septiembre del 2009 

Contadora 
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DIGNIDAD: 

J,., e 

PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN NACIONAL 
CAMPAÑA ELECTORAL ABRIL 2009 

País: Ecuador RUC: 0992614137001 
Provincia: Guayas Teléfonos: 042283708 
Ciudad: Guayaquil Email: prianlista7@yahoo.es 

Dirección: Esmeraldas 123 y Piedrahita 

LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE CAMPAÑA ELECTORAL 

ELECCIONES GENERALES 2009 

PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE 
ASAMBLEISTAS NACIONALES 
ASAMBLEISTAS DEL EXTERIOR 
PARLAMENTARIOS ANDINOS 
ASAMBLE(ST AS PROVINCIALES 

§ 
PREFECTO 

ALCALDE 
CONCEJALES URBANOS 
CONCEJALES RURALES 
JUNTA PARROQUIAL RURAL 

! ,. -· 
~- '" 

cu ('-" 
}· 

~1' -vr 
¿x~ 

~"' .. So 

cv·.v 

~ 
VOCALES DE JUNTAS PARROQUIALES: PROVINCIA SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS: CANTÓN: SANTO DOMINGO
PARROQUIA ALLURIQUIN 

e!dentificación del Sujeto Político: 

Partido Político ~ Movimiento Político D Alianza: 

• e Nombre: PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN NACIONAL 

b) Identificación del Tesorero Único de Campaña: 

NOMBRES Y APELLIDOS: Yuliana Triviño Chóez 
C.C.: 0924760838 

TELÉFONO: 042283708 CELULAR: ahoo.es 

e) RESUMEN DE INGRESOS 

APORTES RECIBIDOS 
4.1.1. NUMERARIO 
4.1.1.01 De Personas Naturales Residentes en el País $ -
4.1.1.02 De Personas Jurfdicas Residentes en el País $ -
4.1.1.03 Partido Político - PRIAN $ -
----

TOTAL RECIBIDO EN NUMERARIO 1 - 1 ----- -------------- ---- ------ -~ 
4.1.2. ESPECIE 

·- 4.1.2.01 De Personas Naturales Residentes en el País $ 
4.1.2.02 De Personas Jurídicas Residentes en el País $ -
4.1.2.03 Organización Política $ -

TOTAL RECIBIDO EN ESPECIE 

4.2. OTROS INGRESOS 
4.2.01. Rifas, Peñas -
4.2.02 Otros In resos -

TOTAL OTROS INGRESOS 

TOTAL DE INGRESOS LJ 1 1 

d) RESUMEN DE GASTOS 

.. GASTOS OPERATIVOS 
• 5. GASTOS 

5.1. GASTOS IMPUTABLES 

5.1.1. GASTOS DE PERSONAL 1 -
5.1.2. BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO -
5.1.3. GASTOS DE ADMINISTRACION -e 

. ~ 
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PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN NACIONAL 
CAMPAÑA ELECTORAL ABRIL 2009 

¡(O- ~ 
.11-". 

~' 

País: Ecuador RUC: 0992614137001 
Provincia: Guayas Teléfonos: 042283708 
Ciudad: Gua~uil Email: prianlista7@yahoo.es 

Dirección: Esmeraldas 123 y Piedra hila 

LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE CAMPAÑA ELECTORAL 

ELECCIONES GENERALES 2009 
5.1.4. MATERIAL ELECTORAL 
5.1.4.01 lm_prenta y_R~roducción 
5.1.4.02 Marketing Polftico -
5.1.4.03 Concentraciones -
5.1.4.04 Varios -

TOTAL MATERIAL ELECTORAL 

5.1.5 GASTOS FINANCIEROS -
5.1.6 GASTOS TRIBUTARIOS -

-- - ... - ---· - - - ------

§ 
1 TOTAL DE GASTOS 11 - 1 

RESULTADO DEL PERIODO 

~~~~~VIT 11$ 1 

LIQUIDACIÓN SALDO SOBRANTE 
~- .. _ .. _,_ wvovo 1$ 1 - .... -·. 

N: Los abajo firmantes certifican, que la presente LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE CAMPAÑA ELECTORAL, ha sido 

onfonnid~d al balance general, estado de resultados y demás documentos de soporte contable, los mismos que fueron 

i~oba<l.os por la Directiva Nacional del partido, el 12 de Septiembre de 2009, 

Ing. Yuliana Trivifto 
Tesorera de Campafta 
PRIAN LISTA 7 

Contadora 
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PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN NACIONAL 

CAMPAÑA ELECTORAL ABRIL 2009 
l\ { / \.0-,) 

País: Ecuador RUC: 0992614137001 
,il' 

Provincia: Guayas Teléfonos: 042283708 
Ciudad: Guayaquil Email: prianlista7@yahoo.es 

Dirección: Esmeraldas 123 y Piedrahita 

LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE CAMPAÑA ELECTORAL 
¡;--

ELECCIONES GENERALES 2009 

DIGNIDAD: PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE 
ASAMBLEISTAS NACIONALES 
ASAMBLEISTAS DEL EXTERIOR 
PARLAMENTARIOS ANDINOS 
ASAMBLE(STAS PROVINCIALES 

§ 
PREFECTO 

ALCALDE 
CONCEJALES URBANOS 
CONCEJALES RURALES 
JUNTA PARROQUIAL RURAL ~ 

VOCALES DE JUNTAS PARROQUIALES: PROVINCIA SANTO DOMINGO DE LOS TSCHILAS: CANTON: SANTO DOMINGO
PARROQUIA LUZ DE AMERICA 

-dentificación del Sujeto Político: 

Partido Político 0 Movimiento Politico Alianza: 

• - Nombre: PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN NACIONAL 

b) Identificación del Tesorero Único de Campaña: 

NOMBRES Y APELLIDOS: Yuliana Triviño Chóez 
C.C.: 0924760838 

TELÉFONO: 042283708 CELULAR: ahoo.es 

e) RESUMEN DE INGRESOS 

APORTES RECIBIDOS 
4.1.1. NUMERARIO 

4.1.1.01 De Personas Naturales Residentes en el País $ -
4.1.1.02 De Personas Jurídicas Residentes en el País $ -
4.1.1.03 Partido Político - PRIAN $ -

TOTAL RECIBIDO EN NUMERARIO 
---- ---------- L ---- ------··· e 

4.1.2. ESPECIE --- -----

4.1.2.01 De Personas Naturales Residentes en el País $ ·- 4.1.2.02 De Personas Jurídicas Residentes en el País $ -
4.1.2.03 Organización Política $ -

TOTAL RECIBIDO EN ESPECIE 
4.2. OTROS INGRESOS 
4.2.01. Rifas, Peñas -
4.2.02 Otros In resos -

TOTAL OTROS INGRESOS 

_-_j 

TOTAL DE INGRESOS LJ 1 1 

d) 

• A. 
e 

RESUMEN DE GASTOS 

GASTOS OPERATIVOS 
5. GASTOS 

5.1. GASTOS IMPUTABLES -- ----- - ------

5.1.1. GASTOS DE PERSONAL 

5.1.2. BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

5.1.L_ __ GASTOS DE ADMINISTRACION 
-------- ... 

1 -
-
-

---- ··- ·-------
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PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN NACIONAL 

CAMPAÑA ELECTORAL ABRIL 2009 
/ \,.;) 

·-" . v' .... 

~ 

e: 
e) 

lt4r 
f) 

Guayas 042283708 ,--~" País: 
Provincia: 

Ecuador RUC: 
Teléfonos: 

0992614137001 

Ciudad: Guayaquil Email: prianlista7@yahoo.es 

Dirección: Esmeraldas 123 y Piedrahita 

LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE CAMPAÑA ELECTORAL 

ELECCIONES GENERALES 2009 
5.1.4. MATERIAL ELECTORAL 
5.1.4.01 Imprenta y Reproducción 
5.1.4.02 Marketing Polflico -
5.1.4.03 Concentraciones -
5.1.4.04 Varios -

TOTAL MATERIAL ELECTORAL 
5.1.5 GASTOS FINANCIEROS -
5.1.6 GASTOS TRIBUTARIOS -

------ --

§ 
1 TOTAL DE GASTOS 11 - 1 

RESULTADO DEL PERIODO 

ISUPERAVIT 1 [ 
DEFICIT 1! 
LIQUIDACIÓN SALDO SOBRANTE 

1$ 

CERTIFICACIÓN: Lbs abajo firmantes certifican, que la presente LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE CAMPAÑA ELECTORAL, ha sido 

idad al balance general, estado de resultados y demás documentos de soporte contable, los mismos que fueron 

discutidos y aprobJos p~r la Directiva Nacional del partido, el12 de Septiembre de 2009, 

_j}b. 

Contadora 

-. • --- - -- r \ .. 

. lng. Yuliana Triviño 1 ¿ 

~-

¡..,., .. 
e 

Tesorera de Campaña 
PRIAN LISTA 7 
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PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN NACIONAL 
CAMPAÑA ELECTORAL ABRIL 2009 

~'0 
ci_Y \J.X _, 

-~ 

( 

t" 

DIGNIDAD: 

País: Ecuador RUC: 0992614137001 
Provincia: Guayas Teléfonos: 042283708 
Ciudad: Guayaquil Email: prianlista7@yahoo.es 

Dirección: Esmeraldas 123 y Piedrahita 

LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE CAMPAÑA ELECTORAL 

ELECCIONES GENERALES 2009 

PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE 
ASAMBLE(STAS NACIONALES 
ASAMBLEISTAS DEL EXTERIOR 
PARLAMENTARIOS ANDINOS 
ASAMBLE(STAS PROVINCIALES 

§ PREFECTO 
ALCALDE 

CONCEJALES URBANOS 
CONCEJALES RURALES 

JUNTA PARROQUIAL RURAL 

/ ,),.~ ... -· 
,..~ 

~ 
VOCALES DE JUNTAS PARROQUIALES: PROVINCIA SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS :CANTÓN: SANTO DOMINGO
PARROQUIA EL ESFUERZO e identificación del Sujeto Político: 

Partido Político 0 Movimiento Político Alianza: 

11 4t Nombre: PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN NACIONAL 

b) Identificación del Tesorero Único de Campaña: 

NOMBRES Y APELLIDOS: Yuliana Triviño Chóez 
C. C.: 0924760838 

TELÉFONO: 042283708 CELULAR: 

e) RESUMEN DE INGRESOS 

APORTES RECIBIDOS 

4.1.1. NUMERARIO -- ---- -

4.1.1.01 De Personas Naturales Residentes en el País $ 
4.1.1.02 De Personas Jurídicas Residentes en el País $ 
4.1.1.03 Partido Polilico - PRIAN $ 

----------
TOTAL RECIBIDO EN NUMERARIO 

- -- ----- ------ ··--- --- -- -- --e. 
4.1.2. ESPECIE -- --- ----

4.1.2.01 De Personas Naturales Residentes en el País $ -- 4.1.2.02 De Personas Jurídicas Residentes en el País $ 
4.1.2.03 Organización Política $ 

TOTAL RECIBIDO EN ESPECIE 

4.2. OTROS INGRESOS 
4.2.01. Rifas, Peñas 1 
4.2.02 Otros Ingresos 1 

TOTAL OTROS INGRESOS 
- ---

TOTAL DE INGRESOS 

d) 

~ • 
e 

RESUMEN DE GASTOS 

GASTOS OPERATIVOS 
5. GASTOS 

5.1. GASTOS IMPUTABLES 

5.1.1. GASTOS DE PERSONAL 

5.1.2. BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

5.1.3. GASTOS DE ADMINISTRACION 
- ----

ahoo.es 

-
-
-

--- ----- - -- J - - -__ , 
-
-

-
-

ul 1 

1 -
-
-
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PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN NACIONAL 

CAMPAÑA ELECTORAL ABRIL 2009 (1~- ~ \ 
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e 
e) 

--f) 

-
--

f 
<Á 
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País: Ecuador RUC: 0992614137001 "~ 
Provincia: Guayas Teléfonos: 042283708 1 

Ciudad: Gua~uil Email: prianlista7@yahoo.es 

Dirección: Esmeraldas 123 y Piedrahita 

LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE CAMPAÑA ELECTORAL 

ELECCIONES GENERALES 2009 
5.1.4. MATERIAL ELECTORAL 
5.1.4.01 
5.1.4.02 
5.1.4.03 
5.1.4.04 

5.1.5 

5.1.6 

Imprenta 'J Reproducción 
Marketing Político -
Concentraciones -
Varios -

TOTAL MATERIAL ELECTORAL § GASTOS FINANCIEROS -
GASTOS TRIBUTARIOS -

1 TOTAL DE GASTOS 11 - 1 

RESULTADO DEL PERIODO 

ISUPERAVIT 1 [ 
DEFICIT [! 

LIQUIDACIÓN SALDO SOBRANTE 

~v .. ov•.•v•~.w::~: 1$ 1 

bajo firmantes certifican, que la presente LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE CAMPAÑA ELECTORAL, ha sido 

d al balance general, estado de resultados y demás documentos de soporte contable, los mismos que fueron 

la Directiva Nacional del partido, el12 de Septiembre de 2009, 

RUC: 0907215636001 
Contadora 

Ing. Yulíana Trivií\o 
Tesorera de Campaí\a 
PRIAN LISTA 7 

--------·----· 
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GUAYAQUIL: Esmeraldas 123 y Piedrahita Telef.: 2283407/ 2283473/2294501 /2283708 Fax: 2283305 
QUITO: Colon 1133 Y Amazonas Telef.: 0225470701022907278 

Página Web: www.alvaronoboa.com 

Guayaquil, Septiembre 12 de 2009. 

Señor 
DIRECTOR PROVINCIAL ELECTORAL 
SANTO DOMINGO 
Presente.-

De nuestras consideraciones: 

Mediante comunicación, CERTIFICAMOS que se reunió la Directiva Nacional del 
Partido Renovador Institucional Acción Nacional PRIAN Lista 7, en la ciudad de r' 
Guayaquil, en la central ubicada en Esmeraldas 123 y Piedrahita, con el propósito det 
estudio, análisis y· aprobación del Balance General, El Estado de Pérdidas y Ganancias y 
demás documentos de soporte contable, estrictamente relacionado al proceso electoral 2009 
para elección de CONCEJALES URBANOS- CONCEJALES RURALES- JUNTAS 
PARROQUIALES PROVINCIA SANTO DOMINGO. 

idad ~e..pro~de a la firma del presente documento. 

ce. File 

vi. ,p 
IV 
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MONTO 

NOMBRE DEL A PORTANTE INGRESOS 

Jorge Neptali Murillo 500,00 

TOTALES: 500,00 

• e • 

ESPECIFICAR 

DIGNIDAD 

• e.. e 

PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN NACIONAL 
CAMPAÑA ELECTORAL 2009 

REPORTE DE INGRESOS 

#COMP. #COMP. TIPO DE FECHA DE PO SITOS 
CONTRIBUC. Y COMPRO B. #CUENTA 

INGRESO APORTES APORTE INGRESO VALOR CORRIENTE 

1 

#PAPELETA 

Concejal Urbano o Santo Domingo 56 56 Especie 28omaro09 

----- ----·----

PREPARADO Y REVISADO POR: 

o 
-------

r-~~?~ 
lng. Yuliana"Tnvtño Chóez 
TESORERA DE CAMPAÑA 
PRIAN LISTA 7 

~·- e 

CO!'\TABILIZACIO;>; 
#ASIENTO 

CONTABLE 

1 

#CUENTA 

CONTABLE 

11502 

-

""<: ~ 
'<:· ()' 

'\""""" \. .. ~ 
r:/ 

FECIIA 

~8-mar-09 

r-. 

~-
e· 

(' 

' .. ~ ' 

\ 'e 
•" 
~~: 

_e 
\ 



....... 

e ~ •· e 

M COMPROB. ESPECIFICAR FECHA 

EGRESO DIGNIDAD 

56 Con.:eal Urbano- Santo Domin20 28·mar.{)9 

TOTALES: 

FECHA: 

• • e. • 
PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN NACIONAL 

CAMPAÑA ELECTORAL 2009 
REPORTE DE GASTOS 

NUMERO PROVEEDOR -CONCEPTO 
POR uss 

SUBTOTAL DSCTO. 

FACTURA FACTURA 

Consumo de donación de 
N/ A N/ A afiches para campalla partido 500,00 N/ A N/ A 

500,00 -

~1 ~ 

RETENCIONES 
IVA EFECTUADAS VALOR 

IVA Ret.Ftt.IR GIRADO 

N/ A N/ A N/ A NIA 

PREPARADO Y REVISADO POR: 
~v--t.'~ ;z;e~ 

26-abr.{)C) 

!NO. YULIANA TRIV!ÑO CHÓEZ 

TESORERA DE CAMPAJi¡A 
PRIAN LISTA 7 

e 

1 

CH.M OBSER\"ACIOI\iES 

NIA 

" 
··e: -
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C2009 PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCION NACIONAL 
PRIAN, LISTAS 7, DIGNIDAD NACIONAL 

ACTIVOS 

TOTAL ACTIVOS 

Dr. Vicente Taiano Alvarez 
C.I 0904874724 
Director Nacional 
PRIAN LISTA 7 

~t.JL(:t-:;::2~ 
---=== Ing. Yuliana Triviño Chóez 

C.I: 0924760838 
Tesorera de Campaña 
PRIAN 

BALANCE GENERAL 
AL 26 ABRIL DE 2009 

PASIVOS 

PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO PATRIMONIO 

Contadora 
Campaña 2009 

:;) J - 1 ( 
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C2009 PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCION NACIONAL 
1i PRIAN, LISTAS 7, DIGNIDAD NACIONAL 

• 

e 

-· 

-
te 

~ 
e 

INGRESOS 

Personas naturales residentes en el país 

TOTAL INGRESOS 

GASTOS 

MATERIAL ELECTORAL 
Imprenta y reproducciones 

TOTAL GASTOS 

RESULTADO DEL PERÍODO 

Dr. Vicente Taiano Alvarez 
C.I 0904874724 
Director Nacional 
PRIAN LISTA 7 

,_,¡~~?~ 
Ing. Yuliana Triviño Chóez 
C.I: 0924760838 
Tesorera de Campaña 
PRIAN 

ESTADO DE RESULTADOS 
AL 26 ABRIL DE 2009 

US$ 

500,00 

500,00 

500,00 

500,00 

0,00 

Contadora 
Campaña 2009 / 
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C2009 PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCION NACIONAL 
PRIAN, LISTAS 7, DIGNIDAD NACIONAL 

Cuenta 
Fecha Contable 

28-mar-09 11502 
41201 

28-mar-09 51401 
11201 

Elaborado por: 

Aprobado por: 

DIARIO GENERAL 
AL 26 ABRIL DE 2009 

Descripción 

------1------

Donaciones en es(1ecies 
Ingresos de Personas Naturales Residentes ~n el Pals 

PIR Donación de afiches. 

----2-----
Gastos lmJlrenta y re(lroducción 

Donaciones en es~cies 
PIR Consumo de afiches donados. 

TOTAL 
·- - -

g~ lng. Sara Rodr~ 
RUC: 0907215636UUI 
Contadora 
Campana 2009 

r-Ju..t..'~ 
lng. Yuliana..l:PWiiñr 
C.I: 0924760838 
Tesorera de Campalla 
PRIAN 

¿-~ 

Parcial Debe Haber 

500,00 
500,00 

500,00 
500,00 

1.000,00 1.000,00 

1' 
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Dirección Calle Venezuela 1301 y 20 de junio 
Tclf. 62830067- 62830089 Fax 62830088 

:.~¡;.•(nl~t _. 01'-! r .. t,uc,,... 

NOTIFICACION 

.... SE:'IOHITA YlJLIANA PAOLA THIVIÑO C'HOEZ. TESOHER~ UJ\ICA DE CAMPAÑA O 
I~FSPO:\SABLE ECONOi\11CO DEL PAHTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL 

$ 

.. 
~ 

•• 

e 

\( '( 'IOi\ NACIONAL, PRIAN LISTAS 7 EN LA PROVINCIA DE SUClJ:\-IBIOS. 

VISTO.- El Pleno del Consejo Nacional [lcl:toral. Cll LISO ue SLIS lilclllladc~ (\lll~lituciunaks y 

1 e~:ak::.. apmbó la RESOLUCION No. PLE-CNE-1 1-9-2-2010. en sc.;;ión ordinaria (kl día 
m;rnc-; 09 de kbrem del 201 O. Disponiendo a la sefíora Directora de la Dclcga,'iún l'r(lvirKial (k I<J 
pi'tl\ íncia de Sucumbios. Notifique la presente Resolución a la sdíorita Yuliana P~11Jiil [ri\ irl(' 
Clh,(:/. ,;\ln cédula de ciudadanía No. 09247<í08J8, Tesorero (Jnico ele Campaña o J<csponsabk 
l~t·onómko del Partido Rt~novndor Jnstitucional Acción Nacionul PI<IA\ Listas 7. ele b, 
di,L"níd<rdcs d..:: Junta Parroquial l{ural de la parroquia Pacayacu, pertcnecicn\c al canl<.'ll Lagu 1\grío 
d..: la prm incín de Sucu111híos. que rartíciparon en l<1s elecciones del 14 dc_junio dd 2009. pMa que 
Si!nan J,h efectos legales. sin pc1:juicio de que In tesorera antes citado pueda optar por el rectl!·~o que 
1.: <.'<HTl'\j)PI1di1. 

l'~<rticular que cornuníco para los fines legales consiguientes. 

Nut;,V~fi\i'~1Íra,l9 de klm:ro del 201 O. 
/. ..¡..'- ·~- fr1 '-

/ ,~ ::"..... { ('_."'. 
/~ ¡·~-( '(t <-'' 

0 -:- y \~'\c~A (/'"; { ..., ~~7~t-~::-;~ ~ r .. ,. -·~~ í~ :\l·yJ;i ;\ 

Leda. (~~o rrc es Lertf~ t>JÍw:rOJ?\il}/ 
DIRECTORA DE LA DELEGACION PR(~N}~\:~~f;Y 

DE SUCUMIHOS DEL CONSf..JO NACIONAL 1d~·f:(:''f0RAL 

Hi\ZON.- Siento ~.:omo tal que el uía ck hoy 19 de febrero de\2010, a lasl41100, ~otiliquc en l(ls 
( :r:-.i llcro-.; Ucctoralcs del Partido Renovador lnstitudonal Acción Nacional PH JAN (.i).tas 7, la 
Pr• \\ id~.:nc i;r que antecede. 
1,0 <THTIFI(.'O . 

'' )4.:., 

"' ~ . 
~~: 

... 
/Í., . : ' ·-¡' ., • '' ' 

Lcd<k~Yloya C. . ·. ,,• 1!·.·' ., 

SECRETARIA DE LA DELEGAClON PROVlNCI',\L . 
DE SliCUMBIOS DEL CONSE.JO NACIONAL I•:LI<:CTORAL 
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Nueva Loja, 06 de Noviembre del 2009 

Licenciada 
Carmita lema , . 
DIRECTORA DE LA DElEGACIÓN PROVINCIAL ElECTORAl, DE SUCUMBIOS 
Presente.-

De mi consideración: 

i 
4' 
.f¡ ¡¡; 
,iJ, 
:~ 
-(' 
l· 
( 

Mediante la presente 

funciones. 

. ~ 
hago extensivo un atento saludo, a la vez que auguro éxitos en ~us 

,· .. · ' :} 

La presente tiene la finalidad de hacerle llegar u~ ínforme detallado correspondiente a la 

Campaña Electoral 2009, de todos los gastos realizados de las Listas 7 PRIAN. El mismo 

que lo hizo llegar la ingeniera Yuliana Triviño, TESORERA DE CAMPAÑA PRIAN LISTA 7. 

Adjunto 15 hojas del mencionado informe. 

Es todo cuanto puedo Informar, para los trámites corr~ 

u¡,;¡ .,,,. 
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C:nl)) .Jc-~re-toría General 
COOdUo IW:IOO<AI.IUCI-. 

114P<IIUc'l l>ll. fWA~X>o~ 

OFICIO No. 00051 O 
Quito, 10 de febrero del2010 

Señor 
TRIVIÑO CHÓEZ Y U LIANA P AOLA 

TESORERA ÚNICA DE CAMPAÑA DEL PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN 
NACIONAL, PRlAN, LISTAS 7, EN LAS PROVINCIAS DE SUCUMBÍOS Y SANTO 
DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 
Presente.-

De mi consideración: 

Para su conocimiento y f1nes legales pertinentes, comunico a Usted, que el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales. en sesión ordinaria 
de martes 9 de febrero del 201 O, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE·CNE-11-9-2-201 O 

"El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con Jos artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución de la 
República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución de derecho público, 
con jurisdicción nacional que goza de autonomía administrativa, financiera y organizativa y 
personalidad jurídica propia, que entre otras funciones tiene competencia para controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones políticas y los candidatos; 

Que. el articulo 15 del Régimen de Transición de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina que: "Los órganos de la Función Electoral aplicarán todo lo dispuesto en la 
Constitución, la Ley Orgánica de Elecciones y en las dem~s leyes conexas, siempre que no se 
oponga a la presente normat"1va y contribuya al cumplimiento del proceso electoral. Dicha 
aplicación se extiende a las sanciones por falla$, violaciones o delitos contra lo preceptuado~ 
Si es necesario, podrán también, en el ámbito de sus competencias, dictar las normas 
necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitudonal"; 

Qu9, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, en su articulo 25 numeral 5. establece como función del Consejo 
Nacional Electoral, controlar la propaganda y el gasto electoral. conocer y resolver en sede 
administrativa sobre las cuentas que presenten las organizaciones pollticas y los responsables 
económicos, norma concordante con lo ·dispuesto en el articulo 234 de la Ley ibldem, que 
faculta al Consejo Nacional Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede administrativa 
a los responsables del mane¡o económico y a Jos representantes de los órganos directivos, que 
dentro del plazo previsto en la ley. no hubieren presentado las cuentas de campaña; 

Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-406-20-1 0-
2009, de 20 de octubre de 2009. determina que el Consejo Nacional Electoral, es el órgano 
competente para resolver en sede administrativa; y, de ser el caso. imponer las sanciones que 
correspondan, a los responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o 
alianzas, que no presentaron las cuentas de campaña del Proceso Electoral 2009; 

~~l 
~ ·'l'-" -

.6c:~~e~h 

_____ _:,__ ___________________ ~---- ~· ~ .. ··----· 

Av. 6 d• Olcif!mb""' Nll· 1 ~;¡ y Bo~cnedial\0 
T•lf.~S91 2 4S7 101 1 l457 110 

www.c:ne.qov.e< 
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e~ Jc;oe>re-taria General 
COOISU) ICAOOIW. WiCJ()IW. 

IIEJ'UIIUCA on K"'"OOII 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, 
aprobó el informe N° 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, de 24 de noviembre de 2009. de los 
Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Polltico, ratificando su 
competencia constitucional y legal para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o 
Responsables Económicos de Jos sujetos políticos, representantes de los órganos directivos de 
las d1versas organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los 
plazos establecidos, no presentaron ante este Organismo Electoral o sus Delegaciones 
Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso electoral 
Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en el articulo 33 de la Ley Orgánica de 
Control de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral; 

Que, los Tesoreros úmcos de Campal\a o Responsables Económicos de los SUJetos políticos, 
dentro del plazo previsto en el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y 
de la Propaganda Electoral, deben presentar ante el Consejo Nacional Electoral y sus 
Delegaciones Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso 
electoral Elecciones Generales 2009; 

Que, los artículos 5, 6, 1 O y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, expedido por el Consejo Nacional 
Electoral, establecen la forma y plazos para que los Tesoreros Únicos de Campaña o 
responsables económicos presenten las cuentas de campaña para de los procesos electorales 
efectuados el26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, fenecidos los plazos establec1dos en la ley, reglamentos e instructivos, existen 
responsables económicos de los sujetos políticos, que no presentaron ante el Consejo 
Nacional Electoral y sus Delegaciones Provinciales Electorales, las cuentas de campaña de los 
procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en aplicación del articulo 32 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y Propaganda Electoral, mediante resolución PLE-CNE-5-15·1 0-
2009, resolvió conceder a los Tesoreros Únicos óe Campana de los sujetos políticos el plazo 
de 15 dlas adicionales para que presenten las liquidaciones de sus cuentas ante este Órgano 
Electoral y sus Delegaciones Provinciales. para lo cual fueron legal y debidamente notificados; 

..• _ .• "·ttt· . . . , .•. ,·~~'·.·t·!-'· 1<·· · ~~ .. ~.:~.,,.¡;;;·,:,r:~:·..:;.~-... r~··.~<l 
_Que, .. el"~rt,i~p~3-"~~~la,¡,l-e.y:;,..OrgáAica"d~ControJ.Ideli'iGa$tcPEieetoral y de .la Propaganda 
Electoral dispone: "Fenecido dicho plazo,, aJos. responsables.del manejo económico que no 
hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo electoral competente de 
oficio y s1n excepción alguna procederá a sancionarlos con la pérdida de los derechos politices 
por dos años y conminara a los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y 
candidatos para que presenten las cuentas en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, 
no podrán tener actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar"; 

Que, el numera1.5. del artículo.288. de la,Ley,.Org~nica.Electoral. y. de Organizaciones Pollticas 
'de la Repi:Jbli~a~áel E:cÜador~·,CÓdig({ de;,I~:06mocraéia;1prescribe ·que.' 'Serán sahcionados con. 
multa de · veinte remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos 
pollticos por cuatro años, quienes no proporcionen la información solic1tada por el Organismo 
Electoral competente; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su articulo 76 numeral 5, establece que. 
en caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen sanciones diferentes 
para un mrsmo hecho, se aplicará la menos rigurosa. aún cuando su promulgación sea 
posterior a la infracción En caso de duda sobre una norma que contenga sanciones se la 
aplicará en el sent1do más f~vorablc a la persona infractora; 

--.. ·--·-· .. -· -----·-·---
Av. G d• Dítif'mbre N33·lll y 8o~m•diano 

T•lf.t S9J l 07 101/l4S7 l lO 
www.cn•.gov.cc 
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Que, el Código Civil, en su articulo 7 numeral 20. determina que. en caso de existir conflicto de 
aplicación de una ley posterior con otra anterior. prevalecerá la normativa que estuvo vigente 
cuando los términos y plazos dentro de la sustanciación de los juicios habían empezado a 
correr y las actuaciones y diligencias ya hablan comenzado; 

Que, al ser la Ley Orgimica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la 
normativa bajo la cual empezaron a correr los pla2.os. actuaciones y diligencias para 1<! 
presentación de la liquidación económica de las cuentas de campana de los procesos 
eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, y bajo la cual se ngieron los 
sujetos políticos durante el proceso electoral Elecciones Generales 2009, esta ley es la 
aplicable para sancionar a los Tesoreros únicos de Campaña o Responsables Económicos y a 
los órganos directivos de las organizaciones políticas. alianzas y candidatas y candidatos, que 
no presentaron la liquidación económica de las cventas de campaña, dentro del plazo previsto 
en la ley. tanto más que este es el cuerpo legal contiene la sanción menos rigurosa y más 
favorable al infractor; 

Que, mediante Resolución PLE-CNE-4-22-12-2009. el Pleno del Organismo dispuso al Director 
de Fiscalización del Financiamiento Politice prepare los expedientes correspondientes de cada 
uno de los Tesoreros Únicos de Campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, y se 
adjunte en cada cas.o un detalle del procedimiento que ha seguido el Consejo Nacional 
Electoral y/o las Delegaciones Provinciales Electorales. estableciéndose principalmente si a los 
Tesoreros Únicos de Campaña que P<Jrticiparon en el Proceso Electoral 2009. se les notificó 
oportunamente con las resoluciones pertinentes de conformidad con lo establecido en la ley y, 
fundamentalmente. si se cumplió con el debido proceso; y, 

Que. mediante memorando No. 079-DFFP-CNE-2010 de 29 de enero del 2010, el Director de 
Fiscalización ~el Fin~nciamiento Politice hace conocer al Pleno del Organismo que el/la 
señor/a TRIVINO CHOEZ YULIANA PAOLA, con cédula de ciudadanla No. 0924760838 
Tesorero/a único/a de Campal'\a de los candidatos a las dignidades de Junta Parroquial Rural: 
Pacayacu del cantón Lago Agrio, de la provincia de Sucumbios; Concejales Urbanos y 
Concejales Rurales del cantón Santo Domingo y Juntas Parroquiales Rurales: Lu2. de América. 
El Esfuerzo y San José de Alluriquín del cantón santo Domingo, de la provincie~ de Santo 
Domingo de los Tsachilas. auspiciados por el Partido Renovador Institucional Acción 
Nacional. PRIAN. Listas 7, de las elecciones del 26 de abril y 14 de junio del 2009. no ha 
presentado las cuentas de campaña dentro del plazo establecido en la ley, y que para la 
tramitación del expediente de las cuentas de campaña, se le ha asegurado el derecho al 
debido proceso, y no se han omitido solemnidades sustanciales que puedan influir en la 
resolución final de esta causa. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

1.- Acoger el informe del Director de Fiscalización del Financiamiento Polltico, constante en 
mernorando No. 079-DFFP-CNE-2010 de 29 de enero del2010. y consecuentemente el Pleno 
del ConseJO Nacional Electoral, resuelve. sancionar a eVIa sel'ior/a TRIVIÑO CHÓEZ YULIANA 
PAOLA, con cédula de ciudadanía No. 0924760838, registrado/a en las Delegaciones de las 
provincias de Sucumbios y Santo Domingo de los Tsáchilas del C.N E .. en calidad de 
Tesorero/a Única de Campalia o Responsable Económico de las dignidades de Junta 
Parroquial Rural: Pacayacu del cantón Lago Agrio, de la provincia de Sucumblos; Concejales 
Urbanos y Conce¡ales Rurales del cantón Santo Domingo y Juntas Parroquiales Rurales; Luz 
de América. El Esfuerzo y San José de Alluriquin del cantón Santo Domingo, de la prov1ncia de 
Santo Domingo de los Ts~chilas, auspiciados por el Partido Renovador Institucional Acción 
Nac1onal, PRIAN. Listas 7, de las elecciones del 26 de abril y 14 de junio del 2009, con la 
pérdida de los derechos d~_partiC!F!.?.~!~08~PO~Iticos por,el .. ti.~r;npo de dos (2) al'\os, por haber 
incurndo en la infraccion {prevista en eJ;,·artlculo' 33 -de LeyiOrganica de Control del Gasto 

Electoral y de laPropaganda.Eiectoral.f 

•w •• • ••·-•-• ----··-·- •-•·- •• "''"• ,·,-- •-·•••-------·-·•-• •• '• "" "' ----·•-•• • ·-·•-••·•-----· 
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2.- Disponer a los Directores de las Delegaciones de las provincias de Sucumbios y Santo 
Domingo de los Tsáchilas del C.N E., notifiquen con la presente resolución a el/la señor/a 
TRIVIÑO CHÓEZ YUUANA PAOLA, con cédula de ciudadanía No. 0924760838, Tesorero/a 
único/a de Campaña o Responsable Económico de las dignidades de Junta Parroquial Rural: 
Pacayacu del cantón lago Agrío. de la provmcia de Sucumbios; Concejales Urbanos y 
Concejales Rurales del cantón Santo Domingo y Juntas ParroqUiales Rurales: Luz de América. 
El Esfuerzo y San José de Allunquin del cantón Santo Domingo. de la provincia de Santo 
Domingo de los Tsáchllas, auspiciados por el Partido Renovador Institucional Acción 
Nacional. PRIAN, L1stas 7. de las elecciones del 26 de abril y 14 de junio del 2009, para que 
surtan los efectos legales. sin perjuicio de que el tesorero antes citado pueda optar por el 
recurso que le corresponda 

3.- Ejecutoriada la presente resolución la Secretaria General del Consejo Nacional Electoral 
notificara a la Contraloria General del Estado, Dirección de Registro Civil, Identificación y 
Cedulación, Ministerio de Relaciones laborales. Superintendencia de Bancos y Seguros. 
Directores de Sistemas Informáticos e Informática Electoral del Consejo Nacional Electoral y 
demás autondades competentes". 

Dado en la ciudad de Qu1to, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a los 9 dias del mes de febrero del dos mil diez.- Lo Certifico.- f) 
Doctor E¡duard/h.rmendánz Villalva. SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTdRAL- . · · · ·· . ¡ _;,.:.~·.'·; >: :·,:,:,> '· 
Atentamente. : . , ; / '• .. < .. '.. 

: ' .: --:/ .. ~.~ \ '-:··· '\ 
. ~· • '; h i 

1/1~ .; '·· i . : .. ,·. ~ ·. :. ' . ·. ( 

Dr.r.uardo Armendariz Viñ~l~·a . · .. ·' ~-· l / 
. ""'' . 1 . 

SEC ETARIO GENERAL ÓE~ ·.,_ . /·;·e_,_/ 
CO SEJO NACIONAL ELECT()RAL;--. ·.:·:\'<\/ 
/jd . ' ..... :.:~ .: ....... 
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SEÑOR PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: 

.. YULIANA PAOLA TRIVIÑO CHOEZ, Ecuatoriana portadora de la cédula de identidad # 
0924760838, domiciliada en la cuidad de Guayaquil, ante usted muy comedidamente comparezco 
con el siguiente recurso de apelación bajo las siguientes consideraciones: 

' 

-· 

• 
e 

Mediante resolución PLE-CNE-11-9-2-2010, el pleno de Consejo Nacional Electoral resolvió 
sancionarme de conformidad a lo que manda el art. 40 del instructivo para la presentación de 
exámenes y resoluciones de cuentas de campaña electoral del proceso electoral 2009, a las 
dignidades de Juntas Parroquiales Rurales de la Parroquia Pacayacu cantón Lago Agrio Provincia 
de Sucumbios, que participaron para las elecciones del 14 de Junio del 2009. 

Siguiendo el debido proceso la delegación provincial de Sucumbios procede a notificarme con la 
presente resolución eL19 de febrero a las 14h00 suscrita por la Lcd~:-OlgaM_oya Secretaria de la 
Delegación Provincial de Sucumbios, cuya razón consta en la notificación. 

Es el caso señor Presidente del Tribunal Contencioso Electoral que en mi calidad de Tesorera Única 
de Campaña y responsable del manejo de cuentas de campaña es mi obligación asumir con todo lo 
que demanda del instructivo antes indicado, cual es la presentación de la carpeta debidamente 
organizada en la que conste todos los requerimientos que hace referencia el art. 40 del instructivo, 
cumpliendo esta disposición procedí a la entrega en la Delegación Provincial la carpeta 
debidamente foliada y con los reportes de las dignidades a Juntas Parroquiales Rurales, cuyo 
documento de recibido adjunto al expediente. 

Debo indicar que en el mismo instructivo le faculta al Tesorero Único de Campaña presentar los 
aportes que sean del caso para la completa justificación de los gastos, en tal virtud el Partido 
Renovador Institucional Acción Nacional (PRIAN), haciendo uso de esa disposición presenta la 
liquidación de fondos de campaña y la certificación de la Asamblea Nacional del Partido 
debidamente suscrita por el representante legal, en la que se determina la aprobación de los Estados 
Financieros. 

Sin embargo a fin de que usted señor Presidente del Tribunal Contencioso Electoral tenga los 
suficientes elementos de juicio le adjunto el expediente de campaña y la certificación del Candidato 
Ing. Patricio Cordova, en el cual indica haber recibido de mi persona, en calidad de Tesorera Única 
en quince (15) fojas el informe sobre los gastos de campaña, además. con todos los descargos 
respectivos que también fueron presentados en la Delegación Provincial de Sucumbios; con lo que 
justifico mi actuación en calidad de tesorera única de campaña y mas no como se pretende 
desdibujar con el contenido de la resolución emitida por el pleno del Consejo Nacional Electoral. 

Solicito además Señor Presidente que se me abra la causa prueba por el término que determine la 
Ley en el mismo que se evacuaran todas las pruebas que se crean pertinentes . 

Con estos antecedentes y amparado en las siguientes disposiciones contempladas en el nuevo 
código de la Democracia: 
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Que el articulo 239 dice "los sujetos políticos tienen el derecho de solicitar la corrección, de 
objetar o de impugnar las resoluciones de los Órganos de la Gestión Electoral.. Derechos que 
serán ejercidos en ~.ede administrativa ante el mismo órgano que tomó la decisión o ante su 
superior jerárquicoJ según el caso. 

Que el articulo 269 en su numeral 12, "Cualquier otro acto o resolución que emane del 
Consejo Nacional Electoral o de las Juntas Provinciales Electorales que genere perjuicio a los 
sujetos políticos o quienes tienen legitimación activOJpara proponer los recursos contenciosos 
electorales y que no tengan un procedimiento previsto en esta Ley". 

Bajo estas normas jurídicas interpongo recurso Ordinario de Apelación a la resolución No. 
PLE-CNE-11-9-2-2010 de fecha 10 de Febrero de 2010, emitido con oficio No. 000510, y 
suscrito por el Sr. Dr. Eduardo Armendariz Villalva, en calidad de Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral. 

Para futuras notificaciones que me correspondan señalo el casillero judicial # 53 79 
perteneciente a la Doctora Tania Mora, quien con sola firma y rubrica, suscribirá cuanto escrito sea 
necesario en defensa de mis lesionados intereses. 

Por ser legal sírvase proveer conforme lo solicito. 

Firmo conjuntamente con mi abogada defensora. 

Es justicia, etc. Etc . 



RECIBIDO EL DÍA DE HOY LUNES VEINTE Y DOS DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ, A LAS 

DIECIOCHO HORAS, OCHO MINUTOS. ADJUNTA UN OFICIO Y SIETE FOJAS. ASIMISMO et 
ADJUNTA UN EXPEDIENTE EN 67 FOJAS.- CERTIFICO. 

SECRETARIO GENERAL 

'\ 
:L_ 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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Guayaquil, Febrero 22 de 2010. 

Señor 
PRESIDENTE 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Presente.-

De nuestras consideraciones: 

Señor Director pongo en vuestro conocimiento que en la Delegación Provincial Electoral de 
Sucumbíos reposan la liquidación de fondos de campaña y la certificación de la asamblea 
de la Directiva Nacional del PRIAN correspondiente a la Campaña Electoral 2009. No 
obstante, en conformidad con lo que establece el artículo 40 del instructivo para la 
Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de Campaña Electoral del Proceso 
Electoral 2009, y de conformidad con lo que establece el manual de Procedimientos para el 
examen de cuentas de campaña electoral del proceso electoral 2009, sírvase encontrar señor 
Presidente, la siguiente información y documentación sustentoria que amparan las 
transacciones efectuadas en la campaña electoral 2009 para VOCALES DE LAS 
JUNTAS PARROQUIALES PROVINCIA SUCUMBÍOS CANTÓN LAGO AGRIO 
PARROQUIA PACAYACU. Cabe mencionar que en la delegación Provincial de 
Sucumbíos reposan la liquidación de fondos de campaña y la certificación de la asamblea 
de la Directiva Nacional del PRIAN, de acuerdo al siguiente orden secuencial: 

a. Formulario de Liquidación de Fondos de Campaña Electoral, debidamente suscrito 
por el Representante Legal del partido, el Tesorero Único de Campaña y Contador 
General; acompañado de la Certificación de la Asamblea de la Directiva Nacional 
del Partido Renovador Institucional Acción Nacional Lista 7, donde se aprueban los 
estados financieros y demás documentación de soporte contable, estrictamente 
relacionados al proceso electoral. 

b. Hoja de trabajo de ingresos y egresos diseñada por el Consejo Nacional Electoral. 
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c. Balance General (todas las cuentas han sido liquidadas) y Estado de Resultados 
firmados por el Contador General y el Tesorero Único de Campaña. 

d. Libro diario general que cubre el período de campaña. 

Respecto de la información relacionada con el libro de entrada original (diarios), el 
libro mayor general y los mayores auxiliares, estoy enviando impreso desde 
Microsoft Excel, así como el Balance General y Estado de Resultados, cuyo 
complemento principal son los "REPORTES DE APORTACIONES Y LOS 
REPORTES DE INGRESOS Y EGRESOS" 

e. Libro mayor general. (por la magnitud de la contabilidad no se requirió elaborar 
anexos a los Estados Financieros). 

f. Comprobantes de Contribuciones y Aportes prenumerados con información completa de los aportantes. 

g. Comprobantes de Ingresos prenumerados del período. 

h. Comprobantes de Egresos prenumerados del período. 

i. Estados de cuentas y conciliaciones bancarias del período que cubren los balances. 
(cabe mencionar que los aportes en dinero registrados en la Cta. Cte. fueron para la 
campaña de Parlamento Andino. Los documentos originales que respaldan éstas se 
presentaron en el expediente correspondiente a la dignidad.) 

j. Certificación del cierre de cuenta bancaria única electoral. 

k. Copias de los formularios de declaraciones de impuestos por !VA, retenciones en la 
fuente del período contable de la campaña electoral. 

J. Listado completo con el detalle de los aportantes; y 

m. Certificado de haber liquidado el saldo sobrante y docu!llentos que justifican dicha liquidación. 

Quedo de usted agradecido, por la atención que se sirva dar a pa presente. 
Tot"o..{ k.o<fa..S fo{io.d.aL (;_,1 

Atentamente, 

Ing. Yuliana Triviño C. 
TESORERA DE CAMPAÑA 
PRIAN LISTA 7 

1 
/ / Dr. Vice~t~ 1\~'ano 
L/ DIRECTOR ACIONAL 

PRIAN LIST A1 7 
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PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN NACIONAL 
CAMPAÑA ELECTORAL ABRIL 2009 

Pais: Ecuador RUC: 0992614137001 
Provincia: Guayas Teléfonos: 042283708 
Ciudad: Gua~uil Email: prianlista7@yahoo.es 

Dirección: Esmeraldas 123 y Piedrahita 

LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE CAMPAÑA ELECTORAL 

ELECCIONES GENERALES 2009 

PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE 
ASAMBLEISTAS NACIONALES 
ASAMBLEISTAS DEL EXTERIOR 
PARLAMENTARIOS ANDINOS 

ASAMBLEISTAS PROVINCIALES 
§ 

PREFECTO 
ALCALDE 

CONCEJALES URBANOS 
CONCEJALES RURALES 

JUNTA PARROQUIAL RURAL ~ 
VOCALES DE JUNTAS PARROQUIALES: PROVINCIA SUCUMBIOS: CANTÓN: LAGO AGRIO- PARROQUIA PACAYACU 

a) Identificación del Sujeto Politico: 

Partido Político 0 Movimiento Político D Alianza: 

Nombre: PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN NACIONAL 

b) Identificación del Tesorero único de Campaña: 

NOMBRES Y APELLIDOS: 
C. C.: 

TELÉFONO: 042283708 

e) RESUMEN DE INGRESOS 

APORTES RECIBIDOS 

4.1.1. NUMERARIO 

Yuliana Triviño Chóez 
0924760838 

CELULAR: 

4.1.1.01 De Personas Naturales Residentes en el País 

4.1.1.02 De Personas Jurídicas Residentes en el Pafs 

4.1.1.03 Partido Polftico - PRIAN 
TOTAL RECIBIDO EN NUMERARIO 

4.1.2 ····-- ESPECIE 

4.1.2.01 De Personas Naturales Residentes en el País 

4.1.2.02 De Personas Jurídicas Residentes en el País 

4.1.2.03 Organización Política 
TOTAL RECIBIDO EN ESPECIE 

---- .. ----------------

4.2. OTROS INGRESOS 
4.2.01. Rifas, Peñas 
4.2.02 Otros l'}g_resos 

TOTAL OTROS INGRESOS 

ahoo.es 

$ -
$ -
$ -

1 -------

$ 
$ -
$ -

--------------------------

_l -
1 -

- _ _1 

1 TOTAL DE INGRESOS $ 11 1 

d) RESUMEN DE GASTOS 

GASTOS OPERATIVOS 
5. GASTOS 

5.1 GASTOS IMPUTABLES 

5.1.1. GASTOS DE PERSONAL 

5.1.2. BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

5.1.3. GASTOS DE ADMINISTRACION 

1 -
-
-

------- --------------

, 
> 
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5.1.4 -····· 
5.1.4.01 
5.1.4.02 
5.1.4.03 
5.1.4.04 

5.1.5 
5.1.6 

--~-

PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN NACIONAL 
CAMPAÑA ELECTORAL ABRIL 2009 

País: Ecuador RUC: 0992614137001 
Provincia: Guayas Teléfonos: 042283708 
Ciudad: Gua~uil Email: prianlista7@yahoo.es 

Dirección: Esmeraldas 123 y Piedra hita 

LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE CAMPAÑA ELECTORAL 

ELECCIONES GENERALES 2009 
MATERIAL ELECTORAL - - --- -- --- - - - - --

Imprenta y Reproducción 
Marketing Político 
Concentraciones 
Varios 

TOTAL MATERIAL ELECTORAL 

GASTOS FINANCIEROS 

GASTOS TRIBUTARIOS 

-
-
-
-
- § 

1 TOTAL DE GASTOS 11 - 1 

RESULTADO DEL PERIODO 

~~~~~~VIT 11$ 1 

LIQUIDACION SALDO SOBRANTE 

¡Beneficio Social 11$ 1 
Orientación Cívica 

: Los abajo firmantes certifican, que la presente LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE CAMPAÑA ELECTORAL, ha sido 

elaborada de conformidad al balance general, estado de resultados y demás documentos de soporte contable, los mismos que fueron 

os por la Directiva Nacional del partido, el12 de Septiembre de 2009, 

Ing. Yu1Ht1fi'1ñviño 
Tesorera de Campaña 
PRIAN LISTA 7 

~ 
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Guayaquil, Septiembre 12 de 2009. 

Señor 
DIRECTOR 

PROVINCIAL ELECTORAL SVCVMBÍOS 
Presente.-

De mis consideraciones: 

Mediante comunicación, CERTIFICAMOS que se reunió la Directiva Nacional del 
Partido Renovador Institucional Acción Nacional PRIAN Lista 7, en la ciudad de 
Guayaquil, en la central ubicada en Esmeraldas 123 y Piedrahita, con el propósito del 
estudio, análisis y aprobación del Balance General, El Estado de Pérdidas y Ganancias y 
demás documentos de soporte contable, estrictamente relacionado al proceso electoral2009 
para elección de JUNTAS PARRO UIALES PROVINCIA SUCUMBÍOS CANTÓN 
LAGO AGRIO PARROQUIA PACAYACU. 

En confonlnidad se procede a la firma del presente documento. 

/ 

PRIAl~ LISTA 7 

') 



MONTO 

NOMBRE DEL APORTANTE INGRESOS 

" 

TOTALES: " 

... 

ESPECIFICAR 

DIGNIDAD 

..., e e 

PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN NACIONAL 
CAMPAÑA ELECTORAL 2009 

REPORTE DE INGRESOS 

#COMP. #COMP. TIPO DE FECHA DEPOSITOS 
CONTRIBUC. Y COMPROB. #CUENTA 

INGRESO APORTES APORTE INGRESO VALOR CORRIENTE 

-... 

#PAPELETA 

Vocales Juntas Parroquiales Pacayacu " " " 00-ene-00 

PREPARADO Y REVISADO POR: 

PRIAN LISTA 7 

" 

~~~ 
Iug. l Utláfia r nvti\o Choez 
TESORERA DE CAMPASA 
PRIAN LISTA 7 

CONT ABILIZACION 
#ASIENTO #CUENTA 

CONTABLE CONTABLE 

e 

FECHA 

\ 
\ 
F 
~.· 



-

# COMPROB. ESPEOFICAR FEOIA 

EGRESO DIGNIDAD 

Va<ales Juntas ParrOQuiales Pacavacu 

TOTALES: 

FECHA: 

- ...., - e ..-., 

PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN NACIONAL 
CAMPAÑA ELECTORAL 2009 

NUMERO PROVEEDOR 

FACTURA 

N/ A N/ A 

REPORTE DE GASTOS 

CONCEPTO 
POR uss 

SUBTOTAL 

FACTURA 

N/ A N/ A 

-

PREPARADO Y REVISADO POR: 

DSCTO. 

N/ A 

RETENCIONES 
IVA EFECTUADAS 

IVA Rot.Fte.IR 

N/ A N/ A N/ A 

ING. Y\tiANA 1 RIVINO CRUEl 
TESORERA DE CAMPAÑA 
PRIANUSTA 7 

PRMN LI~T.4 7 

e 

VAWR Cll.# OBSERVAOONES 

GIRADO 

N/ A N/ A 

- ------------------

\ 

t 
\ 
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C2009 PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCION NACIONAL 
f\ PRIAN, LISTAS 7, DIGNIDAD NACIONAL 

BALANCE GENERAL 

e 

• 

~ 

~ 

J 

ACTIVOS 

TOTAL ACTIVOS 

Tesorera de Campaña 
PRIAN 

AL 14 DE JUNIO DE 2009 

PASIVOS 

PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO PATRIMONIO 

Contadora 
Campaña 2009 

PRIAN LISTA 7 
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C2009 PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCION NACIONAL 
PRIAN, LISTAS 7, DIGNIDAD NACIONAL 

ESTADO DE RESULTADOS 

INGREsos 

Personas naturales residentes en el país 

TOTAL INGRESOS 

GASTOS 

MATERIAL ELECTORAL 
Imprenta y reproducciones 

Tesorera de Campaña 
PRIAN 

AL 14 DE JUNIO DE 2009 

US$ 

0,00 

Contadora 
Campaña 2009 

PRIAN LI~T,4 7 



e 

t 

e 

• 

-
• 
a 

·- ct~~\ 

C2009 PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCION NACIONAL 
PRIAN, LISTAS 7, DIGNIDAD NACIONAL 

Cuenta 
Fecha Contable 

1.1.5.02 
4.1.2.01 

5.1.4.01 
1.1.5.02 

Elaborado por: 

DIARIO GENERAL 
AL 14 DE JUNIO DE 2009 

Descripción 

----------1--------

Donaciones en es~cies 
Ingresos de Personas Naturales Residentes en el Pais 

Gastos Im11renta Y. re11roducción 
Donaciones en esl!!lcies 

Jng. Sara Ro 
RUC: 09072156 
Contadora 
Campai\a 2009 

g.~. /¡ 
~r{ 

36001 

----------2--------

TOTAL 

Aprobado por: 

r--.1~~ 
lng. lJWana T :libó 
C.!: 0924760838 
Tesorera de Campai\a 
PRIAN 

PRII~·'T !.~~:~.·.·~ 7 ¡¡.¡·~ . JJJ~~ ci 6 t\ 

Parcial Debe 

-

-

-
--- ---

Haber 

-

-

-



No. Asiento 
Fecha diario general 

1 

2 
------------ ----

Elaborado por: 

......... 

P/R Donación 
P/R Consumo. 

---

~ 
Ing.Sar~ 
RUC: 0907m ~01 
Contadora 
Campaña 2009 

.., 

Donaciones en Especie 
Cta. Contable. # 1.1.5.02 
AL 14 DE JUNIO DE 2009 

DescriJ!ción 

-

Aprobado por: 
r--./...L<--~ 

lng.-\'ullaila 1 riVmo 
C.I: 0924760838 
Tesorera de Campalia 
PRIAN 

-...------

PD~ ~_,T_. __ · _rí .~~-._ .. , & 'r 
N¿,~f~- ~~~in i 

e "i, e 

Debe Haber Saldo 

- - -
- -

~ 
r' 
t· 



No. As1ento 

Fecha diario 2eneral 

l 

Elaborado por: 

Aprobado por: 

.., - ... e 

INGRESOS DE PERSONAS NATURALES RESIDENTES EN EL PAÍS 
Cta. Contable.# 4.1.2.01 

PIR Donación. 

__¿~ 

Contadora 
Campaña 2009 

AL 14 DE JUNIO DE 2009 

Descrij!ción 

~~ 
lng. Yuliana~ 
C.I: 0924760838 
Tesorera de Campaña 
PRIAN 

PID~ A~' ~~;~~A 7 
Nfil·~ JJJi~ M·n 

Debe 

........ ---------

e ~ fl 

Haber Saldo 

- -

\ 

r. 

A• 



e 

f-. No. Asiento 
diario 

Fecha general 

2 

e Elaborado por: 

Aprobado por: 

• 

t 

1 

' 

- ~-V---

GASTOS MATERIAL ELECTORAL- IMPRENTA Y REPRODUCCIÓN 
Cta. Contable.# 5.1.4.01 

P/R Consumo. 

44: 

Contadora 
Campaña 2009 

AL 14 DE JUNIO DE 2009 

Descri(!ción 

r---VuL·~~ 
lng. Y uliaua trfvñl'o 
C.l: 0924760838 
Tesorera de Campaña 
PRIAN 

Debe 

-

PRIAN LISTA 7 

tÍ 

1 

Haber Saldo 1 

- -
1 
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PRIAN 
C2009 PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN NACIONAL 

PRIAN, LISTAS 7 DIGNIDAD NACIONAL 
ESMERALDAS 123 Y PIEDRAHITA 

Guayas - Guayaquil- Ecuador 

RUC: 0992614137001 

COMPROBANTE DE CONTRIBUCIONES Y APORTES 

Dignidad: 

Lugar y fecha: 

Identificación plena del aportante: 

La cantidad de: 

Concepto: 

APORTE EN: 
Efectivo 
Cheque No. 

Especie 

Yo. JOOOOOOOOO()Q() 

Vocales Juntas Parroquiales Pacayacu 1 Provincia Sucumbías Por US$ 

Raanco 

O Especifique: 

______ Cta. Cte No. 

lOOOOOQOOOOOOOO 

con C.C/RUC N" )QQQO()QQQQ()Q( 

No.--

___Q,QQ_ 

Declaro que mi aporte es lícito y legal, que no me encuentro en casos de contribuciones ilícitas o prohibidad por el Art.21 de la ley Orgánica de 
Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral. Es decir que mi aporte o contribución no proviene de operaciones originadas por el 
narcotráfico o cualquier tipo de actividad, operación u organización prohibida por la ley además no tengo contratos con el Estado, para la ejecución 
de una obra pública, la prestación de servicios públicos o la explotación de recursos naturales, mediante concesión, asociación o cualquier otra 
modalidad contractual, ni mantengo litigios judiciales con el Estado, como consecuencia de relaciones contractuales por la ejecución de obras o 
servicios. o por cualquier otra causa, directamente o por interpuesta persona. 

DATOS DEL APORTANTE: 

PAIS: Ecuador CIUDAD: lOOOOOOOOOQO( CELULAR: XXlCJOOOOOO()( 

PROVINCIA: Sucumbías TELEF: EMAIL: XXlCJOOOOOO()( 

DIRECCIÓN DOMICILIO: l()()()()()()() 

FIRMA DEL APORTANTE 
~~0.---'~ 
1=1gMA 1 if§óftERA DE~ 

Nota.- En caso de aporte en ESPECIE, se debe considerar el valor registrado en la factura de compra del contribuyente. 
Adjuntar copia de la cédula de ciudadanía del a portante. 

pp¡AJ~ tlSTA 7 

14 
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Dignidad: 

Lugar y fecha: 

Recibo de: 

La cantidad de: 

Por Concepto: 

PARA REGISTRO: 

COD.CUENTA 

SITO No. 

RECIBIDO EN: 
Efectivo 
Cheque No. 
Especie 

1.1.5.02 

4.1.2.01 

ELABORADO 

- ~~¡·..{,;-

PRIAN 
C2009 PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN NACIONAL 

PRIAN, LISTAS 7 DIGNIDAD NACIONAL 
ESMERALDAS 123 Y PIEDRAHITA 

Guayas ·Guayaquil· Ecuador 

RUC: 

COMPROBANTE DE INGRESO 

0992614137001 

Vocales Juntas Parroquiales Pacavacu Provincia Sucumbíos Por US$ 

-----...22!~~~~~!2!!2~!2!!2~~~~~~~~~~!2!!2~-----C.C/RUC: 

DETALLE PARCIAL DEBE HABER 

Donaciones en esoeckts 0,00 

Ingresos de Personas Naturales reside!]tes en el Qals 
0,00 

!sUMAN: --- ---- __ __().()() ______ _Q,()() ____ ____(J._C)Q 

BANCO CTA. Cte. Unica Electoral No. 

§sanco _____ Cta. Cte No. 

REVISADO RECIBI CONFORME 

~ 
r-J,d.·~~ 

~sesctr&S!~ 

P~nr A'' ~ ~~~ .~ ~~iu ~~~~·]~~ 
,., 

No.Xxx 

0.00 

XXJOOOOOOO()( 
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Dignidad: 

Lugar y fecha: 

Paguese a la orden de: 

La cantidad de: 

Por Concepto: 

PARA REGISTRO: 

COD.CUENTA 

PAGADO CON: 
Efectivo 
Cheque No. 
Especie 

5.1.4.01 

1.1.5.02 

C"""""" ~
ELABO~Q. 

/J1 
.kf/CL-

~ 

.1 ,, <' ¡ ' '< ___ ,;. 

.-~- 0\,u., ,_J...,. y.~ J.-" 

PRIAN 
C2009 PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN NACIONAL 

PRIAN, LISTAS 7 DIGNIDAD NACIONAL 

ESMERALDAS 123 Y PIEDRAHITA 

Guayas - Guayaquil- Ecuador 

RUC: 

COMPROBANTE DE EGRESO 

Vocales Juntas Parroquiales Pacayacu 1 Provincia Sucumbíos 

DETALLE DEBE 

Gastos de tmerenta l: reeroduccíón 0,00 

Donaciones en Eseecles 

!SUMAN: 0,00 

§sanco ______ Cta. Cle No. 

0992614137001 

No.Xxx 

C.C/RUC: 

HABER 

0,00 

0,00 

AUTORIZADO RECtal CONFORME 

~~~~ 
TESORERO DE CAMPAÑA 

\~;ll¡··:·l ·'• ...... '('\'¡ ~- ~ 7 
.'. 

1 
ri, 

l·i./. :1 ;~~' -" ,,· ·, t 
urllolr.J•V w U U 



·- clu/j./),•.d;. - 1: 

8 

,.. 

Guayaquil, Septiembre 12 de 2009 

Señor 

e DIRECTOR PROVINCIAL ELECTORAL 

DELEGACIÓN SUCUMBÍOS 

4 Presente.-

Mediante la presente, pongo a 

-- ---~-~ 

.. ~ 1 '1'. d d conoc1m1ento q4e as conCI 1ac10nes, esta os e 

De mis consideraciones: 

cuentas bancarios, declaracio,hes de impuestos de IVA y ret~nciones en la fuente reflejan el 

movimiento económico de la ldisnidad Parlamento Andino, la/cual también representé durante 

las elecciones 2009. \ \ ~~ 

t 
~ 

' '·, 

Cabe mencionar que, los docunte.Qtos ollgiilales reposan en el expediente de cuentas de 

e campaña entregado en el Consejo Nacional Electoral. 

Atentamente, 

r--~d~ 
lng. Yuliana Triviño PRIA~1 LISTA 7 
TESORERA ÚNICA DE CAMPAÑA 

PRIAN LISTAS 7 
~ 

t Ce. File 
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C2009 PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCION NACIONAL 
PRIAN, LISTAS 7, DIGNIDAD NACIONAL 

Banco: 

CONCILIACIÓN BANCARIA 
Período: Febrero 

Litoral 

SALDO CONTABLE 

(-) Débitos no contabilizados 
NID Emisión de chequera 
NID Comisión apertura de cta 

NID Comisión certificado bancario 
NID Cargos por manejo de cuenta 
N/C Comisión por cargos administrativos 

TOTAL 

SALDO SEGUN ESTADO DE CUENTA 

(-) Débitos no incluidos 

(-) Cheques girados y no cobrados 

(+) Crédi.tos no incluidos 

(+) Depósitos no incluidos 

TOTAL 

S~ 
dor Conta 

c;j~ ~-;- ·obado por: DI b 

Yuliana Triviílo 
Tesorero de Campalla 

Cta. Cte.# 1004921 

60,00 
5,00 
7,00 
8,00 
7,00 

0,00 

0,00 

100,00 

87,00 

13,00 

13,00 

13.00 

S' 

PRIAN LISTA 7 
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ESTADO DE CUENTA ..-~ -~- ~ 
C2009 LISTA 7 PARTIDO RENOVADO 
CTA CTE: 0001-004921 MONEDA:DOLAR 
ESMERALDAS 123 Y PIEDRAHITA 
IDENTIFICACION: 0992600225001 

FECHA LUGAR CÓD 

04-FEB-20Q_t MOL DPj 996782 
04-FEB-20091MOL ND~ 000001 
05-FEB-2009 MOL NDV 033674 
05-FEB-2009 MOL ND~ 033673 
06-FEB-2009 MOL NDl 033702 
06-FEB-2009/MOL ND~ 000101 
~7-FEB-200~~YQ ND . 000540 
~7-FEB-2009 pYQ ND 000541 
TOTAL CREDITOS Y DEBITOS 

\ 

REFERENCIA 

100,00 

100,00 

BANCO DEL LITORAL S.A. 
( 28-FEB-2009 ) 

FECHA DE CORTE 

( , 00 30-ENE-2009 ") 

SALDO ANTERIOR FECHA ANTERIOR 

VALOR SALDO DETALLE DE CHEQUES PAGADOS 
NUMERO VALOR 

DAREMOS POR RECIRID-' SU CONFORMIIlAD A.L PRESENTE ESTADO DE CUENTA A MENOS QUE, DENTRO 01: LOS 30 DfAS 
SUBSIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, SE NOS NOTIFIQUE POR ESCRITO SUS OBSERVACIONES O DISCREPANCIAS. 

SU CORRESPONDENCIA. Al RESPECTO, DIRIGIRLA AL DEPARTAMENTO DE CUENTA CORRIENTE. 
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BANCO DEL LITORAL S.A. 

RUC. 0990981930001 

FACTURA 
S-002-001- 0 0 2 3 411 

Matriz: Malecón Simón Bolivar 514 e lmbabura • Telfs.: 2313151 • 2313152 Autorización SRI. N° 1106572155 
Casilla 9133 • Telex: 41039 • Guayaquil· Ecuador 

Sucursal2: El Oro 101 y La Rla • Guayaquil· Ecuador CONTRIBUYENTE ESPECIAL 
Resol. No. 2239 • 7 Mayo de 1996 

Señor( es): ·- "- -~ " :.: "· -L c. • "e "_·c.• _ ·. --~· _ ',,.,··,, ... .. -·. 

RUC o C.l.: ,, " .:! <- .;;,. · •.• ,_, "".:..-: .. '- ·-'-'- Guía de Remisión: ______ _ 

Lugar y Fecha: 
• .:.~ • __ -.~·¡_ i. .i·:..· -· -· .' .:·.-·.:·. '"'"· .. :.·. ·. -· 

POR LO SIGUIENTE: 
.. ,.--::",~ .... -~~···,:·'.;.~~;-ry,~.n~(;:··::~.·~v,:· . ...-;:·"· 

~ CANT. POR CONCEPTO DE j . . . '- ,·,,,- ___ , ',,.,,, ,,, ',,,,' ' PRECIO UNITARIO VALOR TOTAL 

~ 
~ 
j 
~ 
¡¡-
~ 

~ 

~-

~ 
~ 

¡:;¡ 

~ 

~ 
~ 
u 
:;; 
« 

1 
"' ~ 

.-_;_- ,_, - --- --· y¡' ' 
¡; ,-, f'o 1 

": -~:· 1 
'-IJ.·~~ ..:;__ :.::, . . :~ ,:._:,·~.:. ,_ ... ,:t;..~'...le.;:.:~-~ 

"."·~.---~-"'-·· ·-- M••- r .. · ••• ':"'"·-·'--. 

·.-.. ~ ··- ·-· -- ::. ·:._ ·- _; 

•• ;;., .:... ·~ .. :;~- :.:: • ..:_, .i::. !. ... _.;;.;_,-~ L j L ·-· ' .. : .. :- ~ ...i. '!':.:~·~ ;,:,. ~ 

·- ,.:,:.,.,_, ;.;., ::..: _ ... -··· :. ·- ~, .. , ••• ..¡ _ .. .:.- ... :_ ........ : •• _ • .: ...... : ·-· -~ ..:~ ._ ... _ •. 

SUBTOTAL 
IVA % 

~ l ~ ,..--:==----... 1 ~ 
§ ---7 "' ~ (J 1 / 

IVA 0% 
TOTAL 

~r , 1-

ORIGINAL: ADQUIRE 

'5 ·;; 

' .. 



~, 

e 

~ 

-
e 

~ 
~ 

~ 

-~1'~ 

C2009 PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCION NACIONAL 
PRIAN, LISTAS 7, DIGNIDAD NACIONAL 

CONCILIACIÓN BANCARIA 
Período: Marzo 

Banco: Litoral 

SALDO CONTABLE 

(·) Débitos no contabilizados 
NID Cargos por manejo de cuenta 

TOTAL 

SALDO SEGÚN ESTADO DE CUENTA 

(-) Débitos no incluidos 

(·) Cheques girados y no cobrados 

(+) Créditos no incluidos 

(+) Depósitos no incluidos 

TOTAL 

S~~ 
Contador 

Aprobado por: 
Yuliana Trivifto 
Tesorero de Campana 

Cta. Cte. 11 1004921 

13,00 

8,00 
8,00 

1.QQ 

s,oo 
0,00 

o.oo 

0,00 

o.oo 

5.00 

Sj 
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ESTADO DE CUENTA 

C2009 LISTA 7 PARTIDO RENOVADO 
CTA.~TE: p001-004921 MONEDA:DOLAR 
ESMERALDAS 123 Y PIE~RAHITA 

-.A;.;I 

IDENTIFICACION: 0992600225001 

FECHA LUrAR ' CÓD 

30-MZ0-2009 GYQ NO,] 000529 
TOTAL CREDITOS Y DEBITOS 

REFERENCIA 

0,00 

~1Y.\ 4:). 
~ ( 31-MZ0-2009 ) 

BANCO DEL LITORAL S.A. FECHA DE CORTE 

( 13,00 27-FEB-2009 ) 
SALDO ANTERIOR ··-·. . . 

VALOR, 

8,00 
8,00 

.. -------. 

SALDO 

5,00 

n:LnA ANTERIOR 

DETALLE DE CHEQUES PAGADOS 
NUMERO VALOR 

DAREMOS POR RECIBIDA SU CONFORMIDAD AL PRESENTE ESTADO DE CUENTA A MENOS QUE, DENTRO DE LOS 30 O fAS 
SUBSIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, SE NOS NOTIFIQUE POR ESCRITO SUS OBSERVACIONES O DISCREPANCIAS, 

SU CORRESPONDENCIA Al RESPECTO, DIRIGIRLA AL DEPARTAMENTO DE CUENTA CORRIENTE. 
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C2009 PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCION NACIONAL 
PRIAN, LISTAS 7, DIGNIDAD NACIONAL 

CONCILIACIÓN BANCARIA 
Período: Abril 

Banco: Litoral 

SALDO CONTABLE 

(-) Débitos no contabilizados 

TOTAL 

SALDO SEG(JN ESTADO DE CUENTA 

(-) Débitos no incluidos 

(-) Cheques girados y no cobrados 

(+) Créditos no incluidos 

(+) Depósitos no incluidos 

TOTAL 

S~ 
Contador 

~---~ ~44L~ ~-~bado; 
Yuliana Triviflo 
Tesorero de Campai'la 

Cta. Cte.# 1004921 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

(,j_ < 

5,00 

5.00 

5,00 

5,00 
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C2009 PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCION NACIONAL 
PRIAN, LISTAS 7, DIGNIDAD NACIONAL 

CONCILIACIÓN BANCARIA 

Banco: 

Período: 

Litoral 

SALDO CONTARLE 

(~) Débitos no contabilizados 

N/D Cargos por manejo de cuenta Abril 
N/C Comisión por cargos administrativos Marzo y Abril 
N!D Cargos por manejo de cuenta Mayo 
N!D Comisión por cargos administrativos Mayo 

TOTAL 

Mayo 

SALDO SEGÍÍÑ ESTAD6 DE CUENTA 

(-) Débitos no incluidos 

(·) Cheques gi!lldos y no cobrados 

(+) Créditos no incluidos 

(+) Depósitos no incluidos 

TOTAL 

SMa~~5··~~~~~-----------
Contador 

~~ 
Yuliana Triviño 

Tesorero de Campaña 

----·-------

Cta. Cte. 11 1004921 

8,00 
14,00 
8,00 
7,00 

0,00 

0,00 

0,00 

911,54 

37,00 

874,54 

874,54 

b,G, 
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ESTADO DE CUENTA 

2009 I.!".ltTA 7 PARTIDO RENOVADO 

-- -~.~,~~~~~~ --

''I'A CTE' 0001-004921 MONEDA:DOLAR 
PIEDRAHITA 

IDENTIFICACION: 0992600225001 

t~ '· . ..• ( oo.,:;..c6".,.-

BANCO DEL LITORAL S.A. ' . 

Q 
31-~t~:::ki,) 

FH l>E ORTE 

LUGAR CÓD REFERENCIA VALOR SALDO DETALLE DE CHEQUES PAGADOS 

••IJ18f-MAY-2009 MOL DP ¡:/066400 
NUMERO VA LOY 

1500,00 1505,00~· 1 475,49 . 
009 GYQ ND 000015 s,oo· 1497,00 2 6000,00 ~ 
009 GYQ ND 000017 14,00 1483,00 3 217' 92 / 
009 MOL DP .. 066053 1500,00. 2983,00 5 871,73 ,.. 

2009 MOL DP, 066052 1500,00 4483,00 7 528,32 ,.· 

2009 MOL DP/ 066051 1500,00/ 5983,00 
2009 MOL DP.· 066054 1500,00/ 7483,00 
2009 MOL DP/ ,066055 1000,00. 8483,00 
2009 GYQ CH ~000001 475,49/'. 8007,51 
2009 QTO CH / 000002 6000,00/ 2007,51 
2009 GYQ CH 000005 871,73 ,.· .. 1135, 78 

QTO CH 000003 217' 92 / 917,86 
MOL DP,.- 066056 soo,oo. 1417,86 

2009 GYQ CH 000007 528,32,/ 889,54 
-2009 GYQ ND 000518 8' 00 ;f 881,54 
-2009 GYQ ND 000519 7' 00 'l/'. 874,54 

--T--- CREDITOS y DEBITOS 9000,00 8130,46 

~ 

DA:~:~~~c!a~~F:~~o~:~~~ ~LcJsR~~~ot~",':,C:,. :C~'t.;~;~$ ;;~~~A-::Y~N~ 
SU CORRESPONDENCIA Al RESPECTO, DIRIGIRLA Al DEPARTAMENTO DE 

< 
A 



e 

-

e 

• 

t 
~ 

,. 

-~reu.aMU-
"'¡¡~__,vl\J~~ .... ~~ .... r ~---

C2009 PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCION NACIONAL 
PRIAN, LISTAS 7, DIGNIDAD NACIONAL 

CONCILIACIÓN BANCARIA 

Período: Junio 

Banco: Litoral 

SALDO CONTABLE 

(-) Débitos no contabilizados 

N/0 Cargos por manejo de cuenta Junio 
N/0 Comisión por cargos administrativos Junio 
TOTAL 

SALDO SEGÚÑ ESTADO DE CUENTA 

(-) Débitos no incluidos 

(-) Depósitos en tránsito 

(+) Créditos no incluidos 

(+) Depósitos no incluidos 

TOTAL 

Pr!L~J<L-.L---SaraRo~ 
Contador 

·--.J~ ~ CAp• uPAr: 
Yuliana Trivino 
Tesorero de Campana 

Cta. Cte.# 1004921 

22,65 

15,00 

~00 

~00 ~M 

31,08 

0,00 

23,43 

0,00 

,65 

~4 
·CL 
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ESTADO DE CUENTA J~'" .. ~<· 
. _ __. .......... ~).-(-J).«.·V .. M .. ~...-

~. - .~ 1 

··~ / ( ~o OUN~:~9 
BANCO o:::~;~RAL S.A.é A DE CORTI 

C2009 LISTA 7 PARTIDO RENOVADO 
C'.>:A CTE: 0001-004921 MONEDA:DOLAR 
ESMERALDAS 123 Y PIEDRAHITA 
IDENTIFICACION: 0992600225001 

LUGAR CÓD REFERENCIA VALOR SALDO 

1 

DETALLE DE CHEQUES PAGADOS 

JUN-~009 MOL CC 000008 828,46 4 6, 08 8
NUMERO 828~A.j-~R 

2009 GYQ ND 000505 8,00 38,08 
_ _ __ 2009 GYQ ND 000506 7,00 31,08 

~TdTAL CREDITOS Y DEBITOS 0,00 843,46 

DAREMOS POR RECIBIDA SU CONFORMIDAD Al PRESENTE ESTADO DE CUENTA A MENOS QUE, DENTRO DE LOS lO OlAS 
SUBSIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, SE NOS NOTIFIQUE POR ESCRrTO SUS OBSERVACIONES O DISCREPANCIAS. 

SU CORRESPONDENCIA Al RESPECTO, DIRIGIRLA Al DEPARTAMENTO DE CUENTA CORRIENTE 
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BANCO DEL LITORAL S.A. 

RUC. 0990981930001 

FACTURA 
5-002-001- 0022560 

Matriz: Malecón Simón Bollvar 514 e lmbabura • Telfs.: 2313151 • 2313152 
Casilla 9133 • Telex: 41039 • Guayaquil· Ecuador 

Autorización SRI. N° 1106572155 

Sucursal2: El Oro 101 y La Ría • Guayaquil· Ecuador CONTRIBUYENTE ESPECIAL 
Resol. No. 2239_- 7 Mayo de 1996 

~;·.i .. ~·-·~··;·J~ .. )..: .:<_; ___ ~-:-:· . .-"i:....:...· -~.::~ . .;,.l :.r;:.;. -:¡, ¡:_~--,-:_ .L·.:..::;r¡·;,n::.t..,;:" 

Señor( es): >~ J ~.- ,; : tic. --- • -' ... 

RUCo C.l.: _," =·"- .'::!-:.! ·'"'.;-. ~; ,:_, ·J 
4 Guía de Remisión: -------

Lugar y Fecha: l.~:~·~.¡.\.:-_/: .. ,/;·~-' .. ;~. ,;::_ .: 1-'i.;i \'-

POR LO SIGUIENTE: 

~ cANT. •· · " ,, ··-~alic-t>Nceproor·-· 
~ • , ' ' < • "' H' •,<,<; •, '.-
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IVA % 
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IVA 0% ·-· ._1 :_: 

TOTAL 

Prepar~do 

ORIGINAL: ADQUIRENTE 1 1 ERA COPIA: 
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C2009 PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCION NACIONAL 
PRIAN, LISTAS 7, DIGNIDAD NACIONAL 

Banco: 

CONCILIACIÓN BANCARIA 

Periodo: 

Litoral 

(·) Débitos no contabilizados 

NID Certificado bancario. 

SALDO CONTABLE 

N/D Corte bancario de mes de Julio. 
TOTAL 

Julio 

SALDO SEGUN ESTADO DE CUENTA 

(·) Débitos no incluidos 
NID Certit\cado bancario. 
N/D Corte bancario de mes de Julio. 

(·) Cheques girados y no cobrados 

(+) Créditos no incluidos 

(+) Depósitos no incluidos 

(·) Depósitos no incluidos 
TOTAL 

Prepfl~ 
Sara Rodrfguez 
Contador 

~~PE= 
Yuliana Trivillo 
Tesorera de Carnpalla 

--------··----· 

Cta. Cte.# 1004921 

0,00 

~ 

7,65 

4,48 
2,65 
1,83 

0,00 

0,00 

0,00 

1.!2 
0,00 
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C2009 LISTA 7 PARTIDO RENOVADO 
CTA CTE: 0001-004921 MONEDA:DOLAR 
ESMERALDAS 123 Y PIEDRAHITA 
IDENTIFICACION: 0992600225001 

02-JUL/2009 MOL CH 000011 
02-JUL/2009 MOL Nti 049310 

·"'t TOTAL CREDITOS Y DEBITOS 
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0,00 

~OMtNco DEL LITORAL S.A. ~ 

30-JUN/2009 

23,43 
7,65 
31,08 

7' 65 
0,00 

,, 

10-JUL/2009 

31,08 
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~ {r¡ ~OibANCO DEL LITORAL S.A. ~ 

Guayaquil, 9 de julio de 2009 

Señores 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Quito 

De mis consideraciones 

Por medio del presente CERTIFICAMOS q11e con fecha 2 de julio de 2009 se cerró la cuenta corriente# 
0001004921 C2009 PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCION NACIONAL. 

Particular que ponemos en vuestro conocimitlllt()'para los fines pertinentes. 

PR!A!~ '·~- ~ . . . ·. ~ . n • . / 
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GUAYAQUIL: ESMERALDAS 123 Y PIEDRAHITA TELFS: 2283708/2294501/ 2283407 /2283473 • FAX: 228 3305 
QUITO: COLON 1133 ENTRE AMAZONAS Y JUAN LEON MERA TELF.: 02·2547070 

www.alvaronoboa.com 

Guayaquil, 30 de Junio de 2009. 

Señor 

MARLON TORRES 
JEFE DE AGENCIA -SUR 
BANCO DEL LITORAL 
Presente.- · 

Por medio de la presente, solicito se me conceda el cierre de la Cta. Cte. # 1004921 C2009 
LISTA 7 PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCION NACIONAL y 
autorizo se debite los cargos correspondiente del cierre de la misma. 

Sin otro particular. 

Atentamente, 

~ ~~-
rESORERA UNICA DE CAMPANA 

C 2009 LISrA 7 PRIAN 

~G~ 
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GUAYAQUIL: Esmeraldas 123 y Piedréihita Telef.: 2283407 /2283473/2294501 /2283708 Fax: 2283305 
QUITO: Colon 1133 Y Amazonas Telef.: 0225470701022907278 · 

• Página Web: www.alvaronoboa.com 
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Guayaquil, 29 de Julio de 2009 

Señores 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Presente.-

Estimados señores.-

Mediante comunicación pongo a vuestro conocimiento que el RUC # 0992600225001, 
razón social C2009 LISTA 7 PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN 
NACIONAL aperturado el 29/12/2008, fue cancelado el 28 de Julio del presente, debido a 
que se efectuó una duplicación del RUC al actualizar los datos de cambios de dignidades de Tesorero de Campaña. 

Informo, que el RUC vigente para las campañas electoral pasadas es 0992614137001, 
C2009 PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCION NACIONAL PRIAN, 
LSIT AS 7, DIGNIDAD NACIONAL. 

Cabe mencionar que se efectuaron las obligaciones tributarias respectivas hasta el cierre del mismo. 

Adjunto: 

• Notificación del Servicio de Rentas Internas por cancelación de RUC 
• Copias de declaraciones efectuadas 

Sin otro particular. 

Atentamente, 

cfoL~~-
TESÓRERA UN/CA DE CAMPARA 

C 2009 LISTA 7 PRIAN 

·d~) 
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..• le hace bien al país! 

®J 

e 

Tramite No. 109012.009050000 

Rasoluc16tt No. 2090122B072009-RESCANG-0003t)52 

As unte.: Suspensión 1 Cancelación del Registro Útllco de Contribuyetlt!!IS 

Dl~ecclón Getleral del Servlcla de Rentas Internas 

Considerando: 

Que a petición del Sr. (a) C2009 LISTA 7 PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCION NACIONAL con número de 
RUC 0992600225001 se ingresó, con fedla M.ilrfes, 28 Julio 2009, a éf>~ Direwon, lill solicitud de (;C:SC de i!lr;tivid,¡¡des del 
Registre Únlc;o de Cantrlbuyentaa. 

Que de COiiformidad COii el Art. 1, dts la ~~SSDiuclón No. 00621, publicada tstl tsl Rtsgistro Oficial Nc. 39o4 dtsl31 d~ Agosto del 
2001, se ha delegada en las Directores Pravlnclales del S&rVicio de Rentas Internas y en los funcionarios o coordinadores de 
las áreas del Registro Único de Contribuyentes. la facultad de suscribir las rssoluclones de canceladón o Inactividad del RUC o 

En uso de las atribuciones que le otorga la ley; 

~ Resuelve: 

' t 

( 

Art. 1.· Suspender 1 Cancelar el Registro Único de Conbibuyentes (RUC) No. 0992600225001 cuyo titular es el conbibuyente 
C200Q LISTA 7 PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCION NACIONAl con facha de c:eae de acllvldadea Martea, 3 
Febrero 2009. 

Art. 2.· La Administración Tributaria en uso de sus facultades, podrá verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias del 
contribuyente, en los plazos que establece el Código Tributarlo. 

NotlffrJUese, Quito D.M. 11, Martes, 28 Julio 2009 

''-._fA.JIJ 
ECON. CARLOS MARX CARRASCO V. 

DIRECTOR GENERAL 

. 1 
Nombre; 1UU,t1A.JA TILIUr,u'-' ~f<oc:?'2,-

R!Jiación dt1 la Dtlf'&OIIII CVII t1l Cólltr1buytllllt1 

N ola: Especlftcat cJaratnetrle la lhfortnacJ6n y la peraona qua tedbe elltátnlre 

Usuario: WfVP2JfDD!i aftdna: RosA BoRJA DE ICAZA SIN Y cHEMBERs Feo:ha: 28107/2009 09:J2:42 

) 
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Búsqueda do Contribuyentes !Información del Contribuyente 

Información del Contribuyente 

Razón Social: 

RUC: 

Nombre Comercial: 

Estado del Contribuyente en 
eiRUC 

Clase de Contribuyente 

Tipo de Contribuyente 

Obligado a llevar 
Contabilidad 

Actividad Económica 
Principal 

Fecha do Inicio do 
actividades 

Fecha de cese de 
actividades 

Fecha reinicio do actividades 

Fecha actualización 

Establecimientos registrados 

Fecha : 28-07-2009 
C2009 LISTA 7 PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL 
ACCION NACIONAL 

0992600225001 

Pasivo 

Otro 

Sociedad 

SI 

ACTMDADES DE CAMPAÑA ELECTORAL 

29-12-2008 

03-02-2009 

Regresar 

© Copyright Servicio de Rentas Internas del Ecuador 

l 
t 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

e•• 111M 

NUMERORUC: 0992614137001 

RAZON SOCIAL: C20D9 PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCION 
NACIONAL PRIAN, LISTAS 7, DIGNIDAD NACIONAL 

NOMBRE COMEftCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OlROS 

l'ti:P. LEGAL 1 AGENTE De RETENCION:TRIVINO CHOE:Z YUUA.NA PAOLA 

CONTADOR: RODRIGUE.Z YAGUAL SARA M.A.RIA 

·------ ·-----------------·-·-·---------------·--------------·-----
A;~. INICIO ACTIVIDADES: !!8/04/20')9 

FE~. INl;li;;RIPCIQN: j 4/04/20')9 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

FEC. CONSTITUCION: 

FECHA DE A~TVALI2Ae1ÓN: 

üB.-04/2•JO& 

1 B .-04/2•){)9 

-· ------·--·-----·-----· -----·------------- ·-----·-··-------
,A,CTIVIDADI;.S REALIZAD.A.S POR ORGANIZACIONES POLiliCAS 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: GU.W.>\S Cantan: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calln: ESMERALDAS Número: 123 lnlerseccion: 
VICENTE PIEDRAHITA Referencia ubicación: DIAGONAL /1\L DISPENSARIO DEL IESS Telefotw Trabaju: 042283708 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

• ANEXO DE COI\APRAS Y RETENCIONES EN LA FUENiE:. POR OTROS CONCEPTOS 

• ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

• DECLARACIÓN DE ll·-APUESTO AlA ~ENTA_SOCIEDADES 

~DECLARACióN DE ~ETENCIONES EN LA FUENTE 

.. DECLARACIÓN MENSUAl OE IVA 

Declaración Informativa de lmpueato a la 
------------ --·--·--------· ··---- -------·- ----·· ----- -·-· ·-·-· -------------- --- -·------·-- ··-··- ·-····-
11 De! I!STAI!JLI!:CIMII!NTOS RI!GISTRAOOS; d•l 'J01 "' 001 ABII!R1'0S: 

JURISDICGION: \ REGIONAL LITOR.A,L SUR\ GU.A.YAS CERRADOS: o 

¡ ~' ·~!) .----....._ 
~··· 1; '. ' .... ) ··/.,.~ \ 

~·)~ ('~" ,,. . . -
1 ,,. . ,.· -

:i 1,• -~~ 1 -.~ 
. /'Vt ," . ¡, . .... . \ \ ~v..{¿/rA~~~V.V,:,~ /\ . (, _-- ·. 

-- ---..C: -- ----------~-~ ----·---7-·--··. --···--··------ -··--·-··--
FIRMA DEL CONTRiBUYENTE '. 1 ~fi/. 'lCIO DE RENTAS INTERNAS 

--- ·--· .. --····-· ..... ···-· ------·--- ····- -- -- ··-····--· --·--· ·- -- ··:rr. --· .. - - . - .. .. . .. ·- -- -
UJOuarla: RTP01Q607 Lugardaemisión:GUAYAQUILIAV.' .. :.- O Fechayhota.: 16/04/2~09 

,,., 
- ... ~ .... 

Página 1 dtl 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES -

' 

. 

NUMERO RUC: 0992614137001 

RAZON SOCIAL: C2009 PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCION 
NACIONAL PRIAN. LISl'AS 7. DIGNIDAD NACIONAL 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ñó":EsTÁBLECIMiEÑro~o;:r--

NOMBRE COMERCIAL: 

esfAJ)i)'"TRiERTOM.URIZ-r FEG.i"Ñ~IO ACT:oG'Ii54'12o69 
FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONóMICAS: 
FEC. REINICIO: 

,A,CTIVIDADES REALIZA[),A.S PoR ORGANIZACIONES PoLniCAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL F'an·.:¡qula: TARQUI Calle: ESMERALDAS Número: 123 lntarseccl.1n: VICENTE 
PIEDR.AJIITA Referencia: OIAGON.'\L A.L DISPENSARIO DE:L IESS 1 alaf;:mo Trabajo: 04.2.283708 

..... 
·"'-

,--~ (J_.Q_,,(. - ~ e~--- --
J..-r """-.._. ¿ [},•·'\}l-2..~ 

----------------~--:::¿:-: ___ - ···- -- ----

~ (
.> _-... r---··(·/ _...._~-----

·¡ 
'J ,/···· ', 

>-..__ ""-. ' { ·-
--;;-..!t- -- ----- ---· ~- .. --------· -- --·-· 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVI{.;IO DE RENTAS INTERNAS 

lli:uarl~~ -RTPtli ·:l5o7- ---- -Tüjjái-íte eiñiSió'n:Güf\Vi\ouii.i.i.VFRAÑcisc·o'F~~tia -Y·¡,;;'tá!TB/o4i2nog- ---· -- ---

Página 2 d11 2 
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SRi FORMULARIO DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN N \50 
..... ,,..., 1 03 LA FUENTE DEL IMPUESTO A LA RENTA 0. 1 ~ESOLUCIÓN N2 NAC-DGER2008·1520 

OIOENTIFICACIÓNOELAOECLARACIÓN IMPORTANTE: SiRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERSO 

101 IM··I 01 1 021031 ··1 ··1 ool 07108 col 10 111 1" 1 1·021••al·; ·11 1 r' 1 , .. P'OEFORMULARIOQUESUSTITUYE 

200 IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO PASIVO (AGENTE DE RETENCIÓN) 

201 ¡_rwc\ : ( ~ i '!'; i' i. .H ! • o! 
¡_ 20~tAZ~~ .s~-~~~L ?.A~E1~UDOS Y ~OM,~RE_~~ ~CJ:MPL~!~_s 

¡i 
11 1 '· /· ''·· l '·' .· •.'·: ' . ' " ' ... 

DETALLE DE PAGOS Y RETENCIÓN POR IMPUESTO A LA RENTA 

POR PAGO~ EFECTUADOS EN.EL PAIS 

BASE IMPONIBLE 
~ ... 

-RELACIÓN DE DEPENDENCIA QUE SUPERA O NO LA BASE GRAVADA 302 + 352 + .. 
HONORARIOS P~OFESIONALES Y DIETAS . 303 + 353 . 
PREDOMINA EL INTELECTO 304 . 354 . 
PREDOMINA MANO DE OBRA 307 . -··· 357 . 

SERVICIOS 
ENTRE SOCIEDADES ... . 358 . 
PUBLICIDAD Y COMUNICACIÓN 309 + . 359 + . ~·· 

TRANSPORTE PRIVADO DE PASAJEROS O SERVICIO PÚBLICO O PRIVADO DE CARGA 310. + ....... 360 + 

TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES DE NATURALEZA CORPORAL 312 . _ .. 
382 + 

MERCANTIL 319 . 359 + 
ARRENDAMIENTO 

BIENES INMUEBLES 320 + .. 370 + 

SEGUROS V REASEGUROS (PRIMAS"V CESIONES) 322 . 372 + 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 32l, + 373 . 
LOTERIAS, RIFAS, APUESTAS V SIMILARES 325 + 375 + 

1 ,..- VENTA DE 
A COMERCIAUZAOORAS 327 + -· 377 + 

' ABUSTIBLES 
A DISTRIBUIDORES 328 + ·----· 378 + 

PAGOS DE BIENES O SERVICIOS NO SUJETOS A RETENCIÓN 332 + ·-

APliCABLES EL 1% 340 + --·-- 390 + 

:> APLICABLES EL 2% 341 + 391 . 
.; RETENCIONES 

APLICABLES EL 8% ;142 + 392 + 

APLICABLES EL 25% 343 + ····- 393 + 

SUBTOTAL OPERACIONES EFECTUADAS EN EL PAIS , ... . --~- 399 . 
POR PAGOS AL EXTERIOR 

CON CONVENIO DE DOBLE TRIBUTACIÓN 401 + ···-···- 451 + 

INTERESES POR FINANCIAMIENTO DE PROVEEDORES EXTERNOS 4{)3 + 
~-.h ' 

453 + 

SIN CONVENIO DE 
DOBLE INTERESES DE CREDITOS EXTERNOS !tOS + .. -- 455 + 

TRIBUTACIÓN 
OTROS CONCEPTOS 421 + 471 + 

·-·--
PAGOS AL EXTERIOR NO SUJETOS A RETENCIÓN 427 + 

SUBTOTAL OPERACIONES EFECTUADAS CON EL EXTERIOR . ,. . ·-.-~· ... . 
• •TOT Al DE RETENCIÓN DE IMPUESTO A LA. RENTA CAMPOS 39~~98 1·499 -

PAGO PR!¡;\110 (Informativo) "·890 

.. ~ DETALLE DE IMPUTACIÓN Al PAGO (Para daclaraclon .. auatltutlv .. ) 
,_, 

1••71 uso IMPUESTO -~·-·-· 
1 

INTER~S. 18981 uso -~----··· 1 
MULTA . 899 uso 

~ VALORES A PAGAR V FORMA DE PAGO {luago da Imputación al pa"go en daclar.Cionaa auatltufrv .. ) 

~;roTAl IMPUESTO A PAGAR 499-897 902 + 

INTER¡;S POR MORA 903 . 
MULTAS 904 + 

,_ PAGADO ••• . 
ITE CHEQUE, D¡;BITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 905' uso 

ML...,,ANTE NOTAS DE CR¡;DITO 907 uso 

, DETALLE DE NOTAS DE CRéOrTO 

908 1 N/C No 
-. .. -

1910! NIC No 1.912·rN/CNo 1914 N/C No -·-

909 l. uso .19111 uso ¡· .,j uso .J 915 uso 

1 

1 

VALOR RETENIDO 

DECLARO QUE LOS DATOS PROPORCIONADOS EN ESTE DOCUMENTO SON EXACTOS Y VERDADEROS, POR LO QUE ASUMO LA RESPONSABILIDAD LEGAL QUE DE ELLA SE DERIVEN (Ar1. 101 da la l.O.R.T 1.1 

FIRMA SUJETO PASIVO f REPRESENTANTE LEGAL FIRMA CONTADOR 

NOMBRE: 1 1 NClMBRE ··1 

_!_~~edula da ldantldad o No. de Paaapor1a 1 i '1 1 1 1 1 1 _ LJ __ l__j_ J -~ f<UC_No l' 1 1 1 1 1 ! 1 
i 

1 1 o l o j 1 
- 1 

COPIA 2: CONTRIBUYENTE 
POLIGRáFICA C.A. • RUC 0990158436001 ·Resolución N' NAC·DGER2006·0798 a 01·12-06 

~ 

.... ---------------------
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..,. •• .. · . Ul: - · ·- ( i JL .1. V' J-.;, ¡ . .r~ .. k,_,,.,.,,..., 1 04 ... · . ~;;~KA.CION;DEL IMPUESTO ~~-- {..-.., .1P-- ·-

.......... .l'j~SOI,U01f>NN'NAC-I>GER2008-1520 ALVALOR'~GREGADO No. \50 ¿:le:; 3 -~''17 1 

1DD IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN IMPORTANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERSO 

1--¡10-, ~~ M-ES~~-,-.~-0-2¡r-0-3'T"Ix~I-OS'""'I-06-clr-0-7 ,-1 0-8 .,-¡-,~~-10-,1-,---,--~ '-,21 1 102] A00 j;~. ~~ 1 o 1 g 1 ¡-10-,-;:4.~;;-¡/~~E F;;;¡;;;¡;;_M"_¡7:LA:D;;5'Cñ3;;oue7.C·~·"'"~~m'f";v¡;.:?.---------{ 
200 IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO PASIVO.(AGENTE DE RETENCIÓN) 

T
iluc,---;- -~--.---;---;--, ---:~. . ~. , -1· RAz----ciN-sOCrAl.O APEILIOO~'NOMBRES COMPCEfbS 

201 n,o, (..'1 '2 ¡r !J .!{j !11 !.3 .1\ lo 1 o!, .202 ,_ : r'l 11. ~ b .~.' 1 vr .. :1f 1 ! , 

RESUMEN.OE VENTÁS Y O~S··qP:ERA~IQN_~.B.~E~ ,~1¡;~1000 a\J' D~C~RA 

VENTAS LOCALES (EXCLUYE ACTIVOS FIJOS) GRAVADAS TARIFA 12% 

VENTAS OE ACTIVOS FIJOS GRAVADAS TARIFA 12% 

VENTAS LOCALES {EXCLUYE ACTIVOS FJJOS) GRAVADAS TARIFA 0% OUE NO DAN DERECHO A 
CRÉDITO TRIBUTARIO 

"' 
402 

403 

VENTAS OE ACTIVOS FIJOS GRAVADAS TARIFA O% QUE NO DAN DERECHO A CR~DITO TRIBUTARIO! 404 

VENTAS LOCAlES (EXCLuYE ACTIVOS FIJOS) GRAVADAS TARIFAD% QUE CAN DERECHO A ~t:OrTO TRIBUTARIO 1 405 

VENTAS DE ACTIVOS FIJOS GRAVADAS TARIFA O% QUE DAN DERECHO A CRÉDITO TRIBUTARIO "' 
EXPORTACIONES DE BIENES 407 

VALOR ,BRUTO VALO~ NETO (VALOR BRUTO • N/C) IMPUESTO GENERADO 

'" 421 

... 12 422 -
413 -
414 
-
"' -... 
-
417 

EXPORTACIONES DE SERVICIOS "'" -~~ 
TOT.t.l VENTAS Y OTRAS OPERACIONES 

TRANSFERENCIAS NO OBJETO DE IVA 

NOTAS DE CRÉDITO TARIFA 0% POR COMPENSAR PRÓXIMO MES (INFORMATIVO) 

NOTAS DE CRÉDITO TARIFA 12% POR COMPENSAR PRÓXIMO MES (INFORMATIVO) 

INGRESOS POR REEMBOLSO COMO INTERMEDIARIO (INFORMATIVO) 

LIQUIDACIÓN DEL IVA EN El MES 

TOTAL TRANSFERENCIAS 
GRAVADAS 12% 

A CONTADO ESTE MES 

R 
TOTAL TRANSFERENCIAS 

GRAVADAS 12% 
A CREOrTO ESTE MES 

481 

TOTAL IMPUESTO GENERADO 
Trasl8deseeampo429 

48~1 

,4091 • 

IMPUESTO A LIQUIDAR DEL MES 
ANTERIOR 

fTillaiM!eaaeleempo485dele 
declerl'ld6nde!perlodoenlerlor) 

483 

RESUMEN DE ADQUISICIONES Y PAGOS DEL PERIODO QU~ DECLARA 1 VALOR BRUTO 

~g~g::6C~~~B~ST!:I~~;'OS (EXCLUYE ACTIVOS FIJOS) GRAVADOS TARIFA 12% (CON DERECHO A l SOt 

~~g~~A~~~g~ES LOCALES DE ACTIVOS FIJOS GRAVADOS TARIFA 12% (CON DERECHO A CREOITO ¡ 502 

OTRAS AOOIJISICIONES Y PAGOS GRAVADOS TARIFA 12% (SIN DERECHO ACREDITO TRIBUTARIO)! 503 

IMPORTACIONES DE BIENES (EXCLUYE ACTIVOS FIJOS) GRAVADOS TARIFA 12% 504 

IMPORTACIONES DE ACTIVOS FIJOS GRAVADOS TARIFA 12% ... 
IMPORTACIONES DE BIENES (INCLUYE ACTIVOS FIJOS) GRAVADOS TARIFA 0% "' 
ADQUISICIONES Y PAGOS/INCLUYE ACTIVOS FIJOS)GRAVAOOS TARIFA 0% 507 

ADQUISICIONES REALIZADAS A CONTRIBUYENTES RISE 

TOTAL ADQUISICIONES Y PAGOS ... 
ADQUISICIONES NO OBJETO DE IVA 

NOTAS DE CREDrTO TARIFA 0% POR COMPENSAR PRóXIMO MES (INFORMATIVO) 

NOTAS DE CREOITO TARIFA 12% POR COMPENSAR PRÓXIMO MES (INFORMATIVO) 

PAGOS NETOS POR REEMBOlSO COMO INTERMEDI ... RIO (INFORMATIVO) 

FACTOR DE PROPORCIONALIDAD PARA CREDrTO TRIBUTARIO 

CREDrTO TqiBUTARIO APLICABLE EN ESTE PERIODO (De acuerdo 11 F8d01" de Propon::lonaHdl'ld o a lll Conlabrlld8d) 

1--

RESUMEN IMPOSITIVO: AGENTE DE PERCEPCIÓN DEL IMPUESTO AL' VALOR AGREGADO' 

IMPUESTO CAUSADO (SI dlle111ocle campo 499·554 e1 rneyor que cero) 

CREOITO TRIBUTARIO APLICABlE EN ESTE PERIOOO (SI dile•encle camp(l499-554 a• menor que cero) 

~R~~~g POR ADQUISICIONES E IMPORTACIONES (Trasl8da el campo 615 de la dadar&clón del periodo artleri!ll') 

TRIBUTARIO DEL 

-
"' -
"' -
"' -
'" -... 

IMPUESTO A LIQUIDAR EN 
ESTE MES 

(Minlmo12%deleamP0480) ... 

"' 

'" 

IMPUESTO A LIQUIDAR EN El¡ TOTAL IMPUESTO A LIQUIDAR 
PRÓXIMO MES EN ESTE MES 

1482·484) SUMAR483+48<1 

"'1 4991 

VALOR NETO (VALOR BRUTO· N/CJ 1 IMPUESTO GENERADO 

1111 1.+ ! -- 11521 

'" 522 

'" "' 
'" 524 

'" "' 
"' 
'" 
"' 
"' "' -
'" 
'" -
533 '" -
"' .... -

-
{~11+~12-1-415+416+417+418) 1 ~111 "' 

(!121+522+!124+!12!1).:!1113 ... 

80! 

-
'" 

MES ANTERIOR POR RETENCIONES EN LA FUENTE DE IVA QUE LE HAN SIDO EFECTUADAS (T111alede al cemP0617 dtt la Oltderaclórt dlll parlodo ertlartor) 

(- )RETENCIONES EN LA FUENTE DE IVA QUE LE HAN SIDO EFECTUADAS EN ESTE PERIODO 

j+) AJUSTE POR IVA DEVUELTO E IVA RECHAZ.A.OO IMPUTABLE AL CREOITO TRIBUTARIO EN EL MES 

SALDO CREDITO POR ADQUISICIONES E IMPORTACIONES 
TRIBUTARIOPARAf-----------

El PRÓXIMO MES POR RETENCIONES EN LA FUENTE DE IVA OUE LE HAN SIOO EFECTUADAS 

8UBTOTAL A P"GA!t 

JVA PRESUNTIVO DE SALAS DE JUEGO {BINGO MECANICOS) Y OTROS JUEGOS DE AZAR 

TOTALIMPU!STO A PAGA!t POR PERCEPCIÓN 

AGENTE O! RETI!NCIÓN DEL IMPUESTO AL VALO!t AMEOADO 

RETENCIÓN DEL 30% 

RETENCIÓN DEL TO% 

RETENCIÓN DEL 100% 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR POR RETENCIÓN 

TOTAL CON50UDAD0 DE IMPUESTO AL VALOit AGREGADO 

PAGO PREVIO {lnlormallvo) 

'" -
'" -
"' 51601-602-605·607-809~611 ,. o ,,,. 
-
'" 

fll111+121),1tl 

721 

723 

"' 
¡72t+72J+12!1JI711 

(lf0+711)l11t 

... 
DETALLE DE IMPUTACIÓN Al PAGO (Para declareelon .. sustltutlvaa) 

IMPUESTO -~ ;;;r~so J INTERtS ~uso 1 MULTA llltll 1 uso 

VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO ~u-vo de Imputación al pago •n declalltclon .. eu•Ututlvae) 

J::::~I::::S~:R:PAGAR ---"~~i~f~J-. --~----t ------·-----.l~L -----------
MtiiU!'I 

~ 
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rR¡azJTÁRiéF ..... ................... ., v.:: ........ ,.,u:. ,., .. u:. ... ,vwAuu:s , AHlfA 12"' rcoN oeRecHo A cREo1ro '" 
OTRAS ADQUISICIONES Y PAGOS GRAVADOS TARIFA 12% (SIN DERECHO A CR~OrTO TRIBUTARIO) 1 503 '" .. 
IMPORTACIONES DE BIENES {EXCLUYE ACTIVOS FIJOS) GRAVADOS TARIFA 1_2% 504 514 

IMPORTACIONES DE ACTIVOS FIJOS GRAVADOS TARIFA 12% 505 "' 
IMPORTACIONES DE BIENES (INCLUYE ACTIVOS FIJOS) GRAVADOS TARIFA 0% 506 516 

ADQUISICIONES Y PAGOS (INCLUYE ACTIVOS FIJOS) GRAVADOS TARIFA 0% 507 517 

ADQUISICIONES REALIZADAS A CONTRIBUYENTES RISE "' 
TOTAL ADQUISICIONES Y PAGOS '" '" 
ADQUISICIONES NO OBJETO DE IVA 5" 
NOT"-S DE CRe:DrTO TARIFA O% POR COMPENSAR PRÓXIMO MES {INf"ORMATIVO) 532 

NOTAS DE CReDJTO TARIFA 12% POR COMPENSAR PRÓXIMO MES (INFORMATIVO) '" 
PAGOS NETOS POR REEMBOLSO COMO INTERMEDIARIO (INFORMATIVO) "' 
FACTOR DE PROPORCIONALIDAD PARA CRE:DITO TRIBUTARIO 

CREDITO TI!I.IBUTARIO APLICABLE EN ESTE PERIODO (De acuerdo 111 Feclor"" Proporckmallded o e su Contabilidad) 

1--

RESUMEN IMPOSI"tNO: AGENTE DE PERCEPCIÓN DEL IMPUESTQ Al VALOR AGREGADO 

IMPUESTO CAUSADO (Si diferencie cempo 499--554 ee mayor QtJe cem) 

CRtOITO TRIBUTARIO APLICABLE EN ESTE PERIODO (SI dlle"encfe campo499-554 as menor que cem) 

~RSEAJ¡~g POR AOOUISIC!ONES E IMPORTACIONES (Tflllllede el cempo 615 de la d~telaredón del perfodo anterior) 

TRIBUTARIO DEL 
MES ANTERIOR POR RETENCIONES EN LA FUENTE DE !VA QUE LE HAN SIDO EFECTUADAS {TrasladBel campo 617 del11 dltdarBclón del perfodo anlerlor) 

(- )RETENCIONES EN LA FUENTE DE !VA QUE LE HAN SIDO EFECTUADAS EN ESTE PERIODO 

(•) AJUSTE POR IVA DEVUELTO E IVA RECHAZADO IMPUTABLE Al CREDITOTRIBUTARIO EN EL MES 

SALDO CREOITO POR AOOUISICtoNES E IMPORTACIONES 
TRJBUTARJOPARA.f-----------
EL PRÓXIMO MES POR RETENCIONES EN LA FUENTE DE !VA QUE LE HI\N SIDO EFECTUADAS 

SUBTOTA.l A. PAGAR 

!VA. PRESUNTIVO DE SALAS DE JUEGO (BINGO MEcANICOS) Y OTROS JUEGOS DE PZJ.R. 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR POR PERCEPCIÓN 

AGENTE DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGR!GADO 

RETENCIÓN DEL JO% 

RETENCIÓN DEL 70% 

RETENCIÓN DEL 100% 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR POR RETENCIÓN 

TOTAL CONSOLIDADO DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

PAGO PREVIO (lnlormBtivo) 

_\ 

•>t 
"' 
"' 
525 

'" 

543 

-
"'' -
-

(411+412+415+416+417+41!1)!419 '" 
(521+522+S24+525)x553 "' 

'" -
802 

'" -
'" -
'" 

51601-602-605-1107-609+611 >O '" 
'" 

(1!19+1121) 1199 

721 

723 

725 

(721+72J+72SJI7911 

!699+799),1!59 

'" 
DETALLE DE IMPUTACIÓN AL PAGO (Para declaraciones auatltutlvaa) 

IMPUESTO 1897! uso 1 /NTER.!':S 1 '" 1 uso l MULTA 899 1 uso 

VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO (fu.go 'de Imputación .1 pago en declara~lonel ausfftutfvaa) 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 859--8971 902 

INTERES POR MOAA 903 

MULTAS ... 
TOTAL PAGADO 

MEDIANTE CHEQUE, OEBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORM-'5 DE PAGO 9615 1 uso 

MEDIANTE COMPENSACIONES 906 1 uso 

MEDIANTE NOTAS DE CREDITO 907 J uso 

DETALLE DE NOTAS DE CR~DITO DETALLE DE COMPENSACIONES 

~}ICNo J~10 JNICNo , ¡·,912. !NICNo 191<1NICNo 911!-¡Reso!No. 91.!1 /Re•otNo 

OG;!uso 1911 !uso ~o --·- Huso ·~~~j~so IU9 /USO 

DECLARO QUE lOS DATOS ~OPORCIONAOOS EN ESTE DOCUMENTO SON EXACTOS Y VERDADEROS, POR LO QUE ASUMO LA RESPONSABILIDAD LEGAL QUE DE fUA SE DERIVEN (Ar1. 101 dell L.D R T.J) 

(-···- . 

·- _¡' ¡_¡).~ .. :.~1-'\ .... <>-·· --=~~:~:~.~.:_:,}:~ L. .: •. 

,).~, -·,~ .~( .(.<~:} ,:::: .... 
-J'IAMA C&'h"AóbR ___ 4 F.IRMA SU:IE'TO·'PAS'f\16 'fR-ElJRESENTANT~ LEGAL 

'--
NOMBRE} '\ f ¡_l {. / /-~ J....J _.¡ ··-.r /) 1 ¡j: i.j ,J (' il e).,~'-' 1- - 1 ,.,¡,¿···1 ' ;;;t,iiY2;·:·-- ).: U()/Í { 6 ~_,./ ~·5' ~ 

1981c•dul.lldlldentldadoNo dePateporte -, .? "1 -) l~ --~~)· 7 .. r:- :-o?-: J"' ¡ ,l BRUCNo '() "7: /)' :_¡ -~~. ! ·~ r;· o 

COPIA 2: CONTRIBUYENTE 
POLIGRáFICA C.A. - RUC 0990158436001- Resolución N' NAC-DGER2006·0798 a 01-12-06 

·:.r_:· 
,1' 

\. 



'1 Jt1 -

... SRi ___ . -.:~o~M~-LARio_··· .. · • .. oe~_,~~.\~c __ j_~-~.·!P_··.~::~.~e ...•. ~~:~o_._I':I.~:~·~:.N ¡ No. [so-~ - . -:: , _ 
_ k ..... , ... ,, •• ,_.;.' 103 · · l:.A FU.ENtE·.OEeJJVIP!JESTO Jo; I_ARENTA · ·'' 

~ RI=C::f'll 111"11'\N NO NAC·DGER2008-1520 , ' . - _;-' - ----

"'/OENT/FICACIONDElADEClARACIÓN IMPoRTANTE:SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERSO 

l. ·.·.·1 1-. 1 1 . 1·· 1 e--!•. 1-;;¡o;;o-N"OE=FORMU=LARIO=QUESU=STITUY;o-----E -------,~ 
101 _ ~P,2 _ Atila •. 1 C.~' () r..¡ _ 10. 

--~------------------------------~ 
200 IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO PASIVO (AGENTE DE-RETENCIÓN) 

1201 !:~Ycrl --~~ f~l:~? ¡ (, ~~il/ ~1-r:3 !~~~ -~-:--¡ 1 1 :~~~-1:~2~:~r~~~l[lf~¿?~~j!.J;N;p::::~~~~J~T~f:) ;::-: :'i, , "-; -- / c.':.//) -.. t 

.- - -- - - '- --e- - ·e-- ·--:- ~:~~~LLE1 1;l~ p'Á.o?s.-Y~RfTE~c.,0N-P9~,1.~~~~S'ró .(-~~ R'e~r~, ' 

\"' 

~RELACIÓN DE DEPENDENCIA QUE SUPERA O NO LA BASE GRAVADA 

t'• HONORARIOS PROFESIONALES V DIETAS 

PREDOMINA EL INTELECTO 

PREDOMINA MANO DE OBRA 
SERVICIOS 

ENTRE SOCIEDADES 

1 PUBLICIDAD V COMUNICACI 

1 TRANSPORTE PRIVADO DE PASAJEROS O SERVICIO PÚBLICO O PRIVADO DE CARGA 

A DE BIENES MUEBLES DE NATURALEZA CORPORAL 

1 MERCANTil 
ARRENDAMIENTO ~ 

1 SEGUROS Y REASEGUROS (PRIMAS Y CESION"=: 

J RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

5, RIFAS, APUESTAS Y SIMILARES 

__...,ENTA' DE A COMERCIAUZADORAS 

.._)USTIBLES 
. A DISTRIBUIDORES 

t;;Gos DE BIENES O SERVICIOS NO SUJETOS A RETENCIÓN 

APLICABLES El1% 

. APLICABLES El 2% 
3 RETENCIONES 

APLICABLES El 8% 

APLICABLES El 25% 

1 SUBTOTAl OPERACIONES EFECTUADAS EN El PAIS 

• ,:·, , .. · · <J -· · . ·.' ·: \ · :~·· :: ·::~_~:.rv~:~·:·,,.~,.~:\~-~~.f1~i{~~~;~:··~:.;. 

1 CON CONVENIO DE DOBLE TRIBUTACIÓN 

SIN CONVENIO DE 
lrNTERESES POR -F1~AÑc1~M~eÑro ce PROvEeDoReS EXTERNoS 

DOBLE . . INTERESES DE CREDITOS EXTERNOS 
TRIBUTACIÓN 

OTROS CONCEPTOS 

1 PAGOS Al EXTERIOR NO SUJETOS A RETENCIÓN 

~••D"PnTAI nD~Da,..•n~ou:s EFECTUADAS CON El EXTERIOR 

1 TOTAL DE RETENCIÓN DE IMPUES~O A LA, REN"rA 

1 PAGO PREVIO (Informativo) 

1302 1 ' 

~ 
IS04F 
~ 
ra~F 
~ 
~ 
¡-a,>j • 
13J~ 
m-1' 
L~~~ · 
;_,~,-~, ' 

!m~.:'. 
ffi::l 
¡~·~ 

::11'!2 

:ffl.l ' 
~ 
~ 
~~4,1! 

5;:¡ . 

~ 
~ 
~ 
:-,1~11 

¡;··~'1 , 
~1· 

.,---,-

DETAllE DE IMPUTACIÓN Al fiAGO (Per1 declereclonea auatltutfv .. ) 

BAS~ ~~~N~~- _____ L. ________ VALOR RETENIDO 

---- ~'' 
----- 13531 ' 
-·--··· ,354 + 

---·- ~ ~71 ' 
7-·~:t'?l~ ,.,~~.) )ss· • 

----- ~ 

------ l:; 1 : 
_:_:~ -·¡ :;: 1 : 

--=:.. ¡:ah:! • 
--~-~---(!7_3_1 ' 

. __ .. 13751 ' 
---- ¡:·~.' ' 
-· -~... _·:,!8 

----- 3110, 

··--·- :-.~9.(- + 

···-··-· 3~2: + 

ra•a'l ' 1 ., '"1 : • . ' 'J .. ,, . ' 1 / ,, .. , r;¿_ i·, ~- .. 3~. '~'.. .--1' ·' 1. "~ •• f..· 
--·--- -------- - -·- ---

--- ¡··'¡ ' -~--~:;~3 + 

·--~ 

~ 
~!· 

l:..rl ·~t · -- · 

CAMPOS 388+4~.8 1__'4~ :l · .• 1 

~ 
-<"'- -- f, ',;·;. :~::;i_~)-~~~,¡~~t~~~~·¡~~jf.~ij'J USO ··-- ~~·' .''f., ;;,.·,rM~LT,~. ' IMPUESTO ,-, J ~9~-~ USO · r·••l uso 

VALORE~ A P~OAR Y FORMA 0~ ~AO~)Ih ' 

~PUEsTo APAGAR--~-----~~-------------- 499-8e7{-9ozj • 

¡INTER~S POR MOM 1_9031 • 

~LTA~S ~~~~~~--t=t-j-----:---:--1 
' ~::H:UE, D~BITO BA~CARIO, EFECTNO U 0:.~ F~~~ DE PAGO 

Mt::., .•TE NOTAS D¡C;E--;;~-- --- !.9o7l USO 

_,--_ ... '" __ ~l·:L _ < :~.,: ,l :,, ,?..;.~~.'J?,~~t~.i! ~~)~~r~~ Q~~~~~~~~~ ~:.: ~~>~ ~ .. , · ( 
eoe ·1 Ntc No -~- - -- -l'~if Nfc N;; ¡~:~)(j Ntc No 

ao;fu;o-- - - --- ~- [púJ~~-- - - [iMuso 
DECLARO QUE LOS 0,4,TOS PR.OPORCIONAD08 EN ESTE• DOCUMENTO SON EXACTOS Y VE~DADEROS, ¡:tOR'LO'OUE ,4,SUMO lA 

'·· .. "\ 
: \1, ., ..... ./ ¡1" ~ ... ú 

FIRMA SUJE:TQ. f'~S-~ 1 REPRESENTANTE LEGAL 

OMBRE·I·)~\~'. 1 1 \:•),.:~ ;·:·! 1 t·' 1/t~./.J ( 1-/ .. ';·· --]NoMBRE:[ 

9; fc~u~deldenlldedo No. de Pasaporta _l ~- / :·· J ~- 1 ¡ · / i -, J / i. 1 1 1 j l'" ¡ ,~ (199'{ RUCNo. 

)PIA 2: CONTRIBUYENTE 
>LJGRáFICA CA - RUC 0990158436001- Resolución N' NAC-DGER2006-Q798 a 01-12-06 

~ 

~ 

~~N/CNo 

/m,luso 
O LEGAL QUE DE ELLA SE DERIVEN (Art. 101 del1 L.O.R.T.I) 

FIRMA..CO~iA.DOR 
.. ·,.~,. :,•:· 

1 ¡~: rcF;T.-T'l i- Tii._Ld• 
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FORMÜLÁRIÓ -- ._,.. 
,'104-

RESOLUCIÓN N• NAC<>GER2008-1520-

OECLARP.ciO~ DEL,IMPUESTÓ 
AL VALOR AGREGADO 

~.¿,.,t~ ... IJ ',.uJ.,; 

N--o Ts O ~-, ·" ¡--- ... , ~-,_ -~. ---. • :¡; ,:~: .. t ~.) ~:,: :::·> ,,~.} '·l l 
loOIDENTIFICACIONDELADECLARACION IMPORTANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERSO 

1 
101 1 MES 1 01 1 021 OJ 1 04 1 X 1 06 1 07 1 oa 1 09 1!0 1 11 1 12 1 1102 1 AOO 1 i k) 1 o 1 ?11 104 1 N' OEFORMULARIO OUE SUSTITUYE 

200 IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO PASIVO (AGENTE DE RETENCIÓN) 

RUC. · . RAZ N SOCIAL O APELLTD6S Y NOM-BffES COMPLETOs 
201 

() (1 ¡ '11 J!G 1.1 ¡t/ 1 ,.~f p /1· ¡o ! o 20
; C2009 ;W.·7,D¡; rc/;U:Jv~lLtlt? i.'J:.t1;uc '-~~_;,le /<c.,,,ul)_,l; •·)1·'-~1. 

RESUMEN DE VENTAS Y OTRAS OPERA.CIONES DEL·PERI~ QU,E DECLA~ 

VENTAS LOCALES (EXCLUYE ACTNOS FIJOS) GRAVADAS TARIFA 12% 

VENTAS DE ACTIVOS FIJOS GRAVADAS TARIFA 12% 

VENTAS LOCALES {EXCLUYE ACTIVOS FIJOS) GRAVADAS TARIFA O% QUE NO DAN DERECHO A 
CRÉDITO TRIBUTARIO 

VALOR BRUTO 

401 

402 .. , 
VENTAS DE ACTIVOS FIJOS GRAVADAS TARIFA 0% QUE NO DAN DERECHO A CRÉDITO TRIBUTARIO! 404 

VENTAS LOCALES (EXCLUYE ACTNOS FUOS) GRAVADAS TARIFA 0% OUE DAN DERECHO A GRCDITO -miBUTARIO 1 40!i 

VENTAS DE ACTIVOS FIJOS GRAVADAS TARIFA 0% OUE DAN DERECHO A CRÉDITO TRIBUTARIO 

EXPORTACIONES DE BIENES 

EXPORTACIONES DE SERVICIOS 

TOTAl VENTAS Y OTRAS OPERACIONES 

TRANSFERENCIAS NO OBJETO DE IVA 

NOTAS DE CRÉDITO TARIFA O% POR COMPENSAR PRÓXIMO MES {INFORMATIVO) 

NOTAS DE CRÉDITO TARIFA 12% POR COMPENSAR PRÓXIMO MES (INFORMATIVO) 

INGRESOS POR REEMBOlSO COMO INTERMEDIARIO {INFORMAnVO) 

LIQUIDACION DEL IVA EN EL MES 

TOTAl TRANSFERENCIAS TOTAL TRANSFERENCIAS 
GRAVADAS 12% GRAVADAS 12% 

13:0NTADO ES: .. ~ES A CR~DITO ESTE MES 

TOTAL IMPUESTO GENERADO 
Tlesl.ildeeecampo429 

4821 

RESUMEN DE ADQUISICIONES Y PAGOS DEL PERIODO QUE DECLARA 

400 

401 

408 

401 

IMPIJESTO A LIQUIDAR DEL MES 
ANTERIOR 

(Tr~~•l.ild .. ee1CIImpo485dlll• 
declar•clóndlllperlodoanterlorl 

483 

VALOR BRUTO 

VALOR NETO {VALOR BRUTO· NfC) 1 ' IMPUESTO GENERADO 

411! + l - ... ~. 1 421 

4121 + 1 1-422 

"' ... 
"' 
"' 
411 

"' 
"' 
431 

.,, 

., 

.,. 

IMPUESTO A LIQUIDAR EN 
ESTE MES 

(Minlmo 12% del campo480) 

, .. 

42t l • 

. ., 

... 

IMPUESTO A LIQUIDAR EN El.l TOTAL IMPUESTO A LIQUIDAR 
PRÓXIMO MES EN ESTE MES 

(482·484) SUMAR483+484 

48!1¡ ... ¡ 

VALOR NETO {VAlOR BRUTO· NIC) IMPUESTO GENERADO 

¿~~~~~:6c~~~BE~~:~GOS (EXClUYE ACTIVOS FIJOS) GRAVADOS TARIFA 12% (CON DERECHO A 1 50I 1;--;~{(,7,,~oo 1 ,, 7q(,6.oO '" 7f ~.)·,~. -j:¡ ;) . 
~~~~~.!.~11g~ES LOCAlES DE ACTIVOS FIJOS GRAVADOS TARIFA 12% (CON DERECHO A CR¡;DITO l 502 "' '" 
OTRAS ADQUISICIONES Y PAGOS GRAVADOS TARIFA 12% {SIN DERECHO A CRÉDITO TRIBUTARIO) 1 603 "' "' 
IMPORTACIONES DE BIENES (EXClUYE ACTIVOS FIJOS) GRAVADOS TARIFA 12% ""' '" '" 
IMPORTACIONES DE ACTIVOS FIJOS GRAVADOS TARIFA 12% "'' '" '" 
IMPORTACIONES DE BIENES (INCLUYE ACTIVOS FIJOS) GRAVADOS TARIFA O% "" "' 
ADQUISICIONES Y PAGOS (INCLUYE ACTIVOS FIJOS) GRAVADOS TARIFA 0% "'' 517 

ADQUISICIONES REALIZADAS A CONTRIBUYENTES RISE '" 
TOTAL ADQUISICIONES Y PAGOS ... +, q"[.;¡;;-(:¡;) 1 '" '-155: 'l), 
AOOUISICIONES NO OBJETO DE IVA 531 .... 
NOTAS DE CR~DITO TARIFA O% POR COMPENSAR PRÓXIMO MES (INFORMAnVO) "' -
NOTAS DE CRÉDITO TARIFA 11% POR COMPENSAR PRÓXIMO MES {INFORMATIVO) '" '" -
PAGOS NETOS POR REEMBOLSO COMO INTERMEDIARIO (INFORMATIVO) "' "' -

-
FACTOR DE PROPORCIONALIDAD PARA CR~DITO TRIBUTARIO (411•412+415•416+417+~1811419 '" 
~CITO TRIBUTARIO APLICABLE EN ESTE PERIODO (De aCUIII'do 111 Factor eh! P1opordon11lldlld o • su Cont~blllded) (!121+522+524+1125)x 5113 ... 
RESUMEN IMPOSITIVO: AGENTE DE PERCEPCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

IMPUESTO CAUSADO (SI dller~~ncll c1mpo 499·!1!1<1 111 meyo1 que celO) 001 

-
CREDlTO TRIBUTARIO APLICABLE EN ESTE PERIODO {SI dll .. end• c.mpo ~99-SS.. u m•n(lr qu• cero) 602 

r¿R~~wg POR ADQUISICIONES E IMPORTACIONES (Tra•l•d•lll cempo 815 c1ti la declariiCión del periodo •nl111iof1 

TRIBUTARIO DEL 
MES ANTERIOR POR RETENCIONES EN LA FUENTE DE IVA QUE LE HAN SIDO EFECTUADAS (Tre•lada el campo617 de 111 diiCIIIreclón dlll periodo en111rtor) 

{·)RETENCIONES EN LA FUENTE DE IVA OUE LE HAN SIDO EFECTUADAS EN ESTE PERIODO 

(•) AJUSTE POR IVA DEVUELTO E IVA RECHAZADO IMPUTABLE AL CR~DITO TRIBUTARIO EN El MES 

SALDO CRÉDITO POR ADQUISICIONES E IMPORTACIONES 
TRIBUTARIOPARAf----------
El PRÓXIMO MES POR RETENCIONES EN LA FUENTE DE IVA QUE LE HAN SIDO EFECfUADAS 

SUBTOTAL A PAGAR 

IVA PRESUNTIVO DE SALAS DE JUEGO (BINGO MECÁNICOS) Y OTROS JUEGOS DE AZAR 

TOTALIMPUERTO A PAGAR POR PERCEPCION 

AGENTE DE RET!NCIÓN DfL IMPU!ITO Al VALOR AGR!GAOO 

RETENCIÓN DEl 30% 

RETENCIÓN DEl 70% 

RETENCIÓN DEL 100"4 

TOTALIMPUERTO A PAGAR POR RETENCIÓN 

TOTAL CONIOLIDADO DE IMPUESTO Al VALOR AOREOAOO 

PAGO PREVIO (lnfomwllvo) 

611 

-
"' -
'" 

51801·602·60~07-609+611 , o '" 
'" 

(611•6211 ... 

'" 
123 

'" 
(7a1•72J•7:111)(7H 

(811•7111!151!.! 

"" 
DETALLE DE IMPUTACION AL PAGO (Para decleraclones •ualllutlvaa) 

IMPUESTO -r;;TusD 1 JNTER~S Ruso 1 MUlTA 69u ruso 

VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO (lu._.o d11impulac:lón el ~go an declaraclonaa au•tllullv••) 

TOTAl IMI"'lJESTO A PAGAR ft!l9·ftR;r;;~·~ 

¡,.(?[]'[ 

.<, '/ lTT 

L{' 
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~ 
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o 

-ar 

t 

~ 

TRiBUTÁRiQ'."._ .... ,_..,..,.,,_~;e., '-'1:. "''-''v~ r-IW'V::O 1.:>1-CAVAUU:S IAHIFA 12% (CON DERECHO A CRéDITO ( 502 512 

OTRAS ADQUISICIONES Y PAGOS GRAVADOS TARIFA 12% (SIN DERECHO A CRE:DfTO TRIBUTARIO) ( S03 513 

IMPORTACIONES DE BIENES (EXCLUYE ACTIVOS FIJOS) GRAVADOS TARIFA 12% "" 514 

IMPORTACIONES DE ACTIVOS AJOS GRAVADOS TARIFA 12% 505 '" 
IMPORTACIONES~ BIENES (INCLUYE ACTIVOS FIJOS) GRAVADOS TARIFA 0% ""' 516 

A&c!UtSIC!ONES Y PAGOS (INCLUYE ACTIVOS FIJOS) GRAVADOS TARIFA O% 507 "' 
ADQUISICIONES REALIZADAS A CONTRIBUYENTES RISE 519 

TOTAL ADQUISICIONES Y PAGOS 509 519 

ADQUISICIONES NO OBJETO DE IVA 531 

NOTAS DE CRÉDITO TARIFA 0% POR COMPENSAR PRÓXIMO MES (INFORMATIVO) 532 

NOTAS DE CRÉDITO TARIFA 12% POR COMPENSAR PRÓXIMO MES {INFORMATIVO) '" 
PAGOS NETOS POR REEMBOLSO COMO INTERMEDIARIO (INFORMATIVO) 534 

FACTOR DE PROPORCIONALIDAD PARA CRE:DITO TRIBUTARIO 

~O TlitLBUTARIO APUCABLE EN ESTE PERIODO (De acuerdo al Faclor da Propordooalildad o a su Contabilidad) 

RESUMEN IMPOSITIVO: AGENTE DE ·PERCEPCIÓN DEL IMPUESTO Al VALOR AGREGADO 

IMPUESTO CAUSADO (Si dllerenela campo 499-554 es mayor qoe tefO) 

CRE:OITO TRIBUTARIO APLICABLE EN ESTE PERIOOO (SI dll....-,cla campo 499-554 liS menor qua ~ro) 

~RSE~ POR ADQUISICIONES E IMPORTACIONES (Trasladll el Cllmpo 615 dele declaración del periodo anterior) 

TRIBUTARIO DEL 
MES ANTERIOR POR RETENCIONES EN LA FUENTE DE IVA QUE LE HAN SIDO EFECTUADAS (Traatadaal Cllmpo 617 de la dedJ!reclón MI periodo anterior) 

(- )Rfll:;NCIONES EN LA FUENTE DE IVA QUE LE HAN SIDO EFECTUADAS EN ESTE PERIODO 

(+)AJUSTE POR NA DEVUELTO E NA RECHAZADO IMPUTABLE AL CREDITO TRIBUTARIO EN EL MES 

SALDO CRE:DITO POR ADQUISICIONES E IMPORTACIONES 
TRIBUTARIOPARAf----------
EL PRÓXIMO MES POR RETENCIONES EN LA FUENTE DE IVA QUE lE HAN SIDO EFECTUADAS 

SU~TOTAL A PAGAR 

IVA PRESUNTIVO DE SALAS DE JUEGO (BINGO MECÁNICOS) Y OTROS JUEGOS DE AZAR 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR POR PI:RCEPCIÓN 

AGENTE DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

RETENCIÓN DEl JO% 

RETENCIÓN DEL 70% 

RETENCIÓN DEL 100% 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR POR RETENCIÓN 

TOTAL CONSOLtDAOO DE IMPUESTO Al VALOR AGREGADO 

PAGO PREVIO (Informativo) 

...., J.A""C.N 
1 522 

"' 
524 

525 

529 

543 
-... 

{411+~12+~15+416+417+418) /419 553 

(521+!122+524+525)x:i53 , .. 
---
--r-

''" -
''" 

'" -
'" -
617 

721 

723 

725 

f721+72J+72l5JI7tt 

!69t+7R9JIIl59 

'" 
DETALLE DE IMPUTACIÓN Al PAGO (Para declaraclonaa austltutlv .. ) 

IMPUESTO -r;;TusD 1 INTER¡;S 1 "'1 uso 1 MULTA ,¡g luso 

VALORES A PAGAR Y FORMA DE ~AGO {l~go de lmput•clón •1 p•go en declal'll~lon•• •u•tltutfvu) 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 859-8971 902 

INTERES POR MORA .., 
MULTAS oo• 

TOTAL PAGADO 

MEDIANTE CHEQUE, D~BITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 9015 ¡uso 

MEDIANTE COMPENSACIONES fi08 ) uso 

MEDIANTE NOTAS DE CREDITO 907 ¡uso 

DETALLE DE NOTAS DE CR~DITO DETALLE DE COMPENSACIONES 

~~~No ~-910'\NICNa --·-· 
1 

-~:91; rNICNo- --- --- -1;, .. -¡~-No- -- ::_--:.----[g1é~l~••ol~. ) 1118 )ReiOINo. 

909\uso \tú -\uso - - -_::~----- __ :~ J~1~_}so _ _.....- ju115 Juso ···--- / D17/uso --- 1 Dl9 )uso 

DECLARO QUE LOS DATOS P.ROPORCIONAOOS EN ESTE DOCUMENTO SON EXACTOS Y VERDADEROS. POR LO QUE ASUMO LA RESPONSABILIDAD LEGAL QUE DE ELLA SE DERIVEN ¡Art 101 de11 L.O.R T.!) 

... J'.;,.,,~- -~)~:r'!:::_,_.,_ ! ............ . 

'-~-'! 'r. ,'"í' .. ~--·: >- .~ '· 
~~•~~tM.( t8Nr~D~~ --~~F.IRMA· SU:IETO"I"A~b ·;Rf~RESENTA~T~ LEGAL 

1 
., ,1' 

_:, (, o 

NOMBRE:I ... f ¡_1 C!ll. A..J ¡i -r j? 1 1/, ;j (.) (' 1-1 z:~-t r ~ _, ~~~R~_J' :;j:.l·;k\·-· -,D"":-L-11),/í' r 6 1 •• / ~-5' .. ~ 
ID~Cilldull di ldenlklld o No. di Pauporte -] i ·.~¡."' ~~ .z_)'-!t·:- ~~-?~~---:í~í J1G9-,RUCNo ·()' '"l /)' -") .-?. 

COPIA 2: CONTRIBUYENTE 
POLIGRáFICA C.A. • RUC 0990158436001- Resolución N' NAC-DGER2006.0798 o 01-12-06 

1 i ~ ... 

~. ~· ,i', '!: 
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'_.A-'!.JC-..... \1 V·"' - '-( 
SRI- Recepción de Anexos por Internet https://declaraciones.sri.gov.ec/rigWeb/reoc/talonResumen.jspa 

lego TALON RESUMEN DE ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA 
POR OTROS CONCEPTOS 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS- RIG-
"C2009 PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCION NACIONAL PRIAN, LISTAS 7, DIGNIDAD NACIONAL" 

RUC: 0992614137001 

Certifico que la información contenida en el medio magnético adjunto al presente de Anexo Renta por Otros Conceptos para el período Mayo 2009, 
es fiel reflejo del siguiente reporte: 

RESUMEN DE RETENCIONES-- RETENCION EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA ¡ 
Cód. 1 Concepto de Retención No. Registros Base Imponible Valor Retenido , 

308 JSERVICIOS ENTRE SOCIEDADES 4 7.966,00 159,32 

Total 4 7.966,00 159,32! 

Total de Comprobantes de Venta excepto N/C y N/D 4 

Total de Notas de Credito o 
Total de Notas de Débito o 
Total de Comprobantes de Reembolsos de Gastos excepto N/C y N/D de Reembolsos de Gastos o 
Total de Notas de Credito de Reembolsos de Gastos o 
Total de Notas de Débito de Reembolsos de Gastos o 

..... 

Declaro que los datos contenidos en este anexo son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad correspondiente, de acuerdo a lo establecido 
en el Art. 101 de la Codificación de la Ley de Régimen Tributario Interno 

Para el correcto funcionamiento de este Sitio Web se requiere Internet Exptorer 6.0 1 Flrefox 1.5 (o superiores) . 

: 
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S/li FORMULARIO DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN ls o 1 1 

·-
1
·'-''""•

1
"""

1 103 LA FUENTE DEL IMPUESTO A LA RENTA NO. " 
RESOLUCIÓN N° NAC.OGER2008-1520 · · 
"'IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN IMPORTANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERSO 

101 1 MES 1 01 1 02 1 OJ 1041 OS ~ l 07 J 06 1 09 l10 _¡ 1l ll2 1 1102 1 ··+210 1 () 19 1 --,104 1-.;;n¡;N".DE=FORMU..-.o.;;LARIOñ;;o<;QUE su=STITUY:;¡o--E -------¡~ 
200 IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO PASIVO (AGENTE DE RETENCIÓN) 

2011t~c\:·/ ¡·/ ¡.:::: :.'-, l/ ]'!J.! [~ f}- jo (o j1 12~;K\2.N~.~~'~JoPAL~~}-;,~)~~Re~~c~~~(~ti:,L.)0;2. /¡\J~;·r: r ,)<:. r ~.r,r ,,~.:. 

DETALLE DE'PAGOS Y RETENCIÓN POR IMPUESTO A lA RENTA 

POR PAGOS EFE:CTUADÓS EN El PAIS 

BASE IMPONIBLE VALOR RETENIDO 

41t=N RELACIÓN DE DEPENDENCIA QUE SUPERA O NO lA BASE GRAVADA 302 + .......... 352 

HONORARIOS PROFESIONALES Y DIETAS 303 --··- 353 

PREDOMINA EL INTELECTO 31M 354 

PREDOMINA MANO DE OBRA 307 + .• -·- 357 + 
SERVICIOS 

ENTRE SOCIEDADES 308 + ------ 358 

PUBLICIDAD Y COMUNICACIÓN 309 + ~ -·~· 359 + 

TRANSPORTE PRIVADO DE PASAJEROS O SERVICIO PÚBLICO O PRIVADO ÓE CARGA 310 + 360 

TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES DE NATURALEZA CORPORAL 312 + 362 

MERCANTIL 319 + 369 -+ 
ARRENDAMIENTO 

BIENES INMUEBLES · 320 + 370 _ : 

SEGUROS Y REASEGUROS {PRIMAS Y CESIONES) 322 + 372 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS ':i'4:J + 373 + 

LOTERIAS, RIFAS, APUESTAS Y SIMILARES ¡325 375 

--··'VENTA DE A COMERCIALIZAOORAS 327 377 

· i \1BUSTIBLES A DISTRIBUIDORES 328 + 378 
¡ 

PAGOS DE BIENES O SERVICIOS NO SUJETOS A RETENCIÓN 332 + .. , 

! APLICABLES El 1% 340 + , 390 + 

~ APLICABLES EL 2% :M 1 + , __ , 3~1 
"' "AAS RETENCIONES 
' APLICABLES EL 8% '• 342 + _ .... 392 

APLI~ABLES EL 25% 343 + --- 393 + 

SUBTOT AL OPERACIONES EFECTUADAS EN EL PAIS 3-49 • 399 • 

PO~ PAGQS AL ~XTERIOR 

CON CONVENIO DE DOBLE TRIBUTACIÓN 4Q1 + ---- 451 + 

INTERESES POR FINANCIAMIENTO DE PROVEEDORES EXTERNOS 403 453 + 

SIN cg~~~~IO,DE INTERESES DE CR~DITOS EXTERNOS 405 + "'"--·- 455 + 

TRIBUTACIÓN 
OTROS CONCEPTOS 421 + --~ 471 + 

PAGOS AL EXTERIOR NO SUJETOS A RETENCIÓN 427. + 

SUBTOTAL OPERACIONES EFECTUADAS CON EL EXTERIOR 421 s 49!1- • 

TOTAL DE RETE~CIÓÑ DE IMPUESTO A LA RENTA :· CAMPOS 398+491 '499 • 

PAGO PREVIO { lnformatlllo) 890 

vo...,l, DETALLE DE IMPUTACIÓN ~L PAGO (P•r• d•ct•r•cton•• au~tltutlv.a) 

.. • IMPUESTO 1897 1 USO -~··-~-- ! INTEReS 1898 "1 USO -~---·-~· MULTA 899 USO 

~r---------------------------------------------------------------~ ' V~LORES A PAGAR Y FORMA !JE PAGO (lu•go d•lmput•clón al p-s~o-•n aCI•r~~clo_n•• auatltlltfv~a) 

;"'f. TOTAlfMPUESTOAPAGAR 4gg..897 002 + 

i INTERes POR MORA 903 + 

. -- ~· 
- Al PAGADO 'ooo 0 

ANTE CHEQUE. o¡:_BITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 90~ USO 

,..,c.OIANTE NOTAS DE CR~DITO .., ·" 90l USO 

o!TAU.i"DE N0TAa.Di! Cfu~D1io~ 

9081 NICNo J".ato.•INICNo --~ 1·~·~2:1NICNo 1914 NICNo 

009 \ uso \ .;;· ¡ uso --- [oiaj uso --··· ¡.,, uso 

DECLARO CUE LOS DATOS PROPORCIONADOS EN ESTE DOCUMENTO SON EXACTOS Y VERDADEROS, POR lO QUE ASUMO LA RESPONSABILIDAo"LEGAL QUE DE ELLA SE DERIVEN (Arl. 101 de la L.O.R.T.I.) 

,-····-·--. 
'• ) 

1 ':: '(:::<~"l•tq .. ,.n•"' ·<· .. _lrfJ.,~·l-,!,1 
FIRMA SUJETO PASfVO 1 REPRESENTANTE L~GAL FIRMA _CONTADOR 

NOMBRE:! r;i ,·;)' 1 :/i (.-'//l.. t f·r i• f: JNOMB~E:j .·/:.,-. ·'l ,..,· ,,,. .'/'' 

19~~Cé'""-'"id'""'"'oNodOPoooporto 1 J ' 1 fi 1 J _1 _j __ L l_J _:_j_l !1.0/ RUCNo _L'j 1 / 1 j / ( 
1
, 1 O ) O 1_1_ 

COPIA 2: CONTRIBUYENTE 
""'OLIGRáFICA C.A. , RUC 0990158436001 ·Resolución N' NAC-DGER2006-0798 a 01·12-06 
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100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN IMPORTANTE: SIRVASE. LEER INSTRUCCIONES AL REVERSO 

1 1 1 1 1 1 
1 1 1 1

. ' ~··.·.' ...... ' .. '.' .. ·'.;.·~ ·1 1 1 1 1 ~~ I=N"DEF=ORMULA=RIOQU=ESUSTIT~UYE --
:;a12?;A~o;¿o 0 g . . 104, 

~~-----------------
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ADQUISICIONES LOCALES DE ACTIVOS FIJOS GRAVADOS TARIFA 12% (CON DERECHO A CRtOJTO 
TRIBUTARIO) 

OTRAS ADQUISICIONES Y PAGOS GRAVADOS TARIFA 12% {SIN DERECHO ACREDITO TRIBUTARIO) 

IMPO~•,-ACIONES DE BIENES (EXCLUYE ACTIVOS FIJOS) GRAVADOS TARIFA 1.2% 

IMPORTACIONES DE ACTIVOS FIJOS GRAVADOS TARIFA 12% 

IMPORTACIONES DE BIENES {INCLUYE ACTIVOS FIJOS) GRAVADOS TARIFA O% 

ADQUISICIONES Y PAGOS (INCLUYE ACTIVOS FIJOS) GRAVADOS TARIFA 0% 

ADQUISICIONES REALIZADAS A CONTRIBUYENTES RISE 

~~~ 

~ 

ros· 

1 

... ,, ., 

:'~7;_ 

....,, . ' 
~ _;..A_,~I''<-''- 1 . 
l- .. 1 

_5_,.2 

"¡.0J ........ "-.. 

522 - 1;.;·,,1 523 

lt~:~:·i + 524 

l?~tfl + 525 

:'Sú" 

~ ·~· .. ,:;,~.-.. 
25~9 . ., -~~-"·..:~; 

~ '·. ';' ' 
~·j·] .• - ... TOTAL ADQUISICIONES Y PAGOS 

ADQUISICIONES NO OBJETO DE IVA 

NOTAS DE CREDITO TARIFA 0% POR yOMPENSAR PRÓXIMO MES (INFORMATIVO) 

NOTAS DE CRÉDITO TARIFA 12% POR COMPENSAR PRÓXIMO MES (INFORMATIVO) -··--- 543 

PAGOS NETOS POR REEMBOLSO COMO INTERMEDIARIO (INFORMATIVO) ...... _. 544 

FACTOR DE PROPORCIONALIDAD PARA CRí;DITO TRIBUTARIO (411+412+415+416+417 ... 418)1419 ¡. 553 

CRÉr - .. IBUTARIO APLICABLE EN ESTE PERIODO (De acuerdo al Factor de Proporcionalidad o a su Contabilidad) (521+522+524+525) X 553 1 554 

f-

RESUMEN IMPOSITIVO: _AGENTE DE ~.fiíicíi~~IÓN Q~~:~~ffi!~~J;g~~~V~.f~.~~~~~~~po~ii;¡2}~5c';l';':~; ·'':{';':~' "· ; 
IMPUESTO CAUSADO (SI diferencia campo 499-554 es mayor que cero) 601 

-
CRÉDITO TRIBUTARIO APLICABLE EN ESTE PERIODO (SI dlfe'"encla campo 499-554 es menor qué cero) ~02 

~)R~~~g POR ADQUISICIONES E IMPORTACIONES (Traslada el campo 815 de la declaración del periodo anterior) 

TRIBUTARIO DEL 
MES ANTERIOR POR RETENCIONES EN LA FUENTE DE IVA QUE LE HAN SIDO EFECTUADAS {Traslada el campo 617 da la declaración del periodo anterior) 

(·)RETENCIONES EN LA FUENTE DE IVA QUE LE HAN SIDO EFECTUADAS EN ESTE PERIODO 

{+)AJUSTE POR IVA DEVUELTO E IVA RECHAZADO IMPUTABLE Al CRÉDITO TRIBUTARIO EN El Mes 611 

-
615 SAlDO CR.EDITO POR ADQUISICIONES E IMPORTACIONES 

TRIBUTARIOPARAf---------------~------------~~-----------------1--
El PRÓXIMO MES POR RETENCIONES EN LA FUENTE DE IVÁ QUE LE HAN SIDO EFECTUADAS 617 -
SUBTOTAL A PAGAR SI 601-602-605-607-609+611 >O 019 

IVA PRESUNTIVO DE SALAS DE JUEGO (BINGO MECÁNICOS) Y OTROS JUEGOS DE AZAR 021 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR POR PERCEPCIÓN (619+621) ••• 

AGENTE DE RETENCIÓ~ DeL IMPL!E!i~~-.AL V~~'?.R :~Ó"~~~¡)~_,:".;i·~ ;~ ~::::~. rs:~},-j:':~ r , . .- ... ~· -··-~ , .;::·JfF·:;.':i~;;)~.·~ ¡ --:; ; ',t.;> 

RETENCIÓN DEL 30% 721 

RETENCIÓN DEL 70% 723 

RETENCION DEL100•k 725 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR POR RETENCIÓN {721+723+725) 1 799 

TOTAL CONSOLIDADO DE IMPUESTO Al VALOR AGREGADO (699+ 799) 1 85!a 

PAGO PREVIO (Informativo) 890 

DETALLE DE IMPUTACIÓN AL PAGO (Para daclaraclones sustitutivas) 

IMPUESTO 1· e97! uso uso r ,MULTA 899 1 uso 

VALORES A PAGAR y FORMA DE PA!JO (luo~~ do•lmp\!i.¡~ló?:~r~o~'~;;:~~~~FI~~~·lt~~tii\Wi~!.;:f';H ! ':1; ; ; e: ' . ,, 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 859-6971 902 

INTER~S POR MORA 1 90J 

MULTAS 

TOTAL PAGADO 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 

MEDIANTE COMPENSACIONES 

MEDIANTE NOTAS DE CRE.OITO 

9081NICNo --
ooejuso _.,.; 

RN/CNo 

-~·~~luso 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

- r;;·~~}~IC No J: T .~ ll 
~so \·".'~.''\' 

904 

905 1 uso 
906 1 uso 
907 1 uso 

DETALLE DE COMPENSACIONES 

~.~914.: l~IC No 916l-Resor No. 918 1 Resol No 

¡.~_~i~:·.:Juso e~r1uso 919 luso 

~-·· ·--

DECLARO QUE LOS¡ DATOS PROPORCIONADOS EN ESTE DOCUMENTO SON EXACTOS V VERDADEROS. POR LO QUE AS~O LA RESPONSABILIDAD LEGAL QUE DE ELLA SE DERIVEN (Art. 101 de lal O R T.l.) 

/ ..... ! 

- ..... ~ . ./ ( 1 .. 
1:~' Ó·"""',v·t. .k::.:.~~.J.,:.:!!.l.-:-M .. <~) · , ... /: '",-:"_ ... ,. ,·· 

F!RU'Á'Sl1JETO PASIVO I·REJ;~RESENTANT.E~LEGAL 
·") .. ... 

1
" FIRMA ~~~TADOA' 

NOMBRE; -.;cU.;¡.~¡./~¡ ~rr21t/l¡() o s./j(t,.<:~ /? O(.'f i;!./ ~:· i 

198 c;dula de Identidad o No. de Paupor1e . () 1 z t.,/ -) ti/ e ,1 ~:~ 1 -~-;" / (<, o --

COPIA 2: CONTRIBUYENTE 
POLIGRáFICA C.A. o RUC 0990158436001 o Resolución N' NACoDGER2006o0798 a 01•12°06 

!! ·:·i ,1·'] 

·~ ·~' '), r."·: 
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SRI- Recepción de Anexos por Internet https://declaraciones.sri.gov.ec/rigWeb/reoc/talonResumen.jspa?aru ... 
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lago TALON RESUMEN DE ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA 
POR OTROS CONCEPTOS 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS- RIG-
''C2009 PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCION NACIONAL PRIAN, LISTAS 7, DIGNIDAD NACIONAL" 

RUC: 0992614137001 

Certifico que la información contenida en el medio magnético adjunto al presente de Anexo Renta por Otros Conceptos para el período .Junio 2009, 
es fiel reflejo del siguiente reporte: 

RESUMEN DE RETENCIONES-- RETENCION EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA 

Cód. 1 Concepto de Retención 1 No. Registros 1 Base Imponible Valor Retenido ¡ 
Total! DI 0,00 0,001 

Total de Comprobantes de Venta excepto N/C y N/0 o 
Total de Notas de Credlto o 
Total de Notas de Débito o 
Total de Comprobantes de Reembolsos de Gastos excepto N/C y N/D de Reembolsos de Gastos o 
Total de Notas de Credito de Reembolsos de Gastos o 
Total de Notas de Débito de Reembolsos de Gastos o 

Declaro que los datos contenidos en este anexo son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad correspondiente, de acuerdo a lo establecido 
en el Art. 101 de la Codificación de la Ley de Régimen Tributario Interno 

Para el correcto flllcionamlento de este Sitio Web se requiere Internet Explorar 6.0 1 Flrefox 1.5 (o superiores) . 
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COPIA 2: CONTRIBUYENTE 
~!GRáFICA C.A. - RUC 0990158438001 ·Resolución N' NAC-DGER2008-o798 a 01·12-08 

t 
·~ -'\~ . ' ~. . ,, 



J • • 

;~~~~~ 

a 

-
Hlll 

-~;A: 
·n~~ 

t 

~¡;) 

<) 

' 
H 

L"-./'1.~~~ i ~~ --
SRi _,.,_ . .,,..,~ FORMULARIO 

104 
RESOLUCIÓN N' NAt.oooR2008·1520 

DECLARACI.ONDEL· IMPÚESTO 
AL VALORAGREGADÓ No . ! 0008630 

---·----·-·-- IMPORTANTE: SÍRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERSO 

1 1101 1 MES¡ 01 1 021 03 1 .. ¡ .. ¡ .. ¡x 1 .. ¡ 09 11D ¡ 11 ¡,¡ ,,., /AAoJ_¿J o lo lsi''"''N',OEFORMULARIOQUESUSmUYE 
100 IDENTIFICACfÓN r.-.:: 1 & r .. ::,..1 &D&I"M'II.i 

200 IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO PASfVO (AGENTE DE RETENC-IÓN) 

~ RAi:ON SOéfAL O APELUOOS Y NOMBRE~fCOMPLETO$ 

l.J C. 2Cr.Y( /1',/11 1/)Q R_~ ~Ou'AOOt~ iiJf T 1 TUC!I);V,(¡¿ ACCI l>-i A/A(.-,;,J,1, __ . 

VALOR BRUTO VALOR' NÉl;O (VALOR B~UTO • N/C) IMPUESTO GENERADO 

VENTAS LOCALES (EXCLUYE ACTIVOS FIJOS) GRAVADAS TARIFA 12% .. , 
VENTAS DE ACTIVOS FIJOS GRAVADAS TARIFA 12% .. , 
6~~1A~0L~~~~~CLUYE ACTIVOS FIJOS) GRAVADAS TARIFA 0% QUE NO DAN DERECHO A 1' 403 

VENTAS DE ACTIVOS FIJOS GRAVADAS TARIFA 0% QUE NO DAN DERECHO A CR!aOITO TRISUTAAIOI ol()4 

VENTAS LOCALES (EXCLUYE ACTIVOS FIJOS) GRAVADAS TARIFA 0"4 QUE DAN DERECHO A CRtOITO TRIBUTARIO 1 ·4015 

VENTAS DE ACTIVOS FIJOS GRAVADAS TARIFA 0% CUE DAN DERECHO A CRéDITO TRIBUTARIO 

EXPORTACIONES DE BIENES 

EXPORTACIONES DE 'sERVICIOS 

TOTAL VENTAS Y OTRAS OPERACIONES 

TRANSFERENCIAS NO OBJETO DE IVA 

NOTAS DE CR¡;_OITO TARIFA O% POR COMPENSAR PRÓXIMO MES (INFORMATIVO) 

NOTAS DE CRf:OITO TARIFA 12% POR COMPENSAR PRÓXIMO MES (INFORMATIVO) 

INGRESOS POR REEMBOlSO COMO INTERMEDIARIO (INFORMATIVO) 

LIQUIDACIÓN DEL IVA EN EL MES 

TOTAL. TRANSFERENCIAS 
GRAVADAS 12% 

A CONTADO ESTE MES 

4801 

TOTAL TRANSI"ERENCIAS 
GRAVADAS 12% 

A CR~DfTO ESTE MES 

481! 

TOTAL IMPUESTO GENERADO 
Tl'll•llldesec.mpo429 

.. , 1 

RESUMEN DE ADQUISICIONES Y PAGOS DEL PERIODO QUE DECLARA 

... .. , 

... ..... 

tMPUI!STO A UQUIDAR DEL MES 
ANTERIOR 

CTrul6de .. elcempoo481idell 
rledeniClóndelperlodolntertOI') ... 

VALOR BRUTO 

~~~~~~C~:Jr~~¡6~0S (EXCLUYE ACTIVOS FUOS) GRAVADOS TARIFA 12% (CON DERECHO A 1 SOl 

~~~!~l~t:'ES LOCALES DE ACTIVOS FIJOS GRAVADOS TARIFA 12% (CON DERECHO A CRfDITO 1 802 

OTRAS ADQUISICIONES Y PAGOS GRAVADOS TARIFA 12% (SIN DERECHO A CRfDITO TRIBUTARIO) 1 ~ 

IMPORTACIONES DE BIENES (EXCLUYE ACnVOS FIJOS) GRAVADOS TARIFA 12% ... 
IMPORTACIONES DE ACTIVOS FIJOS GRAVADOS TARIFA 12% ... 
IMPORTACIONES DE BIENES (INCLUYE ACTIVOS FUOS) GRAVADOS TARIFA 0% ... 
ADQUISICIONES V PAGOS (INCLUYE ACTIVOS FIJOS) GRAVADOS TARIFA 0% 507 

ADQUISICIONES REALIZADAS A CONTRIBUYENTES RISE 

TOTAL ADQUISICIONES Y PAGOS ... 
ADQUISICIONES NO OBJETO DE NA 

NOTAS DE CR~OITO TARIFA 0% POR COMPENSAR PRÓXIMO MES {INFORMATIVO) 

NOTAS DE CR!:OITO TARIFA 12% POR COMPENSAR PRÓXIMO MES {INFORMATIVO) 

PAGOS NETOS POR REEMBOlSO COMO INTERMEDIARIO {INFORMATIVO) 

FACTOR DE PROPORCIONAUDAO PARA CRÉDITO TRIBUTARIO 

CRtDrTO TRIBUTARIO APUCAaLIIN ES TI PI!!IIIIODo (Oe aruerdo al Fec:tnr de Propordon&llded o e ~ ContebAided) • 

RESUMEN IMPOSITIVO: AGENTE DE PERCEPCIÓN DEL IMPUI!ITO Al VALO"- AG"-EGADO 

IMPUESTO CAUSADO (SI dilerenct. c.mpo 4VS-554 n m-ver que oero) 

CR~D1TO TRIBUTARIO APLICABLE EN ESTE PERIOOO (SI dlfenlnde campo 49&-564 • 1M110r que OBn;IJ 

I¿'R~'ii~ POR ADQUISICIONES E IMPORTACIONES {Trealede el oempo !11!1 de 18 ded•~ del periodo ~terlor) 
TRIBUTARIO DEL 

'" '" 
"' "' 
-.. ,3 

"' 
;4111 

'" 
"' 
418 

,411 . .. 
~1' 

433 ... 
,.,. ... 

IMPUESTO A LIQUIDAR EN IIMPUI!STO A LIQUIDAR !N ELI TOTAL IMPUESTO A LIQUIDAR 
ESTE MES PIIIOXIMO M!S EN !ST! MES 

(~lnlmo 12% del campo 480) (482 • 484) SUMAR 483 + 4!14 ..., -- ¡ ... ¡ 499! 

VALOR NETO (VALOR BRUTO· N/C) IMPUESTO GENERADO 

'" --
"' "' 
513 - '" 
,1114 -- '" 
'" - "' 
"' -
"' -
'" 
"' '" ;,, 

'" ., 
"' ... 

{<111+412+4111+.1!1+417+418)1411t '" 
(U1+822+124+11211)xll3 ... . 

--
----,.-.. , 
-.. , 

MES ANTERIOR POR RETENCIONES EN LA FUENTE DE IVA QUE LE HAN SIDO EFECTUADAS (Tre•i8de el ce~ !117 de 18 d•clereclórt MI periodo enlerlor) 

(- )RETENCIONES Elll LA FUENTE DE IVA QUE LE HAll! 8100 EFECTUADAS EN ESTE PERIODO 

(+)AJUSTE POR IVA DEVUELTO E IVA RECHAZADO IMPUTABLE Al CR~OITO TRIBlTTARIO E!N El MES 

SALDO CREDITO POR ADQUISICIONES E IMPORTACIONES 
TRI8UTARIOPARAf-----------
El PRÓXIMO MES POR RETENCIONES EN LA FUENTE OE rJA CUE LE HAN SIDO EFECTUADAS 

SUI!ITOTAL A f"AOAR 

IVA PRESUNTIVO DE SALAS DE JUEGO (BINGO MECANICOS) Y OTROS JUEGOS DE AZAR 

TOTAL IMPUI!STO A PAGAR POR f"I!RCIPCtON 

~NTI bi-RIÍ"!NCIÓN DIL IMPUEITO AL VALOR AGRI!QAOO 

RETENCIÓN DEL JO% 

RETENCIÓN OEL 70% 

RETENCIÓN DEL 100% 

TOTAL/MPUUTO A PAGAR POR RETENCIÓN 

TOTAL CONIOLIDADO DI! IMPUI!ITO Al VALOR AGRIOADO 

PAGO PREVIO (lnlotmellvo) 

,, 
-
"' -
"' 

SIII01-602-e05-807-809+tl11 .. 0 l.,. 
-,, 

(111+121) 1'" 

721 

723 

"' 
(721+12Jto721)11H 

(he+711)l111 

'"' 
D!TALLE DE IMPUTACIÓN Al PAOO (P•r• decl.,•clone• •u•llluttv••l 

IMPUESTO 1 8071 uso 1 INTER~S -~ '"1""' --- 1 MULTA lill 1 USD 

VALOR.EI A PAGAR Y FORMA DI! PAGO (lu.ga delmputeclón •1 ,_go en decl81'8ckme• •u•lltutlv••) 

rr>r Al •t.~l'l w~, rn • I'Jor;A11 ~~Q ~;7' 110;1- :-1 

l!IIM~~ 

'Ail l¡il: 
·:3ti1¡:]l,' 

lt:~l~!il 

!~~~H1' 

~~íl~'¡¡ 

r)¡¡'~fr~l 

~¡-j¡',j¡ 

C::" 
·J 
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~a 

_,_,, 

j, 

"'/ i'" 1 1 <82 1 ¡.4ÍI3·-· 

' ' ) "1 '--"'-'1\.i(...vJ-' .... \ --
. 
L¡~ 

¡ ... ¡ - J·8SL _.. ... ¡ 

RESUMbH D~ ADQUISIC..,ONES Y PAGOS DEL PERIODO QUE DECLARA VALOR BRUTO VALO" NETO (VALOR BRUTO· NIC) IMPUESTO GENERADO 

AOQUISICI()t.IES V PAGbs (EXCLUYE ACTIVOS FIJOS) GRAVADOS TARIFA 12% (CON DERECHO A 
CRécfiTO TRIBUTARIO 

501 

~~~~~~r1gt:~ES LOCAlES De ACTIVOS FIJOS GRAVADOS TARIFA 12% (CON DERECHO A CRfDITO l 502 

OTRAS ADQUISICIONES Y PAGOS GRAVADOS TARIFA 12% {SIN DERECHO A CRÉDITO TRIBUTARIO) 1 503 

IMPOOTACIONES DE BIENES (EXCLUYE ACTIVOS FIJOS) GRAVADOS TARIFA 12% 

IMPORTACIONES DE ACTIVOS FIJOS GRAVADOS TARIFA 12% 505 

IMPORTACIONES DE BIENES (INCLUYE ACTIVOS FIJOS) GRAVADOS TARIFA 0% "" 
AOOUISICIONES Y PAGOS {INCLUYE ACTIVOS FIJOS) GRAVADOS TARIFA 0% '" 
AOOUISICKlNES REALIZADAS A CONTRIBUYEI«E.S RlSE 

TOTAL ADQUISICIONES Y PAGOS ... ¡. 
AOOUISICIONES NO oeJETO DE IVA 

NOTAS DE CR!:DITO TARIFA 0% POR COMPENSAR PRÓXIMO MES (INFORMATIVO) 

NOTAS DE CR¡;DITO TARIFA 12% POR COMPENSAR PRÓXIMO MES {INFORMATIVO) 

PAGOS NETOS POR REEMBOLSO COMO INTERMEDIARIO (INFORMATIVO) 

FACTOR DE PROPORCIONAliDAD PARA CRE:OITO TRIBUTARIO 

CREDJTO TRIBUTARIO APUCABLE: EN ESTE P!JI:Jooo (De aa,¡erdo 81 F!ldor dll Proporcionalidad o a 1tJ Contabllldlld) 

RESUMEN IMPOSmYO: AGENTE DE PERCEPCIÓN, DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

IMPUESTO CAUSADO (SI diferencia campo 499-554 es m11yor que cero) 

CR¡;DITO TRIBUTARIO APLICABLE EN ESTE _PERIOOO (SI dlferM~da elmJ'O 499-554 11 mai'IOr qua cero) 

¡¿Rsé~l~g POR ADQUISICIONES E IMPORTACIONES (Traslada el campo 1115 da 11 dedaredón dll periodo antentlr) 

TRIBUTARIO DEL 

511 

512 

"' 
'" 
'" 
510 

517 

518 

111 

531 

532 

'" 
"' 

MES ANTERIOR POR RETENCIONES EN LA FUENTE DE IVA QUE LE HAN SIDO EFEC'T\.1,6,DAS (Traat.de el campo 1117 de la daclar.clón del periodo anterior) 

(·)RETENCIONES EN LA FUENTE DE NA QUE LE HAN SIDO EFECTU.a.DAS EN ESTE PERIODO 

(+)AJUSTE POR NA OEVUEL T0 E IVA RECHAZADO IMPUTABLE AL CRE:DITO TRIBUTARIO EN EL MES 

SALDO CREDITO POR ADQUISICIONES E IMPORTACIONES 

~~g~~7~~ ':::t-P-0-R-RETE_N_C_ION_E_B-EN-LA-FU_E_I<TE_O_E -IV A QUE LE HAN SIDO EFECTUADAS 

SUBTOTAL A PAOAII 

IVA PRESUNTIVO DE SALAS DE JUEGO (BINGO MECÁNICOS) V OTROS JUEGOS DE AVoP. 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR POR PERCEPCION 

·•IAGfNTI!i:b!RE'rENc~ DI!:L IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

RETENCIÓN DEL 30% 

RETENCIÓN DEL 70% 

RETENCIÓN DEL 100% 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR POR RETENCIÓN 

TOTAL CONSOLIDADO DE IMPU!STO AL VALOIII: AOR!OADO 

PAGO PREVIO (lnfolme!No) 

522 

"' 
"' 
525 

. .. 
543 -... -
-

{411+412+415+o416+417+4111)1419 "' 
(521+52:2+!24+525)11:5!3 ... 

001 

-
1!02 

011 

-
'" -
017 

81601-602-805-607-609+611 >O 

721 

m 

"' 
('721+123+725)]711 

{8H-t7H)I1!11 

... 
DETALLE DI! IMPUTACIÓN AL PAGO (Para daclaraclonaaauslltutJvas) 

IMPUESTO !a97/ uso 1 INTER~S / ... Juso -- 1 MULTA 11119 ! uso 

VALOR.ES A PAGAR Y FORMA DE P;AOO''(Ju.go· de lmPu~cl6n al'p-ao •n:,decl•r.ctonu i.uslltuttvu) 

TOTAL IMPUESTO ,6, PAGAR 

.~,¡:¡: ¡ INTERES POR MORA 

MULTAS 

TOTAL PAGADO 

iO!I 1 uso 

aoe uso 

MEDIN{TE CHEQUE, DE:BITO BANCARIO, EFECnvQ U OTRAS FORMAS DE PAGO 

MEDIANTE COMPENSACIONES 

MEDIANTe. NOTAS DE CRE:DITO 1107 f uso 

-1. " _, 
~ 

.LJ2::! 
_A, ;JI) 

DETALL!! DE NOTAS DE CRtDITO DETALLE DE COMPENIACIONI!S 

908 {NIC No ¡., ¡...,.,-- -_ -- -F1q...,., -J9~~j~'No 916_jRaao~No. - f 918 fRnoiNo 

IJ09"'fuso / 011 •Juso -- 1-•" /uso ! 91sjuso 917 !uso - J 911 [uso 
DECLARO QUE LOS DATOS PRoPORCIONADOS !!:N ESTE DOCUMENTO SON EXACTOS V Vt!RDADER08, POR LO OUE ASUMO LA RESPONSABILIDAD LEGAL QUE DE I!:LLA SI!: OI!:RIVEN (M. 101 Dlll• L.O.R.T 1,) 

e-···~ 1··.'\ll.i 
~-----{ Q' ---.\ . --

L. Cl-?'t¡?. •.• / ¡·¿~ ... "?-:l-•.,.1;). ' 1 

,., __ fiRm..SLlJEiÓ. PA~_IIlQJ.~R!~~~~NTE LEGAL ~ '' 
1 

NOMIIRE1 YOiiA•IA T{2I¡JtjjO r lloF? 
,;;f~~ut. • ld.nlld8d o No. • P•APM• Oi1 :.~_: '/:;~:(,:o,.::.·: .. ? i\' 
COPIA 2: CONTRIBUYENTE 

f j' ')):¡,¡ 
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!, ' 

.·:j'¡d·';¡¡¡.:¡ l'./¡ :-:l.· ¡:'/¡), .. J"'ííff.I[.Tí"'":'.:,l 1;! 

l ¡, ¡ . ,;.?!,; 1 1.-~_·~~- \.:':i' 
_·(~~E~rTi'",)/1/?~--~,cJ o~,1>'·1-;·ul:-,;· 

I1•IRUCND 1 (.; ' q 1 (J 1 .; 1 .:2 '¡ _,r 1
1 ~~ '¡ ( ::, _t;_ 

MAXIGRAFS.A.:GQUIL: 2200138-QUITO: 24&1922·2433&23·R.U.C.OHI475170001- R~~~~.U.f•41!N·A~IE,,rnroe~:Yli/~-~! 1 1' r !'! ;. ¡;¡
1 
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1
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logo TALON RESUMEN DE ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA 
POR OTROS CONCEPTOS 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS- RIG-

RUC: 0992614137001 

Certifico que la información contenida en el medio magnético adjunto al presente de Anexo Renta por Otros Conceptos para el periodo 
Julio 2009, es fiel reflejo del siguiente reporte: 

RESUMEN DE RETENCIONES·- RETENCION EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA 

Cód. 1 Concepto da Retención 1 No. Registros 1 Basa Imponible Valor Retenido 
1 

Total! o¡ 0,00 0,00[ 

Total de Comprobantes de Venta excepto N/C y N/D o 
Total da Notas de Credlto o 
Total da Notas de Débito o 
Total de Comprobantes de Reembolsos de Gastos excepto N/C y N/D da Reembolsos de Gastos o 
Total da Notas de Cradlto de Reembolsos de Gastos o 
Total de Notas de Débito de Reembolsos da Gastos o 

,,,,,,,,0,,,,' 

Declaro que los datos contenidos en este anexo son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad correspondiente, de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 101 de la Codificación de la Ley de Régimen Tributarlo Interno 

Para el correcto funcionamiento de este Sitio Web se requiem lntemet Explomr 6.0 1 Flrefox 1.5 (o superiores) . 
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'--~81 FORMULAFIIÓ 
. . . ,' .:· ... ,_·;. . . . .. ··. ,:. 

No :l5o·~1 f' ;'~ 
1 

bEGL!\~CióNp&'RET~fi(CI(l~!=ª.:EN_. .~1 ~~~~o 103 LA FUENTE DEL IMPUESTO A LA RE.NrA -- • . -b-. ~ ) ,¡.,:~· 

RESOlé(CIÓN N°rNAC-DGER2008·1520 ._· ·.· '. 
100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN IMPORTANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERSO 

101 1 MEsl 01 1 021 OJ 1" 1 osl osl 011;.¡ 09

1
10

1" 1
12

1 11021 AOO ~~ (:_1 lo 19 1 

· 
104

1 N'. OE FORMULARIO OUE SUSmUVE 

1 

200 IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO PASIVO (AGENTE DE RETENCIÓN) 

201 lt:uc! ''? ¡ ''! ¡ 2 : { .J !l.i ¡ .. 1 i?J '"' 1 

i ! 

r-~~ o ! o 1 

1 ! 1 ~-~O_ N ,?~~~~L O :PELLID-~~ Y ~~~BR~~ c:;~p~;T~~ • " . ·, 
1 202 (_, .,_¿_tL11·f ~:;·Af.,-~7 11..)() {.l: .. r .... lt..,.,,IA~ .. l)tr. 1 A-\· J- • •• , __ :,:: .>O,,l../ . .::.~ •~- ¡y_·r , rj¡._/ ,,, .. ~,.:· ; ,,-.~·::', L... 

DETALLE DE PAGOS Y RETENCION POR lh!ÍPUESTO'A LA RENTA 

POR PAGOS EFECTUADOS EN EL PAIB 

~~ACIÓN DE DEPENDENCIA QUE SUPERA O NO LA BASE GRAVADA 

BASE IMPONIBLE VALOR RETENIDO 

302 ····-· 352 ---
HONORARIOS PROFESIONALES V DIETAS Jo3 . -··-- 353 

PREDOMINA EL INTELECTO 304 . -··- 354 . ·-·· 
PREDOMINA MANO DE OBRA 307 . 357 . . .. --

' 
SERVICIOS 

ENTRE SOCIEDADES 308 . 358 

PUBLICIDAD V COMUNICACIÓN ;!09 . 359 

TRANSPORTE PRIVADO DE PASAJEROS O SERVICIO PÚBLICO O PRIVADO DE CARGA 310 . 380 ·--····-

TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES DE NA TU RALEZA CORPORAL 31~· . 362 

MERCANTIL '319 369 
ARRENDAMIENTO 

BIENES INMUEBLES 320 . 370 
...•.. 

SEGUROS V REASEGUROS (PRIMAS V CESIONES) 322 . 372 ··-··· 
-NDIMIENTOS FINANCIEROS 323 . 373 --
LOTERIAS. RIFAS, APUESTAS V SIMILARES 320 375 ·--··-

VENTA DE 
A COMERCIAUZAOORAS 321: 377 ~·· .... 

")MBUSTIBLES 
A DISTRIBUIDORES ·328 + 378 -----· 

PAGOS DE BIENES O SERVICIOS NO SUJETOS A RETENCIÓN 332 . 

' 
APLICABLES EL1% 340 390 

APLICABLES EL 2% 341 . 391 
-~ETENCIONES 

APLICABLES EL 8% 342 392 

APLICABLES EL 25% 343 393 ··-· 
SUBTOTAL OPERACIONES EFECTUADAS EN EL PAIS .... . , .. . 

POR PAGOS AL EXTERIOR 

CON CONVENIO DE DOBLE TRIBUTACIÓN '4Ó1 . --·- 451 

INTERESES POR FINANCIAMIENTO DE PROVEEDORES EXTERNOS 403 453 
SIN CONVENIO DE 

DOBLE INTERESES DE CRE:DrTOS EXTERNOS 405 ---· 455 
TRIBUTACIÓN 

OTROS CONCEPTOS 421 . .. --· 471 " 

PAGOS AL EXTERIOR NO SUJETOS A RETENCIÓN 427 

SUBTOTAL OPERACIONES EFECTUADAS CON EL EXTERIOR ... . • •• . - ·-· 

TOTAL DE RETENCIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA CAMPOS 309+4911 ... . ...... , .... 

PAGO PREVIO jlnlorma\ivo) 890 .,. ··~·r 

DETALLE DE IMPUTACIÓN AL PAGO (Para daclaraclonas sustitutivas) 

' IMPUESTO 1 897 1 uso ..... 
1 

INTERéS ¡ ... 1 uso -·--·· MULTA 899 uso 
_., __ 

VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO (luago d. Imputación al pago •n dKial'llclon•s suatltutlvaa) 

~;TAL IMPUESTO A PAGAR 499-897 902 
, ___ 

INTERE:S POR MORA 903 ---

~ ... 1104 -·. 
1AGADO ... . -·--~ 

M ..... ,t\ITE CHEQUE, OE.BITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 905 uso ---~ 

MEDIANTE NOTAS DE CRE:OITO 907 uso ·""-~-

DETALU oE NOT~S DE CRéDITO 

908 1 NIC No -- 910 1 NIC No 1912,1 NIC No - ¡.,. NICNo ··---
gog Juso --··- 91.11 uso ...... 1 mi uso ..-- ¡,. uso ··-·--

DECLARO QUE LOS DATOS PROPORCIONADOS EN ESTE DOCUMENTO SON EXACTOS V VERDADEROS, POR LO QUE ASUMO LA RESPONSABILIDAD LEGAL QUE DE ELLA SE DERIVEN (Art 101 de tal O.R T 1.) 

'''o\ 
,, . _.·, .- ... ·¡_:·¡,·;·:,,. ._ ......... 

FIRMA SUJETO PASIVO 1 REPRESENTANTE LEGAL Fl~~ CONTADOR 

NOMBRE :_j 't'i ,: ~ : l; /. _,. /: ·r ~~· ; t ... ;:· . .,; // : ~; ' ' 
·'.'. ~' -t~~,.,¡:q· ~3AP .A. ''¡.¿.:··¿.,.-·> > ,.;·· 0,·" :; 

198 lceduta de !denUdad o No d• P••apor1a 1•·11 J• ¡ ·/ 1 ¡ 1 :, 1 ,-,! " 1 : ,,- 1 
1 1' 

1 ~~LJ¡:¡ RUC N~ · 1' '! ': 1 , 1' :¡. 1 :
1 

1 :r 1 · 1 '. 1 • k ~ o o 
c_,pPIA 2: CONTRIBUYENTE 

ffoi.IGRáFICA C.A. - RUC 0990158436001- Resolución N' NAC-OGER2006-0798 a 01-12-08 

- ·¡; .·, 
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SBI FORMULARIO · DECLARACióN DEL IMPUESTO No • 
1 

0008631 
1 

. . '104< 

:f~JliHlrl 

~ 

1'*~' 

• 
í,tf~~·H 

-.,.. 
-~1 

"tS1 
(' 

_,.._,.,.,,..., AL VALOR AGREGADO 
~~IJCIÓN Nt NAC-DGER2008~1520. 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACtóN IMPORTANTE: SÍRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERSO 

101 1 MES 1 01 1 021 03 1 04 1 05 1 06 1 071 X 1 09 110 ¡, 1 12 1 ¡1021~+z.¡o ¡o 191 1
104

1 N•. DE FORMULARIO QUE SUSTITUYE 

200 IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO PASIVO (AGENTE DE RETENCIÓN) 

1 RUJ, q ' q' ' ( , ) 'L/ ¡,t¡J ¡~ 1 1 202 

1 ,Rill)~ SOCIAl O APELliDOS Y NOMBRES COMPlETOS 
201 ( i - i i .:;¡_; ' . . 

1 o 
¡ o 1 

1( . o oc¡ PA/?T 1 DO RE ,..JQ.I110ü tt? !liS 1 i ¡·· .. x o:),.../Af"" ..á.J '()A.J .... ¡ "i ·¡ .. ··¡ .. ! ·¡ j ¡ ¡ 
RESUMEN DE VENTAS Y OTRAS OPERACIONES DEL PERIODO QUE DECLARA VALOI¡BRIJTO VALOR NETO (VALOR BRUTO- N/C) IMPUESTO GENERADO 

VENTAS LOCALES {EXCLUYE ACTNOS FIJOS) GRAVADAS TARIFA 12% 4ll1 + 411 + - 421 + 

.. 
VENTAS DE ACTIVOS FIJOS GRAVADAS TARIFA 12% 402 + 412 + -- 422 + 

VENTAS LOCALES (EXCLUYE ACTIVOS FIJOS) GRAVADAS TARIFA 0% QUE NO DAN DERECHO A 
CR~DITO TRIBUTARIO 

.'403 + 413 + -
VENTAS DE ACTIVOS FIJOS GRAVADAS TARIFA O% QUE NO DAN DERECHO A CRt:::DITO TRIBUTARIO 404' . 414 + -
VENTAS LOCALES (EXCLUYE ACTIVOS FUOS) GRAVADAS TARIFA 0% QUE DAN DERECHO A CR~DITO TRIBUTARIO 405 + - 415 + -
VENTAS DE ACTIVOS FIJOS GRAVADAS TARIFA O% QUE DAN DERECHO A CR,t;:OITO TRIBUTARIO A06 . --.. 416 + -
EXPORTACIONES DE BIENES ,407 . - 417 + --
EXPORTACIONES DE SERVICIOS 408 + - 418 . -
TOTAL VENTAS Y OTRAS OPERACIONES """ . - .,. . -· .• 429 . 
TRANSFERENCIAS NO OBJETO DE IVA 431 --· 
NOTAS DE CR¡;:DITO TARIFA O% POR COMPENSAR PRÓXIMO MES (INFORMATIVO) 432 -
NOTAS DE CR.::DITO TARIFA 12% POR COMPENSAR PRÓXIMO MES (INFORMATIVO) 433. - 443 ·-
INGRESOS POR REEMBOLSO COMO INTERMEDIARIO (INFORMATIVO) ~ .. - 444 --
LIQUIDACIÓN DEL IVA EN EL MES 

TOTAL TRANSFERENCIAS TOTAL TRANSFERENCIAS TOTAL IMPUESTO GENERADO IMPUESTO A LIQUIDAR DEL MES IMPUESTO A LIQUIDAR EN IMPUESTO A LIQUIDAR EN El TOTAL IMPUESTO A LIQUIDAR 
GRAVADAS 12% GRAVADAS 12% TraslAdase campo 429 ANTP!Rtoft ESTE MES PRÓXIMO MES EN ESTE MES 

A CONTADO ESTE MES A CR~DJTO ESTE MES (Tralllideae el campo 485 de te (Minlmo 12% del campo 480) (482-484) SUMAR 483 + 484 
decla111d6n del periodo enlerlor) 

480! - 481 ! --- 482 1 483 
__ .. ____ 

484 _ .. ~. 
485_L --- 499 1 ...."·· 

RESUMEN DE ADQUISICIONES Y. PAGOS DEL PERIODO QUE DECLARA VAlOR BRUTO VALOR NETO (VALOR BRUTO- N/C) IMPUESTO GENERADO 

ADQUISICIONES Y PAGOS (EXCLUYE ACTNOS FIJOS) GRAVADOS TARIFA 12% (CON DERECHO A 501 
CR¡;OITO TRIBUTARIO 

+ -- '" + - 021 + ---
~~~~~,!,~11~~ES LOCALES DE ACTIVOS FIJOS GRAVADOS TARIFA 12% (CON DERECHO A CR~DITO 502 + 012 + -.. -.. 522 + ---
OTRAS ADQUISICIONES Y PAGOS GRAVADOS TARIFA 12% (SIN DERECHO A CR.::.DITOTRIBUTARIO) 503 + .., ____ 513 + --· 523 + .. _n••·• 

IMPORTACIONES DE BIENES (EXCLUYE ACTIVOS FIJOS) GRAVADOS TARIFA 12% 504 + -- 514 + .. -w..- 524 + ···-· 

IMPORTACIONES DE ACTIVOS FIJOS GRAVADOS TARIFA 12% ,50!! + -- 515 + -- 025 + 
--~·-

IMPORTACIONES DE BIENES {INCLUYE ACTIVOS FIJOS) GRAVADOS TARIFA 0% 508 . -- 516 + ·--· 
ADQUISICIONES Y PAGOS (INCLUYE ACTIVOS FIJOS) GRAVADOS TARIFA 0% 507 + - 517 + -
ADQUISICIONES REALIZADAS A CONTRIBUYENTES RISE 018 . -· 
TOTAL ADQUISICIONES Y PAGOS ... . - . ,. . - • •• . 

~--·-

ADQUISICIONES NO OBJETO DE IVA 531 
-·-~---

NOTAS DE CR~OITO TARIFA 0% POR COMPENSAR PRÓXIMO MES (INFORMATIVO) 1532 

NOTAS DE CR.::DtTO TARIFA 12% POR COMPENSAR PRÓXIMO MES (INFORMATIVO) 533 ·-··· 543 . ..... 

PAGOS NETOS POR REEMBOLSO COMO INTERMEDIARIO (INFORMA TNO) 534' ~·--· ... --·-- ... 

FACTOR DE PROPORCIONALIDAD PARA CR¡;DITO TRIBUTARIO ( .. 11+412+-418+416+417+418)' -419 003 ·-··~ .. 

CR~DITO TRIBUTARIO APLICABLE EN EST! PERIODO (De acuerdo al Factor de Proporcionalidad o 111 •u Contabllldltd) (1121+522+1124+5211) X 11!13 ... . --

RESUMEN IMPOSITIVO: AGENTE DE PERCEPCIÓN DEL IMPUESTO. AL VALOR AGREGADO 

IMPUESTO CAUSADO (SI dlhnncte campo 499-554 aa mayor que caro) 601 . ~ .. ~ .. ~-
CR~DITO TRIBUTARIO APLICABLE EN ESTe PERIODO (SI d~M'ende campo 499-554 ea menor que cero) 

.., .. 
602 . 

(-)SALDO 
CR~OITO 

1 POR ADQUISICIONES E IMPORTACIONES (Tillat.de el campo 61!! de le dacleraclón del periodo anterior) 605 (-) 

TRIBUTARIO DELj_ 
MES ANTERIOR POR RETENCIONES EN LA FUENTE DE IVA QUE LE HAN SIDO EFECTIJADAS (Tre•lede al campo 617 de le d&clareclón del periodo anterior) 607 1-) 

(·)RETENCIONES EN LA FUENTE DE rvA QUE LE HAN SIDO EFECTUADAS EN ESTE PERIODO 809 (-) ---
(•) AJUSTE POR IVA DEVUELTO E IVA RECHAZADO IMPUTABLE AL CR.::DITO TRIBUTARIO EN EL MES 611 + 

.. -
1 

SAlDO CR~O/TO • ¡_POR ADQUISICIONES E IMPORTA ClONES 1 810 . ··-· 
TRIBUTARIO PARA 

EL PRÓXIMO MES ¡ POR RETENCIONES EN LA FUENTE DE IVA QUE LE HAN SIDO EFECTUADAS 817 . ---
SUBTOTAL A PAGAR SI SOHI02--805---&o7-609+611 ,. O ... . . .... _ 

IVA PRESUNTIVO DE SAlAS DE JUEGO (BINGO MECANICOS) Y OTROS JUEGOS DE AZAR 821 + -
'TOTAL IMPUESTO A PAGAR POR PERCEPCIÓN (8111 +121) ... . -
~NTE bi;' RI!TeNCI()N DEL IMPU!ITO AL VALOR A O REGADO 

RETENCIÓN DEL 30% 
1721 1 1 ~~ .. ~· 

C"'"' --

.~ 
;.u' 

rt 
r11 
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·' RESUMEN DE ADQUISICIONEl¡ •Y.PAGOS)lEL PERIODO QÚÉ·DECfA,Y: ' ~1 

-- 0-, v~'-'"'\.'·'~~ X ( ' 
, VALOR BRUTO · ;¡ ,VÁL?R NETO (VALOR RUTO· NIC) IMPUESTO GENERADO 

~~~~6Cf.~~B~Tx~~GOS (EXCLUYE ACTIVOS FIJOS) GRAVADOS TARIFA 12% (CON DERECHO A J 501 . 

~~~Á~~r~)f'E.S LOCALES DE ACTIVOS FIJOS GRAVADOS TARIFA 12% (CON DERECHO A CR~DITO l 502 

OTRAS ADQUISICIONES Y PAGOS GRAVADOS TARIFA 12% (SIN DERECHO A CRtOITO TRIBUTARIO) l. 503 

IMPORTACIONES DE BIENES (EXCLUYE ACTIVOS FIJOS) GRAVADOS TARIFA 12% 504 

IMPORTACIONES DE ACTIVOS FIJOS GRAVADOS TARIFA 12% 505 

IMPORTACIONES DE BIENES (INCLUYE ACTIVOS FIJOS) GRAVADOS TARIFA 0% 506 

ADQUISICIONES Y PAGOS (INCLUYE ACTIVOS FIJOS) GRAVADOS TARIFA 0% 507 

ADQUISICIONES REALIZADAS A CONTRIBUYENTES RISE 

TOTAL ADQUISICIONES Y PAGOS 509 

ADQUISICIONES NO OBJETO DE IVA 

NOTAS DE CREDITO TARIFA 0% POR COMPENSAR PRÓXIMO MES (INFORMATIVO) 

NOTAS DE CRcDITO TARIFA 12'11 POR COMPENSAR PRÓXIMO MES (INFORMATIVO) 

PAGOS NETOS POR REEMBOLSO COMO INTERMEDIARIO (INFORMATIVO) 

FACTOR DE PROPORCIONALIDAD PARA CRéDITO TRIBUTARIO 

CR~DFTO TRIBUTARIO APLICABLE EN ESTE PERioDO (De acuerdo el Factor de Proporcionalidad o a su Contabilidad) 

RESUMEN IMPOSITIVO: AGENTE DE PERCEPCIÓN DEL .IMPUESTO AL VALOR AGREGADO' 

IMPUESTO CAUSADO (SI diferencia campo 499-554 ea mayor que cero) 

CRE:OITO TRIBUTARIO APLICABLE EN ESTE PERIODO (Si diferencie campo 499-554 ttll menor que cero) 

'c'ir:~~ POR ADQUISICIONES E IMPORTACIONES (Traslade el campo 615 de la dedareclón del periodo anterior) 

TRIBUTARIO DEL 

511' 

512 

5~3 

514 

515 

516 

517 

~18 

519 

531 

532 

533 

'534 

MES ANTERIOR POR RETENCIONES EN LA FUENTE DE IVA QUE LE HAN SIDO EFECTUADAS (Traslade el campo 617 de la declamclóo del periodo anterior) 

(·)RETENCIONES EN LA FUENTE DE IVA QUE LE HAN SIDO EFECTUADAS EN ESTE PERIODO 

(+)AJUSTE POR IVA DEVUELTO E IVA RECHAZADO IMPUTABLE Al CR!:DITO TRIBUTARIO EN EL MES 

521 --
522 

523 

524 

525 

529 

543 

544 -· ..... ~. 

(411+412+415+416+417+418)/4191 553 

(521+522+524+525) JI 553 1 554 

SALDO CR¡;;DITO POR ADQUISICIONES E IMPORTACIONES 
TRIBUTARIOPARA\------------------------------------------------1--J--f---------f 

El PRÓXIMO MES POR RETENCIONES EN LA FUENTE DE IVA QUE LE HAN SIDO EFECTIJAOAS 

SUBTOTAL A PAGAR 

IVA PRESUNTIVO DE SALAS DE JUEGO (BINGO MECÁNICOS) Y OTROS JUEGOS DE AZAR 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR POR PERCEPCIÓN 

lJIE:NTEOe-R.ETENCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

RETENCIÓN DEL 30% 721 

RETENCIÓN DEL 70% 723 

RETENCIÓN OEL100% 725 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR POR RETENCIÓN (721+723+725) 1 711 

TOTAL CONSOLIDADO DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (llillll+ 7111) 1 es& 

PAGO PREVIO (Informativo) eoo 

DETALLE DE IMPUTACIÓN AL PAGO (Para declaraclonaa auatltutlvaa) 

.,IMPUESTO !·e97'1 uso l INT~RES J ;;~uso l MULTA 899 1 uso 

VALOR,EB 1, P~~AR .~ F.Q,R.~ !!~.:.~.:11q '(l~ogo:,~~·jrnpUtacl6n ~~ p~go on .'le,cloroclon~uuatltutlvu) 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 859-8971 902 

INTER¡;S POR MORA 903 

MULTAS 904 
-

TOTAL PAGADO· 

MEDIANTE CHEQUE, O~BITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FoRMAS DE PAGO 905 1 uso 

MEDIANTE COMPENSACIONES 906 1 USD 

MEDIANTE NOTAS DE CRr:OJTO 907 1 uso 

DETALLE DE NOTAS DE CREDITO DETALLE DE COMPENSACIONES 

908 r~/C No Te~/CNo RNICNo RN/CNo 91eTReaoiNo. 918 IReaoiNo. 

D09 Juso J 1111 Juso j1113 juso )1115 juso __. 917 luso 919 luso 

DECLARO QUE LOS DATOS PROPORCIONADOS EN ESTE DOCUMENTO SON EXACTOS Y VERDADEROS, POR LO QUE ASUMO LA RESPONSABILIDAD LEGAL QUE DE EllA SE DERIVEN (M. 101 delal.O.R.T.I.) 

1 _ .. :- . 'IH•i l-';/;!;IU ''1\'¡llfrír:l IJ~ ·.n,·;.-:1_~~-~~'':~r;"<' ::r 
"""··.,,/ ,....¿;,;.,__,,_,, e:· .. ).;;~¿_;¡",;, ''j¡'\ "' t'i-•·::, '''; "" ,··>.' '¡ 1'_'. ;,.._~ .. Jji.;~-¡1;;¿,; :;;.;_,~'·· <',. 

ec::-= .. ~.-:" -a::::.. , ~ 9; , .., ;9 ,, I•J¡ , !f '1\, fl·~· r '.--· \, l, ~ , , ·¡ 1 

FIR'ilÚnJJrrop,ij¡ifQIREPRESENTA'i<TiftEOAio,o¡¡""¡';· 1\ll ·;, ' 11 ;, r¡ ",, , ,, , "l f,!RMAi;Ot')'"!.'
1
:9<:?1l./ , '1 l 

1,r ··~ •. l ·. ~ •. ··¡ 1 H 1' .!rl • , ,¡ ·'· .q~c •. ,.f .'Y· .. 

NOMBRE J'lu l lA Al ¡j T l;-¡ (/ t,O () u( l/ 0,(:' ? 1 NOMBRE:! SA..e A ¡')._ •JtJí.'l"i ( (}(~" r' 

1 .. -, c.;;;;;;, .. ldonlldod o No •• Pnop0!1o o r.T-¿ :UY 1 ~-:¡- G JO t F 1 3 ¡ ~" ~-- j --, ,1 .. ,RUC No : 7.T;'1 : o =¡.-..,..-,-') ¡ ,,( s· i (, . J (, 
COPIA 2: CONTRIBUYENTE Hi·1i•li'ii ii¡1 ¡:..1í 11 il:il .·d"i•j-:' ·i ¡.:, .. ,·¡·, ¡:1 ,. 
MAXIGRAF S.A.: GQUIL: 2200138 ·QUITO: 2483922 • 2483923 • R.U.C. 01191475178001 - RéSOtÜC!ON N'AC'D:0~1!20Q6-li798 ~ t! 2:08:.... , ........ : .. " 

• ·<1 • "'' 1 l.,),,...¡ .•. ~ ) 1 ~-~ ~-~ ,..~ / 
':,~~~"'' "uJ . ...,,# .'4'"''' hr•~~' 'l_.,.f ' •,.,..,. ,.,,.. ,",.... ~ 

! H 1r1 .íi i ¡' 11 ) ' 

/! 
" 

<lit: .;¡;:· : . ¡· ~ r , ~ ·. . • ! '· l :. ~ • ¡ : . :.~ . · · , , 1 li ¡ ~ ''. ! ! :: 
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SRI - Recepción de Anexos por futernet https://declaraciones.sri.gov.ec/rigWeb/reoc/talonResumenjspa? 

logo TALON RESUMEN DE ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA 
POR OTROS CONCEPTOS 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS - RIG -

RUC: 0992614137001 

Certifico que la Información contenida en el medio magnético adjunto al presente de Anexo Renta por Otros Conceptos para el periodo 
Agosto 2009, es fiel reflejo del siguiente reporte: 

RESUMEN DE RETENCIONES-- RETENCION EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA 

Cód. 1 Concepto de Retención 1 No. Registros 1 Base Imponible Valor Retenido 

¡ 

Total! o¡ 0,00 o, o o; 
Total de Comprobantes de Venta excepto N/C y N/D o 
Total de Notas de Credlto o 
Total de Notas de Débito o 
Total de Comprobantes de Reembolsos de Gastos excepto N/C y N/D de Reembolsos de Gastos o 
Total de Notas de Credlto de Reembolsos de Gastos o 
Total de Notas de Débito de Reembolsos de Gastos o 

·······~······ 
... 

Declaro que los datos contenidos en este anexo son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad correspondiente, de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 101 de la Codificación de la Ley de Régimen Tributario Interno 

Para el correcto 1\rtcionamiento de este Sitio Web se requiere Internet Explorar 6.0 1 Flrefox 1.5 (o superiores). 
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PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN NACIONAL 
CAMPAÑA ELECTORAL ELECCIONES 2009 

País: Ecuador 
Provincia: Guayas 
Ciudad: Guayaquil Telefónos: 

RUC: 0992614137001 

042283708 
Dirección: Esmeraldas 123 y Piedrahita Email: prianlista7@yahoo.es 

DIGNIDAD: 

Fecha 

XXX 

Elaborado Por: 

cY.~~~ 
Tesorera de Campaña 
lng. Yuliana Triviño 
C.l: 0924760838 

NOMINA DE APORT ANTES -ESPECIE 

VOCALES JUNTAS PARROQUIALES PACAYACU 

NOMBRES Y APELLIDOS No. Cédula 1 RUC 

xxxxxxxxxxx XXX XX 

TOTALES 

C.A.= Comprobante de Aportes y Contribuciones. 

PRW~. LI.~----' -.~. r.;,: . . •¡¡·u. t 
. . · LB, 6 J L.~ J 

FECHA: ------
C.A.No. VALOR 

XXX 0,00 

S 
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Guayaquil, Septiembre 12 de 2009 

Señor 

DIRECTOR PROVINCIAL ELECTORAL 

DELEGACIÓN PROVINCIAL SUCUMBÍOS 

Presente.-

De mis consideraciones: 

Reciba un cordial saludo y a la vez permítame indicarle que la Cta. Cte. única electoral de 

campaña # 1004921 fue utilizada únicamente para la dignidad de Parlamento Andino, cuyo 

saldo sobrante fue liquidado y es el siguiente: 

Fecha 

30-jun-09 

09-jul-09 

Atentamente, 

~~~ 
lng. ~ 

LIQUIDACION SALDO SOBRANTE 

Concepto 

Depósito Cta. Cte. 31453 PRIAN
Capacitación Política Partido. 

Depósito Cta. Cte. 31453 PRIAN
Capacitación Política Partido. 

PRIAN LIST ~: : 

TESORERA ÚNICA DE CAMPAÑA 

PRIAN LISTA 7 

US$ 

23,43 

3,17 
26,60 

~ 
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30-jun-09 

9-jul-09 

Elaborado por: 

Fecha: 

e 
f..; 

'- ·~ J."--J L ..... ~t '"'-.:.. 

--~ ~-

C2009 PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCION NACIONAL 
PRIAN, LISTAS 7, DIGNIDAD NACIONAL 

LIQUIDACION SALDO SOBRANTE 

Concepto 

Depósito Cta. Cte. 31453 PRIAN
Capacitación Política Partido. 

Depósito Cta. Cte. 31453 PRIAN
Capacitación Política Partido. 

10-ju1-09 

US$ 

23,43 

3,17 
26,60 

( EFE_cnvo /0 :¡ :¡:: 
·, •: 11 '1 1 .. \ < •. ~ 
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GUAYAQUIL: ESMERALDAS 123 Y PIEORAHITA TELFS-:228 3708 • 229 4501 • 228 3407 • 228 3473 • FAX:228 3305 
QUITO: COLÓN 1133 ENTIIE AMAZONAS Y JUAN LEÓN MERA • TELF.:02·254 7070 

Www.alvaronoboa.com 

Guayaquil, 30 de Junio de 2009. 

Abogada 
JENNY CARVAJAL 
TESORERA NACIONAL - PRIAN 
Presente.-

Por medio de la presente, informo que el saldo sobrante de la Cta. Cte de la Campafia 
Electoral es de US$23,43, el mismo que de acuerdo al CNE debe ser liquidado. 

Adjunto a la presente hago entrega del cheque # 11 del Banco de Litoral con el saldo 
sobrante, que por instrucciones del Consejo Electoral puede ser utilizado para capacitación 
política del partido. 

Sin otro particular. 

Atentamente, 

_Q~~------
~119' ~u,/;,Wi, ~ 

TESORERA UN/CA DE CAMIYI.RA 
C 2009 LISTA 7 PRIAN 

}J6 
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C2009 LISTA 7 PARTIDO RENOVADO 
CTA CTE: 0001-004921 MONEDA:DOLAR 
ESMERALDAS 123 Y PIEDRAHITA 
IDENTIFICACION: 0992600225001 

02-JUL/2009 MOL CH 000011 
02-JUL/2009 MOL Nrl 049310 

TOTAL CREDITOS Y DEBITOS 

:u:;;; 

0,00 

; .. r-: lt.t~'J 
¡i,¡J,)" 

•"l!(BANCO DEL LITORAL S.A. 
~ii.J' 

!y\ l¡ i 
"-.,.,~...,><;,.#'"' 

30-JUN/2009 

23,43 ,/ 
7,65 1 
31,08 

1\.l, 

t· 
~ 

7,65 
0,00 

10-JOL/2009 

31,08 

·~--.... ... __ 

E.'...>f;:O D"!¡,~!íO~"A"t--5: A; 
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C2009 LISTA 7 PARTIDO RENOVADO 
CTA CTE: 0001-004921 MONEDA:DOLAR 
ESMERALDAS 123 Y PIEDRAHITA 
IDENTIFICACION: 0992600225001 

02-JUL/2009 MOL CH 000011 
02-JUL/2009 MOL NO 049310 

TOTAL CREDITOS Y DEBITOS 

)i~J:;¡ 

0,00 

¡l,d/¡w'' { \ 
~{)(BANCO DEL LITORAL S.A. \~) 

30-JUN/2009 

23,43 ,11 
7,65 
31,08 

1\.l, 

t· 

7. 65 
0,00 

10-JUL/2009 

31,08 

"'-........... _ 

B. ·~1.-"' D"'' 11 rO" .. ,.,., ,c.: ··~ ,"\!:y-<..1 ··~~· •\1"\i,. •. """1'\t 

t.utN c1)l~~'fil e Lif{~flA 
/ 
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Guayaquil, Septiembre 12 de 2009. 

Señor 

DIRECTOR PROVINCIAL ELECTORAL 

.. DELEGACIÓN SUCUMBÍOS 

Presente.-

~ 

t 
111 

~ 

~ 

De mis consideraciones: 

A continuación adjunto el secuencial de comprobantes de contribución y aportes, ingresos y 

egresos de la campaña electoral2009. 

Atentamente, 

r-v'~~~ 
> 

Ing. Yuliana Triviño 

TESORERA ÚNICA DE CAMPAÑA 

PRIAN LISTAS 7 

Ce. File 

PRIAN LISTA 7 
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No 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
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SECUENCIAL DE COMPROBANTES DE CONTRIBUCIÓN Y APORTES 

CONCEJALES URBANOS- RURALES -VOCALES JUNTAS PARROQUIALES -EXTERIOR- BINOMIO 

TESORERA: lng. Yullana Trivlño 

Di!lnidad Provincia 

Concejal Urbano Esmeraldas Esmeraldas 
Gonce· al Urbano la Concordia Esmeraldas 
Conce·al Urbano Atacames Esmeraldas 
Concejal Urbano loja loja 
Concejal urbano Cumandá Chimborazo 
Conce·al urbano Pallatanaa Chimborazo 
Concejal urbano Riobamba Chimborazo 
Concejal Urbano Chone Manabi 
Concejal Urbano Chone Manabi 
Concejal Urbano Chone Manabi 
Conce·al Urbano Montecristi Manabí 
Concejal Urbano Montecristi Manabí 
Concejal Urbano Montecristi Manabi 
Concejal Urbano Manta Manabi 
Conce·al Urbano Manta Manabi 
Concejal Urbano Manta Manabí 
Concejal Urbano Machala El Oro 
Concejal Urbano Quevedo los Rios 
Gonce· al Urbano Vinces los Ríos 
Con<:ejal Urbano Babahoyo los Ríos 
Concejal Urbano Quevedo los Ríos 
Concejal Urbano Buena Fe los Ríos 
Gonce· al Urbano Mocache los Ríos 
Concejal Urbano Quinsaloma los Ríos 
Concejal Urbano Puebloviejo los Ríos 
Concejal Urbano Puebloviejo los Ríos 
Conce·al Urbano MH¡¡gro Guayas 
Concejal Urbano Guayaquil Guayas 
Concejal Urbano Guayaquil Guayas 
Concejal Urbano Playas - Guayas Gu¡¡yas 
Concejal Urbano Isidro A,yora - Guayas Guayas 
Concejal Urbano Isidro Ayora - Guayas Guayas 
Conce ·al Urbano Cantón Quero -Tungurahua Tungurahua 
Conceal Urbano Cantón uero -Tung_urahua Tungurahua 
Concejal Urbano Quero Tungurahua 
Concejal Urbano lomas de Sargentilio - Guayas Guayas 
Con ce al Urbano uito - Pichincha Pichincha 
Concejal Urbano Quito - Pichincha Pichincha 
Concejal Urbano Quito - Pichincha Pichincha 
Concejal Rural cantón Ambato Tungurahua 
Concejal Rural cantón Ambato Tungurahua 
Concejal Rural cantón Ambato Tungurahua 
Vocal Junta ParrOQuial Cantón Ambato !zamba Tungurahua 
Vocal Junta Parroguial Cantón Ambato !zamba Tungurahua 
Vocal Junta Parroquial Cantón Ambato Parroquia Picayhua Tungurahua 
Vocal Junta ParrOQuial Cantón Ambato Parroquia Picavhua Tungurahua 
Vocal Junta Parroguial Cantón Ambato Parroquia Picayhua Tungurahua 
Vocal Junta Parroquial Cantón Ambato Parroquia Ambatillo Tungurahua 
Vocal Junta Parroquial Cantón Ambato Parroquia Ambatilio Tungurahua 
Vocal Junta ParroQuial Cantón Ambato Parroc¡uia Ambatilio Tungurahua 
Vocal Junta Parroquial Cantón Ambato Parroquia Juan Benigno Vela Tungurahua 
Vocal Junta ParroQuial Cantón Ambato Parroquia Juan Benigno Vela Tungurahua 
Vocal Junta Parroquial Cantón Ambato Parroguia Juan Benigno Vela Tungurahua 
Concejal Urbano Milagro Guayas 
Vocal Junta Parroquial Cantón Milagro Parroquia Roberto Astudillo Guayas 
Concejal Urbano Santo Domingo Santo Domin!lo de los Tsachilas 
Anulado 
Concejal Urbano Tuican Carchi 
Asambleísta latinoamerica 
Asambleísta Latinoamerica 

Concejales Urbanos- Cantón Urcuquí imbabura 

Concejales Urbanos- Cantón Urcuquí lmbabura 

Concejales Rural -Cantón Urcuquí lmbabura 

Concejales Urbanos - Cantón Otavalo lmbabura 

Concejales Rural - Cantón Otavalo lmbabura 

Concejales Rural - Cantón Otavalo lmbabura 

Concejales Urbanos- Cantón Otavalo lmbabura 

Binomio Presidencial 

Concejales Urbanos Pastaza Pastaza 

Concejales Urbanos Mera Pastaza 

Concejales Urbanos Joyas de los Sachas O rellana 

Concejales Rural Joyas de los Sachas O rellana 

Concejales Rural Joyas de los Sachas O rellana 


